
BUENOS AIRES,

VISTO el Expediente N° S01 :0373486/2006 del Registro del MINISTERIO

. DE ECONOMIA y PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

, Que el Artículo 58 de la Ley N° 25.156 faculta a la Autoridad de Aplicación

de la Ley N°'~2~'262' a intervenir en las causas que se inicien durante la vigencia de

../

'DE LA COMPETENCIA en el ámbito del MINISTERIO DE. ECONOMIA y

PRODUCCION.

la primera de las normas legales citadas, __?ubsistiendo sus funciones hasta que se

"constituya y se ponga en funcionamiento el TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA

Que, en las operaciones de concentración económica en las que

intervengan empresas cuya envergadura determine que deban realizar la

notificación prevista en el Artículo 8° de la Ley N° 25.156, procede su presentación y
/

'tramitación por los obligados ante la COMI~ION NACIONAL DE DEFENSA DE LA
I /'

"
. -~-'-,,~...- COMPETENCIA, organismo desconcentrado en la órbita de la SECRETARIA DE

COMERCIO IN'TERIOR del MINISTERIO DE ECONOMIA y PRODUCCION, en

virtud de lo dispuesto y por la integración armónica de los Artículos 6° a 16 y 58 de

dicha ley,
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consistente en un. conjunto de

Que las presentes actuaciones dan cuenta de la notificación presentada

la Ley N° 25.156 con relación a latérminos del/ referido Artículo 8° de
/

t:Jjncentracióneconómica,

~//

en los
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compraventas de acciones y reorganizaciones societarias, realizadas todas ellas.
, ~ .•.•.......

simultáneamente y en un mismo acto, mediante las cuales las empresas GRUPO......,

CLARIN S.A. y FINTECH ADVISORY INC. adquieren una cantidad de acciones _

adicional a la que ya poseen- por la que resultan titulares, directa e indirectamente

de aproximadamente el SESENTA POR CIENTO (60 %) y el CUARENTA POR

CIENTO (40 %) respectivamente de las acciones de la empresa CABLEVISION S.A.;

a su vez, la empresa CABLEVISION S.A. adquiere el NOVENTA y OCHO COMA

CINCUENTA Y CUATRO POR CIENTO (98,54 %) de las acciones de la empresa

MULTICANAL S.A., el NOVENTA y NUEVE COMA NOVENTA Y OCHO POR

CIENTO (99,98 %) de las acciones de la empresa TELEDIGITAL CABLE S.A. _

principalmente en forma indirecta a través de la compra de la empresa HICKS, I

MUSE, TATE & FURST - empresa LA ARGENTINA CABLE COMPANY LLC -, ya

través de la empresa MULTICANAL S.A., el CIEN POR CIENTO (100 %) de la

empresa PRIMERA RED INTERACTIVA DE MEDIOS ARGENTINOS (PRIMA) S.A.,

acto que encuadra en el Artículo 6°, inciso c) de la Ley N° 25.156.

Que la operación de concentración económica que se notifica no infringe

el Artículo 7° de la Ley N° 25.156 al no disminuir, restringir o distorsionar la '

competencia, de modo que pueda resultar perjuicio al interés económico general.

Que, en virtud de ello, la COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA

COMPETENCIA eleva al señor Secretario el dictamen de los señores Vocales

Doctor D. Húmberto GUARDIA MENDONCA y Doctor D. Diego Pablo POVOLO,'

aconsejando autorizar la operación de concentración notificada, en virtud de lo

.dispuysto en/el AAJcUIO13, inciso a) de la Ley N° 25.156, adjuntándose asimismo el
/\\ " j,/
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dictamen del señor Presidente de la COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA.

COMPETENCIA, Licenciado D. José Alberto SBATTELLA.

Que las empresas notificantes, han ofrecido un compromiso irrevocable

por el término de DOS (2) años, el que ha sido analizado por la COrvÚSION DE I

DEFENSA DE LA COMPETENCIA, recomendando su aceptación al suscripto.

Que el señor Secretario comparte los términos del dictamen emitido por

los señores Vocales Doctor D. Humberto GUARDIA MENDONCA y Doctor D. Diego

Pablo POVOLO de la COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA

COMPETENCIA, al cual cabe remitirse en honor a la brevedad, y cuya copia

~.O autenticada se incluye como Anexo y es parte integrante de la presente resolución.

Que el infrascripto resulta competente para el dictado del presente acto

en virtud de lo establecido en el Artículo 2° de la Resolución N° 40 de fecha 22 de

febrero de 2001 de la ex - SECRETARIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y

DEL CONSUMIDOR del ex - MINISTERIO DE ECONOMIA.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO INTERIOR

RESUELVE:

ARTICULO 1°._ Acéptase el compromiso ofrecido por GRUPO CLARIN S.A.; .'

VISTONE, LLC; FINTECH ADVISORY, INC.; FINTECH MEDIA, LLC; VLG

ARGENTINA, LLC y CABLEVISION S.A. en forma irrevocable a cumplir por el plazo

,/

d~ta.l.~aen el aro/e. ~do al dictamen emitido por la mayoría, en ONCE (11) fojas y,
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de DOS (2) años contados a partir de la fecha de la presente, cuya descripción se
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cuyas fotocopias certificadas se integran al mismo.

ARTICULO 2°,_ Autorízase la operación de concentración notificada, consistente en

un conjunto de compraventas de acciones y reorganizaciones societarias, realizadas

todas ellas simultáneamente y en un mismo acto, mediante las cuales las empresas

GRUPO CLARIN S.A y FINTECH ADVISORY INC. adquieren una cantidad de

acciones - adicional a la que ya poseen - por la que resultan titulares, directa e

indirectamente de aproximadamente el SESENTA POR CIENTO (60 %) y el,

CUARENTA POR CIENTO (40 %) respectivamente de las acciones de la empresa

CABLEVISION S.A.; a su vez, la empresa CABLEVISION S.A. adquiere el

NOVENTA Y OCHO COMA CINCUENTA Y CUATRO POR CIENTO (98,54 %) de

las acciones de la empresa MULTICANAL S.A., el NOVENTA y NUEVE "COMA

NOVENTA Y OCHO POR CIENTO (99,98 %) de las acciones de la empresa

TELEDIGITAL CABLE S.A. - principalmente en forma indirecta a través de la compra

de la empresa HICKS,' MUSE, TATE & FURST - empresa LA ARGENTINA CABLE

COMPANY LLC-, y a través de la empresa MULTICANAL S.A., el CIEN POR

CIENTO (100 %) de la empresa PRIMERA RED INTERACTIVA DE MEDIOS

ARGENTINOS (PRIMA) S.A., de acuerdo alo previsto en el Artículo 13, inciso a) de

la Ley N° 25.156.

ARTICULO 3°._ Considérase parte integrante de la presente resolución, los

dictámenes emitidos por la COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA

COMPETE'NCIA, organismo desconcentrado en la órbita de la SECRETARIA DE

COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE ECONOMIA y PRODUCCION, de
"'\ /

fechq 7 de dici~~bre de 2007, que en CIENTO CUARENTA Y UN (141) hojas
l! " t/~\ (J
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autenticadas, se agrega como Af;o a la presente medida.

ARTICULO 3°._ Regístrese, comuníquese yarchívese. .
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Expediente W S01 :0373486/2006 (Conc.596) HGMI

DO-EA-JP-MPM-MA

DICTAMEN W (;;:rl
BUENOS AIRES, .•~ 7 D ¡G 2007'

SEÑOR SECRETARIO:

Elevo a su consideración el presente dictamen referido a la operación de

concentración económica que tramita bajo el expediente W SO'1:0373486/2006,

caratulado "GRUPO CLARIN S.A., VISTONE LLC, FINTECH ADVISORY INC.,

FINTECH MEDIA LLC, VLG ARGENTINA LLC y CABLEVISiÓN S.A. SI

NOTIFICACiÓN ARTíCULO 8°. LEY 25.156 (CONC. 0596)", del Registro del

MINISTERIO DE ECONOMíA Y PRODUCCiÓN.

i. DESCRiPCiÓN DE lA OPERACiÓN Y ACTiVIDAD DE LAS ..

PARTES.

1. LA OPERACiÓN

I

I/1
../ "

/

La operación notificada consiste en un conjunto de compraventas de acciones y

reorganizaciones societarias, realizadas todas ellas simultáneamente y en un

mismo acto, mediante las cuales GRUPO CLARíN S.A. y FINTECH ADVISORY

INC. adquieren una cantidad de acciones -.adicional a la que ya poseen- por la

que resultan titulares, directa e indirectamente de aproximadamente el 60% y el

40% respectivamente de las acciones de CABLEVISiÓN S.A. Asimismo,

CABLEVISiÓN S.A. adquiere el 98,54% de las acciones de MULTICANAL S.A.,

el 99,98% de las acciones de TELEDIGITAL CABLE S.A. -principalmente en

forma indirecta a través de la compra de HICI<S, MUSE, TATE & FURST - LA

ARGENTINA CABLE COMPANY LLC-, y a través de MUL TICANAL S.A., el

100% de PRIMERA RED INTERACTIVA DE MEDIOS ARGENTINOS (PRIMA)

S.A.
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3.

En forma detallada y de acuerdo a lo informado por las partes de la operación,

los pasos fueron los siguientes:

En primer lugar FINTECH MEDIA LLC adquirió el 100% de las acciones de

SOUTHTEL HOLDINGS S.A. a AMI CV HOLDINGS LLC y a AMI CABLE

HOLDINGS LTD. Como se verá mas adelante SOUTHTEL HOLDINGS S.A. es

titular de aproximadamente el 28,688% de las acciones de CABLEVISiÓN S.A ..

4. Luego FINTECH MEDIA LLC realizó un aumento de capital en VLG ARGENTINA

LLC y VLG ARGENTINA LLC compra a AMI CV HOLDINGS LL.C la totalidad de

las acciones Clase A de esta última en CABLEVISiÓN S.A., las cuales

aproximadamente representan el 11,312% del capital social de CABLEVISiÓN

S.A. El aumento de capital en \lL.G ARGENTINA LL.C es de un 11%.

5.

6.

A continuación, FINTECH MEDIA LLC compra a Jp MORGAN SECURITIES

'-IMITED 2.546.680 acciones clase B que aproximadamente representan el

1,29% del capital social de CABLEVISION S.A

Después de ello, GRUPO CLARíN compra a FINTECH MEDIA LLC lo siguiente:

(i) el 100% de las acciones de SOUTHTEL HOLDINGS S.A.; Y (ii) el 11% de la

participación social de VLG ARGENTINA LLC resultante del aumento de capital

mencionado en el punto 4 anterior.

"

I

7. FINTECH MEDIA LLC compra posteriormente a KS CAPITAL LTD. 21.15'1.695

acciones de CABLEVISiÓN S.A.(clase B) que aproximadamente representan el

10,719% del capital social de esta (i1tima.
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8.

9.

VISTONE LLC adquiere de FINTECH MEDIA LLe 3.277.197 acciones de

CABLEVISiÓN S.A. (clase B) representativas de aproximadamente el 1,7% del

capital social de esta última.

Luego, MUL T/CANAL S.A. adquiere el 100% de las acciones de PRIMERA RED

INTERACTIVA DE MEDIOS ARGENTINOS (PRIMA) S.A. a PRIMERA RED

INTERACTIVA DE MEDIOS AMERICANOS (PRIMA) INTERNACIONAL S.A.
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10, Posteriormente, CABLEVISION S.A compra a HICI<S, MUSE, TATE & FURST

- LA TELEDIGITAL CABLE PARTNERS LP lo siguiente: (i) 1 acción de

HOLDING TELEDIGITAL CABLE SA, la que representa el 0,000002% de su

capital social; y (ii) las unidades que conforman el 100% de las participaciones

de interés de HICKS, MUSE TATE & FURST - LA ARGENTINA CABLE

COMPANY LLC, la que a su vez mantiene el 99,999998% de HOLDING

TELEDIGITAL CABLE S,A; adquiriendo así, por vía indirecta y directa, el 100%

de HOLDING TELEDIGITAL CABLE S.A Como verá en forma pormenorizada en

el punto correspondiente a las empresas vendedoras, debe tenerse en cuenta

que HOLDING TELEDIGITAL CABLE S.A y HICKS, MUSE TATE & FURST - LA

ARGENTINA CABLE COMPANY LLC conjuntamente son titulares del 99,98% de

las acciones de TELEDIGITAL CABLE S.A

11. Finalmente, CABLEVISiÓN S.A adquiere de ARTE GRÁFICO EDITORIAL

ARGENTINO S,A y de GRUPO CLAI~íN S,A la totalidad de las acciones de

MUL TICANAL S.A, y de FINTECH ENERGY LLC la totalidad de las acciones

que reciba como consecuencia del acuerdo preventivo extrajudicial de

MUL TICANAL S.A, las cuales conjuntamente representan el 98,54% del capital

social de esta última.

12. Aclararan las partes que las acciones Clase C que' se deberían acreditar a

FINTECH ENERGY L.LC resultan del acuerdo preventivo extrajudicial de

MULTICANAL S,A (homologado judicialmente) (en adelante el "APE") Toda vez

que la creación de dichas nuevas acciones Clase C se debe él una

reestructuración de deuda bajo el APE emprendida por MUL TICANAL S,A con

sus acreedores financieros, los términos de dichas acciones están diseñados

para reflejar el interés de un inversor financiero. Una vez dado cumplimiento a

los procedimientos y requisitos establecidos en el APE, se otorgarían a

FINTECH ENERGY LLC derechos a recibir acciones liberadas de MUL TICANAL

S.A. en una cantidad que no constituye -a su entender- una posición de control

ni una partícipación que otorgue influencia sustancial en MUL TICANAL S.A. y

que se estima en no más del 33,5% del capital social y un '13,5% de los votos en

MUL TICANALS.A. A este respecto, la acreditación de dichas acciones Clase C
\ .i
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a FINTECH ENERGY LLC fue objeto de una opinión consultiva presentada ante

esta Comisión Nacional de Defensa de la Competencia a [os efectos que la

misma junto con el Secretario de - Comercio Interior se expi<jaacerca de la

obligatoriedad de su notificación según los términos del Artículo 8 de la Ley N°

25.156. Dicho expediente lleva el N° S01 :0372508/2006 y se caratula

"MUL TICANAL S.A. y FINTECH ENERGY LLC SI . CONSULTA

INTERPRETACION LEY W 25.156 (OPI. W 126)". Resta decir que según la

información brindada por las partes de la operación al día de la fecha, FINTECH

ENERGY LLC todavía no ha recibido ninguna acción Clase C.

2. LA ACTIVIDAD DE LAS PARTES

LAS EMPRESAS COMPRADORAS

13. GRUPO CLARíN S.A. (en adelante "GRUPO CLARIN") es una sociedad

constituida y vigente conforme las leyes de nuestro país, controlada por GC

DOMINIO S.A. (en adelante "GC DOMINIO"), la cual es titular de un 82,8997%

de su capital social.GC DOMINIO es una sociedad constituida y. vigente

conforme a las leyes Argentinas, controlada por la Sra. Ernestina Laura Herrera

de Noble, y los Sres. Héctor Horacio Magnetto, ,losé Antonio Aranda y Lucio

Rafael Pagliaro. El restante 17,1003 % del capital social de GRUPO CLARíN

pertenece a inversores de THE GOLDMAN SACHS GROUP INC.

u

14. GRUPO CLARIN desempeña las siguientes actividades: (i) de inversión en

sociedades, especialmente en las vinculadas a las comunicaciones, multimedia,

radiodifusión, televisión, telefonía, industria gráfica y editorial; (ii) adquisición y

negociación de títulos, acciones, bonos, etc; y (iii) financieras, especialmente a

través de préstamos y participa en nuestro país de las siguientes compañías.

a. ARTE GRÁFICO EDITOr~IAL ARGENTINO S.A. (99,999%),' una sociedad

constituida y vigente conforme las leyes de la República Argentina, cuya

-actividad principal es la edición de productos editoriales y afines.

b. ARTE GRÁFICAS RIOPLATENSE S.A (5,6%), una sociedad constituida y

vigente conforme las leyes de la República /-\rgentina, cuya actividad principal

-'(~\\~,-,. , r
1, \\i\(,- I
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es la imprenta. Esta sociedad es propietaria del 50% de 'Capital accionario de

IMPRIPOST S.A., una compañía constituida y vigente conformes las leyes de

nuestro pais, que se dedica a la distribución de facturas.

c. ARTE RADIOTELEVISIVO ARGENTINO S.A (92,2%), una sociedad

constituida y vigente conforme las leyes de la República Argentina, dedicada a

explotar la señal de televisión correspondiente a Canal 13 y a la producción de

señales de televisión.

d. INVERSORA DE EVENTOS S.A (99,999%), una sociedad constituida y

vigente conforme las leyes de la República Argentina, dedicada a la actividad

de inversión.

e. MULTICANAL S.A. (45%), (en adelante "MULTICANAL"), una sociedad

constituida y vigente conforme las leyes de la República Argentina. Es una

compañía dedicada a la prestación de servicios de televisión por cable en todo

el territorio nacional.

f. PRIMERA RED INTERACTIVA DE MEDIOS AMERICANOS (PRIMA)

INTERNACIONAL SA (100%), una sociedad constituida y vigente conforme

las leyes de la RepLlblica Argentina, dedicada ala actividad de inversión. Esta

compañía es propietaria del 100% de las tenencias accionarias de: (i) PRIMA

DO BRASIL LIMITADA, una sociedad constituida y vigente conforme las leyes

de la República de Brasil, dedicada él la comercialización de servicios de

internet en dicho país; y (ii) PRIMEFA RED INTERACTIVA DE MEDIOS

ARGENTINOS (PRIMA) SA,una sociedad constituida y vigente conforme las

leyes de nuestro país, que se dedica la comercialización de servicios de

internet en la Argentina.

g. RADIO MITRE S.A (99,999%), una sociedad constituida y vigente conforme

las leyes de la República Argentina, que explota una licencia de radiodifusión

de FM (99.9) Y una en AM (790) Esta empresa es titular del 99% del capital

social de CADENA PAís S.A, una sociedad constituida y vigente en Argentina

que está dedicada a la venta de programación radial, y del 94,72% de las

acciones de FRECUENCIA PRODUCCIONES PUBLICITARIAS S.A., una

sociedad también constituida y vigente en nuestro país, dedicada a la venta de

publicidad radial.
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h. VISTONE LLC. (100%), sociedad constituida coI! arreglo a la legislación de las

Islas Vírgenes Británicas y transformada el 31 de julio de 2006 en una Limited

Liability Company (LLC) bajo las leyes del estado de Delaware, Estados

Unidos, dedicada a la actividad de inversión.

i. PEM S.A. (0,01 %), una sociedad constituida y vigente conforme las leyes de la

República Argentina, dedicada a la actividad de inversión.

L VLG ARGENTINA LLC. (11%), una sociedad constituida y vigente conforme las

leyes del Estado de Delaware, Estado Unidos, dedicada a la actividad de

'- inversión.

15. ARTE GRÁFICO EDITORIAL ARGENTINO S.A., a su vez, participa en las

siguientes compañías:

a. ARTES GRÁFICAS RIOPLATENSE S.A. (94,4%), sociedad ya referida

precedentemente.

b. ARTE RADIOTELEVISIVO ARGENTINO S.A. (3%), sociedad ya referida

precedentemente.

c. CLARIN GLOBAL S.A. (99%), una sociedad constituida y vigente conforme

las leyes de la República Argentina, dedicada a la comercialización de

contenidos de internet.

d. COMERCIAlIZADORA DE MEDIOS DEL INTERIOR S.A. (1%), una.

sociedad constituida y vigente conforme las leyes de la RepLlblica Argentina,

dedicada a la comercialización de publicidad para diarios.

e. COMPAÑíA INVERSORA DE MEDIOS DE COMUNICACiÓN (CIMECO) S.A

(33,3%), una sociedad constituida y vigente conforme las leyes de la

República Argentina, dedicada a la actividad de inversión.

f. DIARIOS Y NOTICIAS S.A. (23%), una agencia de noticias constituida y

vigente conforme las leyes de la República Argentina.

g. LA RAZÓN S.A. (97,0012%), una sociedad constituida y vigente conforme

las leyes de la República Argentina, que edita y comercializa el diario "La

Razón".

h. MUL TICANAL S.A. (20%), sociedad ya referida precedentemente.
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OPORTUNIDADES S.A (99,94583%), una sociedad constituida y vigente

conforme las leyes de la República Argentina, qiJe realiza negocios varios.

PAPEL PRENSA S.AC.I.F:- (36,99%), una sociedad constituida. y vigente

conforme las leyes de la República Argentina, dedicada a la producción de

papel.

k. TINTA FRESCA S.A. (95%), una sociedad constituida y vigente conforme las

leyes de la República Argentina, dedicada a la producción de libros .
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16.

escolares.

Por otra parte, COMPAÑíA INVERSORA DE MEDIOS DE COMUNICACiÓN

(CIMECO) S.A. participa en las siguientes comparlías.

a. COMERCIALlZADORA DE MEDIOS DEL INTERIOR S.A. (0,1%), cuya

actividad fue descripta anteriormente.

b. CONTENIDOS MEDITERRANEOS S.A. (1%), una sociedad constituida y

vigente conforme las leyes de la RepLlblica Argentina, que edita y

comercializa el diario "Día a Día" en la Provincia de Córdoba.

c. LA VOZ DEL INTE:RIOR S.A (81,34%), una sociedad constituida y vigente

conforme las leyes de la RepL¡blica Argentina, que edita y comercializa el

diario "La Voz del Interior" en la F)rovincia de Córdoba.

d. LOS ANDES HNOS. CALL.E S.A. (80%), una sociedad constituida y vigente

conforme las leyes de la República Argentina, que edita y comercializa un

diario en la Provincia de Mendoza.

17. LA VOZ DEL INTERIOR S.A participa en las siguientes campa/lías:

i

.-'N
i
.'

,~

a. COMERCIALlZADORA DE MEDIOS DEL INTERIOR S.A. (86,9%), sociedad

ya referida ut supra.

b. ADI S.A. (16,67%), una sociedad constituida y vigente conforme las leyes de

la República Argentina, que se dedica a comercializar publicidad para diarios

del interior.

c. CONTENIDOS MEDITERRANEOS S.A. (99%), compañía ya descripta

18. LOS ANDES HNOS. CALLE S.A participa en las siguientes compañías:

(
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a. CUYO TELEVISiÓN S.A. (0,9%), una sociedad constituida y vigente

conforme las leyes' de la República Argentina, que explota una licencia de

radiodifusión en la Provincia de Mendoza.

b. MAGNA INVERSORA S.A. (0,00165%), una sociedad constituida y vigente

conforme las leyes de la RepLlblica Argentina. Sociedad formada por distintas

sociedades de la Provincia de Mendoza y de la Provincia de Buenos Aires a

efectos de continuar con la explotación del ex "Banco de Mendoza". Desde el

cierre de tal banco como Sociedad Anónima, la misma se encuentra sin

movimiento.
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19. Asimismo, INVERSORA DE EVENTOS S.A. participa en las siguientes

compañías.

a. CARRIERSAT S.A. (0,5%), una sociedad constituida y vigente conforrne las

leyes de la República Argentina, actualmente no operativa que es propietaria

de un satélite y una licencia de radiodifusión.

b. TELE RED IMAGEN S.A. (50%), una sociedad constituida y vigente

conforme las leyes de la República Argentina, que comercializa contenidos

deportivos para la televisión por cable. Esta compañia es propietaria del 75%

del capital accionario de TYC URUGUAY S.A, una sociedad constituida y

vigente conforme las leyes de la República Oriental del Uruguay, que

comercializa contenidos deportivos para la televisión por cable en el mercado

de ese pais

c. TELENET IMAGE S.A. (60%), una sociedad constituida y vigente conforme

las leyes de la República Argentina, que se dedica él la actividad de inversión

y actualmente no realiza ninguna actividad.

d. TELEVISiÓN SATELlTAL CODIFICADA S.A. (50%), una sociedad

constituida y vigente conforme las leyes de la República Argentina, que

comercializa contenidos deportivos para la televisión por cable.

e. TELE RED DEPORTED CHILE S.A (99,'1 %), una sociedad constituida y

vigente conforme las leyes de Ctlile, que comercializa contenidos deportivos

para la televisión por cable Chilena.
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f. NOB CORP (100%), una sociedad constituida y vigente conforme las leyes

de Panamá, dedicada a la actividad de inversión y actualmente sin actividad.

20. ARTE RADIOTElEVISIVO ARGENTINO S.A. participa, a su vez, en las

siguientes compañias.

a. CARRIERSAT S.A. (99%), empresa que fuera descripta precedentemente.

b. IDEAS DEL SUR S.A (30%), una sociedad constituida y vigente conforme

las leyes de la República Argentina, dedicada a la producción de contenidos

de televisión abierta. Esta empresa es propietaria del 40% del capital

accionario de MOVIFUN S.A, una sociedad constituida y vigente conforme

las leyes de nuestro pais, que presta servicios interactivos para medios.

c. PATAGONIK ANIMATION GROUP S.A. (0,5%), una sociedad constituida y

vigente conforme las leyes de la Repllblica Argentina, productora de

peliculas de dibujos animados para cine.

d. PATAGONIK FilM GROUP S.A (50%), una sociedad constituida y vigente

conforme las leyes de la República Argentina, productora cine.

e. POl-KA PRODUCCIONES S.A (30%), una sociedad constituida y vigente

conforme las leyes ,de la República Argentina, dedicada a la producción de

contenidos de televisión abierta. Esta ernpresa es propietaria del 60% del

capital accionario de POl -KA FlHENER SA., una sociedad constituida y

vigente conforme las leyescJe nuestro país, que produ~ cine publicitario.

f. S.B. PRODUCCIONES S.A (30%), una sociedad constituida y vigente

conforme las leyes de la RepLlblica Argentina, productora de contenidos

televisivos y publicidad para televisión ..

g. TElECOR S.AC.I. (85.185%), una sociedad constituida y vigente conforme

las leyes de la Repúblicá Argentina, que es propietaria del canal de televisión

lV 12 en la Provincia de Córdoba.

h. TElEDIFUSORA BAHIENSE S.A (99,99%), una sociedad constituida y

vígente conforme las leyes de la República Argentina, que es propietaria del

canal 7 de televisión abierta en Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires.

21. Por otra parte, MUl TICANAL S.A. participa en las siguientes compañías.
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a. AVC CONTINENTE AUDIOVISUAL S.A. (84%), una sociedad constituida y

vigente conforme las leyes de la RepLlblica' Argentina, dedicada a la

prestación de servicios de televisión por cable.

b. CABLE IMAGEN S.R.L. (100%), unasociedad constituida y vigente conforme

las leyes de la República Argentina, dedicada a la prestación de servicios de

televisión por cable.

c. CABLEVISiÓN COMUNICACIONES SA.E.C.A. (62,93%), una sociedad

constituida' y vigente conforme las leyes de la República del Paraguay,

dedicada a la prestación de servicios de televisión por cable.

d. CMM S.A. (62,93%), una sociedad constituida y vigente conforme las leyes

de la República Argentina, dedicada a la prestación de servicios de televisión _

por cable.

e. COPETONAS VIDEO S.C.A. (2,85%), una sociedad constituida y vigente

conforme las leyes de la República Argentina, dedicada a la prestación de

servicios de televisión por cable.

f. C\I BERAZATEGUI S.A. ('70%), una sociedad constituida y vigente conforme

las leyes de la República Argentina, dedicada a la prestación de servicios de

televisión por cable.

g. DELTA CABLE S.A. (84%), una sociedad constituida y vigente conforme las

leyes de la República Argentina, dedicada a la prestación de servicios de

televisión por cable.

h. FINTElCO S.A. (50%), una sociedad constituida y vigente conforme las

leyes de la República Argentina, dedicada ala inversión y, actualmente no

operativa.

i. HAZEN UMITED (100%), una sociedad de Inversión constituida y vigente

conforme las leyes de las Islas Caimán,

j. INDIO RICO C COLOR S.R.L. (1%), una sociedad constituida y vigente

conforme las leyes de la República Argentina, dedicada a la prestación de

servicios de televisión por cable.

k. lA CAPITAL CABLE S.A. (50%), una sociedad cOllstituiday vigente

conforme las leyes de la República Argentina, dedicada a la prestación de
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servicios de televisión por cable, Esta empresa participa en las siguientes

sociedades:(i) MIRAMAI~ T COLOR S,A. (80%); (ii) OTAMENDI C COLOR

S,A (80%); (iii) TVC S,A, PINAMAR (80%); Y (iv) TVS NECOCHEA S,A.

(99,99%), todas constituidas y vigentes en nuestro país y dedicadas a la

prestación de servicios de televisión por cable,

L PEM S,A. (99,99%), una sociedad de inversión constituida y vigente

conforme las leyes de la RepLlblica Argentina, Esta compañía paliicipa en las

siguientes sociedades: (i) WOLVES TELEVISiÓN S,A (0,10%) Y (ii) SAN

LORENZO TV CABLE S,A. (99%), ambas constituidas y vigentes conforme

las leyes de la República Argentina, dedicadas a la prestación 'de servicios

de televisión por cable,

m. SAN LORENZO TV CABLE S.A. (99%), una sociedad constituida y vigente

conforme las leyes de la República Argentina, dedicada a la prestación de

servicios de televisión por cable

1'1, TELEDIFUSORA SAN MIGUEL ARCANGEL S,A (50%), una sociedad

constituida y vigente conforme las leyes de la RepLlblica Argentina, dedicada

a la prestación de servicios de televisión por cable.

o. TELEMÁS S.A. URUGUAY (100%), una sociedad constituida y vigente

conforme las leyes de la República Oriental del Uruguay, dedicada a la

prestación de servicios de televisión por cable en ese país. Esta compafiía es

propietaria del 100Q/b de las tenencias accionarias de ADESOL S.A.

URUGUAY, una sociedad también constituida y vigente en el Uruguay, que

presta servicios de asesoramiento en l71anagement en ese país,

p, TELEVISiÓN DIRIGIDA S,A.E.CA. (62,73%), una sociedad constituida y. .

vigente conforme las leyes de Paraguay, dedicada a la prestación de

servicios de televisión por cable.

q TELEVISORA PRIVADA DEL OESTE (51%), una sociedad constituida y

vigente conforme las leyes de la República Argentina, dedicada a. la

prestación de servicios de televisión por cable.

r. TRES ARROYOS TELEVISORA COLOH S.A. (78,78%), una sociedad

constituida y vigente conforme las leyes de la República Argentina, dedicada
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a la prestación de servicios de televisión por cable, Esta empresa es

propietaria del: (i) 94,29% de las acciones de COPETONAS VIDEO eS,A., y

del (ii) 99% del capital accionario de INDIO RICO C COLOR SRL, ambas

compañías constituidas y vigentes en nuestro país, dedicas a la prestación

de servicios de televisión por cable.

,s. VCC RESIDUAL (50%), una sociedad constituida y vigente conforme las

leyes de la RepLlblica Argentina, propietaria de una licencia de radiodifusión,

Conforme lo denunciado por las partes esta sociedad no tiene actividad en la

actualidad.

t. VER TV S.A. (49,90%), uha sociedad constituida y vigente conforme las

leyes de la República Argentina, dedicada a la prestación de servicios de

televisión por cable.

u. \NOL\/ES TELEVISiÓN S,A. (99,90%), una sociedad constituida y vigente

conforme las leyes de la República Argentina, dedicada a la prestación de

servicios de televisión por cable.

VISTONE llC., (en adelante "VISTONE"), es una sociedad constituida con

arreglo a la legislación de las Islas Vírgenes Británicas y transformada el 31 de

julio de 2006 en una Limited Liabílity Company (LLC) bajo las leyes del estado de

Delaware, Estados Unidos, dedicada a la actividad de inversión, Esta empresa

es controlada en un '100% por GRUPO CLARíN Y posee el 39% del capital social

de VLG ARGENTINA LL.C,

23, VlG ARGENTINA u..C. (en adelante "\lL8 ARGENTINA"), es una sociedad

holding constituida y vigente conforme las leyes de estado de Delaware, Estados

Unidos, controlada en partes iguales por GRUPO CLARíN Y por FINTECH

MEDIA LLC.

24. \/L.G ARGENTINA participa de las siguiente compañías:

a, CABLEVISiÓN S,A. (40%), compañía que será descripta más adelante en

forma detallada,
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b. CONSTRURED S.A. (0.0021%), una sociedad constituida y vigente en la

RepLlblica Argentina, dedicada a realizar reparaciones de red,

mantenimiento, instalaciones y construcciones de las mismas.

c. UNIVENT'S S.A. (50%), sociedad de inversión, constituida y vigente según

las leyes de nuestro país, poseedora de un porcentaje minoritario en

CABLEVISiÓN FEDERAL S.A., sociedad ésta última que presta servicios de

televisión por cable.
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25.

26.

FINTECI-I ADVISORY INe. (en adelante "FINTECH ADVISORY") es (lila

sociedad constituida en el estado de Delaware, Estados Unidos, que desarrolla

actividades de asesoramiento financiero y de inversión. El accionista controlante

de la misma es el Sr. Julio Herrera, un ciudadano norteamericano que es titular

del 100% de las acciones de la sociedad.

FINTECH ADVISORY es controlante de FINTECH ENERGY LLC. (en adelante.

"FINTECH ENERGY") y de r-¡NTECH MEDIA LLC (en adelante "FINTECH

MEDIA"), de quienes detenta el 100% del capital accionario. Ambas sociedades

están constituidas y vigentes también conforme las leyes del estado de

Delaware, Estados Unidos y se dedican a realizar actividades de asesoramiento

financiero y de inversión.

""..-...-,' 27. FINTECH MEDIA es, a su vez, propietaria de un 50% del capital.accionarío de

VLG ARGENTINA LLC., que como ya se mencionó, es tenedora del (i) 40% de

las acciones de CABLEVISiÓN S.A.; (ii) del 0,0021 % del capital social

CONSTRURED S.A, una sociedad ya detallada precedentemente que posee un

porcentaje minoritario de las acciones de CABLEPOST S.A.; y (jii) del 50% de

las acciones de UNIVENT'S S.A., descripta anteriormente.

28. CABLEVISiÓN S.A. (en adelante "CABLEVISiÓN"), es una sociedad constituida

y vigente conforme las leyes de la República Argentina, que presta servicios de

televisión por cable y de acceso a internet bajo la marca "Fibertel"1 ..

29. CABLEVISiÓN participa en la República Argentina je las siguientes sociedades.

IJ
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a. CABLEPOST S.A. (99,9917%), una sociedad que distribuye la revista y

factura de CABLEVISiÓN en la Ciudad de Buenos Aires. y el Gran Buenos

Aires.

b. CABLEVISiÓN FEDERAL S.A. (99,9998(Yo), una sociedad que presta

servicios de televisión por cable.

c. CONSTRURED S.A. (99,9957%), cuya actividad fue descripta

precedentemente.

d. DATANET S.A. S.A. (0,0021%), una sociedad que presta servicios de

internet, pero que segl:lIl lo informado por las partes, no brinda dichos

servicios desde el 10 de julio de 1998.

e. FINTELCO S.A. (50%), empresa que conforme fuera informado por las

partes, actualmente no está operativa.

f. TELEVISORA LA PLATA S.A (70%), una sociedad que presta servicios de

televisión por cable.

g. VIDEO CABLE COMUNICACiÓN SA (0,01%), una empresa que presta

servicios de televisión por cable, aunque, según lo informado por las partes,

no realiza actividad desde el 10 de julio de '1998.

h. VIDEO CANAL DE COMPRAS S.A. (0,01%), una sociedad que estaba

dedicada a comwar equipos y decodificadores para clientes. No está

-- operativa desde 1998 de acuerdo a lo manifestado por las partes

30. /:....su vez, FINTELCO S.A. participa en las siguientes sociedades.

a. DATANET S.A. (99,9957%), compañía descripta con anterioridad.

b. ENEQUIS S. S.A (98%), una sociedad dedicada a la producción de

programas televisivos. De acuerdo a la información brindada por las partes,

actualmente no realiza actividad alguna. Esta empresa es propietaria del

100% del capital accionario de DAYCO HOL.DINGS LTD., una sociedad que

se dedicaba a la comercialización de los derechos de televisación de ciertos

partidos de las eliminatorias del rnundial 2002 en nuestro país, y que

actualmente no realizaría actividad.

f SegLÍn informan las parles de la presenle consu/la. con fecha 10 ele a!Jril de 2003 FIBERTEL SA. fue. .
i
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c. VIDEO CABLE COMUNICACiÓN S.A. (99,9957%), una sociedad cuya

actividad fuera descripta anteriormente. Esta compañía tiene una

participación minoritaria en ENEOUIS S.A.

d. VIDEO CANAL DE COMPRAS S.A. (99,9957%), sociedad ya descripta

anteriormente.

LAS EMPRESAS VENDEDORAS

31.. AMI CV HOLDINGS LLC. (en adelante "AMI CV"), es una sociedad constituida

en el estado de Delaware, Estados Unidos, que tiene por actividad la realización

de cualquier emprendimiento no prohibido por la ley. Esta sociedad está

controlada por AMI CABLE HOLDINGS, LTD.

32. En la RepLlblica Argentina, AMI CV participa en las siguientes empresas:

U a. SOUTHTEL HOLDING S.A. (99,9999%), es una sociedad de inversión

mediante participación en otras sociedades o empresas. Particularmente

tiene participación en las siguientes empresas Argentinas: (i) CABLEVISiÓN'

S.A. (28,7%); (ii) UNIVENT'S (35,86%); y (jii) CONSTRURED (0,0011%).

b. FORESTAL NORTEÑA S.A. (4,48(Yo), dedicada a la forestación, reforestación

y plantación de bosques en terrenos, su explotación, industrializacion,

elaboración, comercialización y utilización de madera en todos sus aspectos

y procesos

C. CONSTRURED S.A. (0,001'1%) que, de acuerdo él lo detallado ut supra,

realiza reparaciones de red, rnantenimiento, instalaciones y construcciones

de red.

el. UNI\lENT'S S.A (14,14%), empresa ya descripta precedenternente.

e, CABLEVISiÓN S.A. (11,31 %), empresa ya analizada anteriormente.

33. AMI CABtE HOLDINGS, LID. (en adelante "A IVII CABLE"), es una sociedad

constituida en las Islas Cayman, que tiene por actividad la realización de

cualquier emprendimiento no prohibido por la ley. Se encuentra controlada en

forma directa por TESA Participations CaYlllan, Ud., una sociedad constituida en

iJbsollJicla por CABLEVISiÓN S.A.
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las Islas Cayman cuya actividad es la realización de cualquier objeto no

I>V prohibido por la ley, y en forma indirecta, a través de múltiples vellículos de

inversión, por el Sr. Thomas Hícks, un ciudadano norteamericano quien canaliza,

por intermedio de los citados vehículos, la inversión en Argentina de múltiples

ciudadanos estadounidenses,

34, En la República Argentina, AMI CABLE participa en las siguientes empresas:

a. SOUTHTEL HOLDING S.A. (0,0000007%), empresa ya descripta

precedentemente.

b. HOLDING DE COMUNICACIONES,S,A (28,80%), sociedad de inversión.

c. FORESTAL NORTE.ÑA (95,52%), sociedad que se dedica a la forestación,

reforestación y plantación de bosques en terrenos propios o ajenos, su

explotación, industrialización, elaboración, comercialización y utilización de

U madera en todos sus aspectos y procesos

35. i-IMTf-lA Teledigité311 CABLE PARTNERS l.P. (en adelante "HMTF-LA

Teledigital") es una sociedad constituida en las Islas Cayman cuya actividad

principal es el desarrollo de cualquier emprendírniento no prohibido. por la ley

Esta empresa se encuentra controlada por HMTF.-LA Argentina Cable Partners

Cornpany, quien detenta el 84,273% de su capital accionaría.

36.. Por su palie, HMTF-LA Argentina Cable Partners Cornpany es controlada

el 00%) por Da\livo InternacionalLtd, Esta últirna sociedad, a través de 1"1'llJltiples

vehículos de inversión, es controlada por el ciudadano norteamericano rilomas

Hicks,

e
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37. En la República Argentina, HMTF--LA Teledigital es titular del 1% de las

tenencias accionarias de HOLDING TELEDIGITAL CABLE S,A., una sociedad

de inversión, que participa del '100% de Hicks, Muse, Tate 8: Furst LA Argentina

Cable Company LLC. Esta última es una sociedad extranjera, constituida en el

Estado de Delaware, y registrada en nuestro país confirrne el aliícylo 123 de la

Ley de Sociedades Comerciales, que posee el 99% restante de las acciones de

. Holding Teledigital Cable S.A.

lú
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38. A su vez, Holding Teledigital Cable S.A tiene el 99% de las acciones y de los

votos de Teledigital Cable SA.(en adelante, "Teledigital"), así como el 95% de

Teledigital IVC S.A., Teledigital RCC S.A y Teledigital Sur S.A, sociedades

todas ellas cuyo objeto social incluye la realización de actividades de

radiodifusión y telecomunicaciones. El 5% restante de las acciones de estas tres

compañías lo tiene Hicks, Muse, Tate 8, Furst LAArgentina Cable Company LLC.

39. Cabe aclarar que TELEDIGITAL es propietaria en la República Argentina de las

siguientes tenencias acciorias: el 97,51% de Cablevisión del Comahue SA, el

.99,98% de Pampa TV S.A., el 99,91% de Patagonia Televisara Color S.A., el

99,99% de RCC S.A. y el 99,99% de Televisara Capitán Sarmiento S.A. Todas

ellas cableoperadoras.

40.. A su vez Cablevisión del Comahue S.A. participa de dos sociedades, también

cableoperadoras: Chos Malal Video Cable S.A e I.V.C. S.A

41. Finalmente, es dable destacar que según informaron las partes de la operación

con fecha 28 de diciembre de 2005 se presentó ante la Inspección General de

Justicia el trámite de fusión por la cual Teledigital (sociedad absorbente) se

fusionaba con Adela María Cable Color S.A., Cable Video Laguna Paiva S.A.,

Cablevisión Las Perdices S,A., Imagen General Cabrera S.A, I<TV S.A.,

Laboulaye Televiora Color S.A., Las Heras Televisión S.A.,. L.ibres Cable Color

S.A, Mercedes Cable Visión S~A, Revico S.A, San Carlos Visión S.A., Sisterna

Regional ele Televisión S.A., SuárezVideo S.A., Telecable Pérez S.A., Televisión

Privada S.A, Televo)( Video Cable S.A., TV Imagen S.A., TV Interactiva S.A. y

Video Cable Repetidora S.A (sociedades absorbidas). La fusión fue aprobada

por la Inspección General de .Justicia con fecha 16 de agosto de 2006.

~tENCUADRAMIENTO .jUR¡D~CO

'. 42. Las empresas involUcradas notificaron en tiempo y forma la operación de

concentración conforme a lo previsto en el artículo 8° de la Ley N° 25.156,

habiendo dado cumplimiento a los requerirnientos efectuados por ia Comisión

Nacional de Defensa de la Competencia .
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43. La operación notificada constituye una concentración económica en los términos

del artículo 6° inciso c) de la Ley N" 25.156 de Defensa de la Competencia:

44. La obligación de efectuar la notificación opedece a que el volumen de negocios

de las firmas involucradas y los objeto de las operaciones, a nivel nacional

supera el umbral de PESOS DOSCIENTOS MILLONES ($ 200.000.000)

establecido en el artículo 8° de la Ley N" 25.156, Y no se encuentra alcanzada

por ninguna de las excepciones previstas en dicha norma.

i!I. EL PROCEDiMIENTO

45. El día 4 de octubre de 2006 las partes notificaron la operación de concentración

económica mediante la presentación de sendos Forr:nularios F1 de notificación.

46. Con fecha 10 de octubre de 2007 se hizo a los representantes de AMI CV, AMI

CABLE Y HTMF-LA TELEDIGITAL que deberian dar cumplimiento a lo ordenado

por la Resolución SDCyC N" 40/2001, acreditando debidamente la personería

invocada. Adicionalmente se les hizo saber a todas las partes que no se daría

curso a las presentaciones efectuadas ni comenzaría a correr el plazo .

. establecido en el Artículo 13 de la Ley N" 25. '156 hasta tanto no se diera

cumplimiento a lo requerido Ello fue notificado con fecha 12 de octubre de 2006.

47. Así las cosas, el día 27 de octubre de 2006 el representante de AMI CV, AMI

CABLE y HMTF-LA TELEDIGITAL dio cumplimiento a lo solicitado con fecha 10

de octubre.

48. Tras analiZar las presentaciones efectuadas esta Comisión Nacional consideró

con fecha 6 de noviembre de 2006 que las mismas se hallaban incompleta,.

efectuando observaciones a los Formularios presentados que fueron notificadas

a las partes el día de febrero, Asimismo, se les hizo saber que ha~ta tanto no

dieran respuesta cOlllpleta a las observaciones efectuadas quedaría suspendido

el plazo establecido por el artículo 13 de la Ley W 25.156. Las partes fueron

notificas el mismo 6 de de noviembre.
i
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49. Con fecha 27 de diciembre de 2006 se recibió una cédula de notificación en

actuación notarial conteniendo la sentencia interlocutoría W 784 de fecha 13 de

diciembre de 2006, dictada por el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo

Contencioso Administrativo Federal W 2, Secretaría N° 3, en el marco de los

autos caratulados "MUL TICANAL SA y OTRO CI CONADECO - DTO. 527/05 y

OTRO S/PROCESO DE CONOCIMIENTO".

50. El día 10 de enero de 2007 se recibió la notificación en actuación notarial del

•.•..••.•.. Oficio Ley N° 22.172 remitido por el Juzgado Civil, Comercial, Minas y L.aboral

de la ciudad de Concarán, Provincia de San Luis, informando del resolutorio de

fecha 28 de diciembre de 2006, obrante en el Expediente 683, L.etra G de 2006,

caratulado "GRUPO RADIO NOTICIAS SRL. CI CABL.EVISIÓN y OTROS SI

MEDIDA CAUTELAR".

51. Con fecha 11 de enero de 2007 esta Comisión Nacional resolvió: 1°) Dar

cumplimiento conforme corresponda a las rnedidas enunciadas precedentemente

y 2°) Requerir la intervención del Servicio .Jurídico del MINISTERIO DE

ECONOMíA Y PRODUCCiÓN para que recurra procesalmente en defensa de

las facultades de éste Organismo.

52. El día 19 de enero de 2007 se recibió el Expediente W S01 :0015899/2007,

remitido por la Subsecretaría Legal efel' MINISTERIO DE ECONOMíA Y

.PRODUCCiÓN, dando cuenta de la apelación cursada contra la sentencia

interiocutoria dictada con fech8 28 de diciembre de 2006 por el Juzgado Civil,

Comercial, Minas y Laboral de la ciudad de Concarán, Provincia de San Luis.

e
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53. Con fecha 30 de enero de 2.007 las partes efectuaron diversas manifestaciones

en relación a la Resolución CNDC de fecha 11 de enero de 2001.

54. El día 26 de febrero de 2007 GHUPO CLARíN, VISTONE, FINTECH

ADVISORY, FINTECH MEDIA, VLG ARGENTINA y CABLEVISIÓN dieron

parcial respuesta al requerimiento efectuado mediante providencia de fecha 6 de

noviembre de 2006.
i
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TELEDIGITAL, dieron parcial respuesta a lo solicitado el día 6 de noviembre de .

2006.
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56. El día 7 de mayo de 2007 las partes brindaron la informacíón restante en relación

al requerimiento de fecha 6 de noviembre de 2006.

57. Tras analizar la información presentada, con fecha 22 de mayo de 2007 esta

Comisión Nacional consideró que la misma se hallaba incompleta, razón por la

cual efectuó nuevas observaciones que se notificaron a las partes en la misma

fecha. En el mismo proveído se requirió a las partes la presentación del

Formulario F2 de notificación.

58. El día 2 de julio de 2007 GRUPO CLARíN, VISTONE, FINTECH ADVISORY,

FINTECH MEDIA, VLG ARGENTINA y CABLEVISiÓN dieron parcial respuesta a

lo solicitado.

59. Con fecha 27 de julio de 2007 se solicitó al COMITÉ FEDERAL DE

RADIODIFUSiÓN la intervención que le compete en relación a lo dispuesto por

el Artículo 16 de la Ley N" 2['S.156.

60. El mismo día el Servicio ,Juridico del MINISTERIO DE ECONOMíA Y Producción

remitió el Expediente N° 027825/2001, conteniendo información acerca de los

autos caratulados "MUL.TICANAL. SA y OTF\O el COI\IADECO DTO. 527/05 y

OTRO SI PROCESO DE CONOCIMIENTO;' que tramitan antr:: el Juzgado

Nacional de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo Federal W 2,

Secretaria N° 3.

61. El día 30 de julio de 2007 AMI CV, AMI CABLE Y HMTF-LA TELEDIGITAL

ratificaron la presentación efectuada por las demás partes de la operación con

fecha 2 de julio

62. En la misma fecha se tuvieron por aprobados los Formularios F1 de notificación

presentados por las palies. Asimisrno se aclaró que hasta tanto no se presentara
I
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en forma completa el Formulario F2 rÉ#q'd'é,Ji'd'b'e8HÚnuaríasuspendido el plazo

:.> (,..; establecido por el Artículo 13 de la Ley [\Jo 25.156

63. Con fecha 28 de agosto de 2007 las partes presentaron eh forrna conjunta el

Forrnulario F2 requerido.

64. El día 7 de septiembre de 2007, luego' de analizar dicha presentación, esta

Comisión Nacional resolvió que la información presentada se hallaba incompleta,

efectuando observaciones que fueron notificadas a las partes ese mismo día.
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65. Con fecha 14 de septiembre de 2007 se recibió una cédula de notificación en

actuación notarial conteniendo la sentencia interlocutoria de fecha 11 de

septiembre de 2007, dictada por el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo,
Contencioso Administrativo Federal W 2, Secretaría N° 3, en el marco de los

autos caratulados "GRUPO RADIO NOTICIAS SRL y OTROS SI PROCESO DE

CONOCIMIENTO".

66. El día 16 de octubre de 2007 GRUPO CLARíN, VISTONE, FINTECH

ADVISORY, FINTECH MEDIA,' VLG ARGEf\ITINA y CABLEVISiÓN dieron

respuesta a las observaci?nes formuiadas con fecha 7 de septiembre del año en

curso.

67. Con fecha 'l7 de octubre de 2007 MODA SRL. efectuó una presentación

realizando manifestaciones diversas en ocasión de la operación notificada.

I:.¿i \
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68. El día 23 de octubre de 2007 AMI CV, AMI CABLE Y HMTF-LA TELEDIGITAL

ratificaron la presentación efectuada por las demás del expediente con fecl18 16

de octubre.

69. Con fecha 29 de octubre de 2007 el Juzgado Federal W 1 de Rosar-io solicitó la

remisión de fotocopias íntegras del los presentes actuados. El día -13 de

noviembre del mismo año se requirió a dicho Tribunal una prórroga al plazo

otorgado atento la voluminosidad del expediente y el estado procesal del mismo.

21
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70. A su vez, el mismo 13 de noviembre de 2007 tras analizar la presentación

efectuada, est~ Comisión Nacional consideró que la información se hallaba
... i
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incompleta y efectuó nuevas observaciones, que fueron notificadas a las partes

.......U 'el mismo día.

71. Con fecha 15 de noviembre de 2007 se requirió a las partes que brinden

información adicional al Formulario F2 presentado. Dicho requerimiento fue

notificado en la misma fecha.

72. El dia 19 de noviembre de 2007 las partes de la operación dieron respuesta a lo

solicitado mediante proveídos de fecha 13 y 15 de noviembre del año en curso.

73. El día 22 de noviembre de 2007 se recibió declaración testimonial al Ingeniero

Luis Eduardo Valle, en su carácter de docente de Director de Posgrado en TV

Digital de la Universidad de Palermo.

74. Con fecha 23 de noviembre de 2007 se recibió declaración testimonial al

Ingeniero Gabriel Venturino, en su carácter de profesor regular del Departamento

de Electrónica de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires y

Director de la Escuela de Graduados de Ingenieria Electróníca y

Telecomunicaciones de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos

Aires.

75. El día 26 de noviembre de 2007 se recibió declaración testimonial al Ingeniero

José Simonetta, en su carácter de docente de profesor en la Universidad de

Palermo.

76. Con fecha 22 de noviembre de 2007 el Juzgado Civil y Comercial Federal l\Jo -1

de la ciudad de Rosario, requirió en forma urgente información acerca de las

G " presentes actuaciones.
'~-

77. El día 29 de noviembre de 2007 se solicitó a las partes nueva información útil

para la tramitación de estos actuados.

78. Con fecha 30 de noviembre de 2007 se requirió a la COMISiÓN NACIONAL. DE

COMUNICACIONES la interver~ción que le compete en virtud de lo dispuesto por

el Artículo 16 de la Ley W 25156 .
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I "',!>V TELEFÓNICA ARGENTINA S.A.; TELECOM ARGENTINA S.A. y DIRECTV

ARGENTINA S.A.

80. En la misma fecha se recibió declaración testimonial al Sr. Juan Antonio Zuccoli,

en su carácter de apoderado de la empresa TELECENTRO S.A.

81. En la fecha precitada, los apoderados de las palies contestaron el requerimiento

que le fuera solicitado y notificado el día 30 de noviembre de 2007.

82. También el 3 de diciembre de 2007, contesto el requerimiento efectuado el

apoderado de DIRECTV ARGENTINA S.A.

\
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83. Con fecha 4 de diciembre de 2007, se solicito información alas firmas TElMEX

ARGENTINA, HBO OLE INTERNATIONAl MARKETING L1MITED,

TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. y SUPERCANAL S.A.

84. El dia 4 de diciembre de 2007 esta Comisión Nacional recibió declaración

testimonial:a los Sres. Carlos Alejandro Harrison, en su carácter de Gerente

General de PRAMER S.C.A. en la Argentina, Adrián Herzkovich, en su carácter

de Gerente <3eneral de Fax Latin American Channel S.R.L, Joel Whitten

Richardson, en su carácter de Director Cooperativo y Vicepresidente Senior de

Ventas de TURNER INTERNACIONAL ARGENTINA S.A.

'V
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85.

86.

También en esa fecha el COMITÉ FEDERAL DE RADIODIFUSiÓN dio

cumplimiento a la intervención ordenada. Concluyó ese Organismo en la Nota N°

693-COI\IFER(INTERV)/07 que" ... no tiene objeción alguna qúe formular él la

operación denunciada en estas actuaciones".

Con fecha 4 de diciembre de 2007 se agregó versiones originales de las revistas

de programación de DIRECT\!, TELECENTRO MAGAZINE y MIRADAS de

MUL TICANAL, como así también información impresa obtenida de la página web .

WW'''I. cablevisión. com. aL

I
I
1

I



Anexo denominado "CONTRATOS" en 100 fs. del expediente N° 064-003294197,

caratulado "TORNEOS y COMPETENCIAS S.A. SI LEY N° 22.262".
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88. Con fecha 5 de diciembre de 2007 se recibió declaración testimonial al Gerente

de Planeamiento Financiero de DIRECT\I ARGENTINA S.A.; al Sr. Marcelo

Céferino Massatti, en su carácter de apoderado de la CAMARA DE

CABLEOPERADORES INDEPENDIENTES, oportunidad en la que éste último

adjuntó una presentación realizando manifestaciones varias en consideración

con la operación objeto de estos actuados; al Sr. José Néstor Toledo, en su

.carácter de presidente de RED INTERCABLE S.A.; al Sr. José Aiello Montes, en

su carácter de Director de Regulación y Negocio Mayorista de TELEFÓNICA DE

ARGENTINA S.A.; al Dr. Juan Pablo Tognetti, en su carácter de. apoderado de

TELMEX ARGENTINA S.A.; y al Sr. Edmundo Silvio Poggio, en su carácter de

Director de Marco Regulatorio de TELECOM ARGENTINA S.A.

89. En el mismo día se dejó sin efecto ..a solicitud de SUPERCANAL S.A.- la .

audiencia testimonial fijada para esa fecha a las 930 hs. respecto del presidente

de empresa u otra persona directiva de la misma.

90. Con fecha 5 de diciembre de 2007 TURNER INERNATIONAL ARGENTINA S.A.

1,,,- acompañó la información que le fuera solicitada en la audiencia testimonial

celebrada con fecha 4 del mismo mes y 8110.

91. El día 5de diciembre las partes completan la información solicitada rnediante

proveído de feclla 15 de noviembre de 2007.

92. También con techa 5 de diciembre se recibió una presentación efectuada por

PRAMER S.C.A.

,. ]

93. Con fecha 5 de diciembre de 2007 HBO OLE INTERNATIONAL MARKETING

'-IMITEO, Sucursal Argentina, dio cumplimiento al requerimiento efectuado

mediante proveído de fecha 4 del mismo mes y año.



94. Mediante Resolución W 97 de fecha 6 de diciembre de 200"1 esta Comisión

:>V Nacional resolvió: 1) No hacer lugar a la solicitud MODA S.R.L. de ser notificada

de la resolución que se adopte con relación a la operación de concentración

económica notificada; 2) No hacer lugar al pedido de vista por parte de MODA

S.R.L. de los presentes actuados; 3) Agregar la presentación efectuada por

MODA S.R.L. con fecha 17 de octubre de 2007, junto con la documentación

'adjunta a la misma; y 4) Tener presente la reserva del caso federal efectuada por

MODA S.R.L.
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95. Con fecha 6 de diciembre de 2007 se recibió declaración testirnonial a las

siguientes personas: al Sr. Luis Benjamín Nofal,en su carácter de' Director

Ejecutivo de TORNEOS Y COMPETENCIAS S.A.; Alejandro José Amendolara

Bourdette, en su carácter de Director de Asuntos Legales y Marco Regulatorio de

la empresa TELMEX ARGENTINA S.A.; al Sr. Osvaldo Rossi, en su carácter de

Vicepresídente de GIGACABLE S.A.; y al Sr. Guillermo Lázaro Goldstein, en su

carácter de apoderado de la ASOCIACiÓN ARGENTINA DE TELEVISÓN F)OR

CABLE.

96. El mismo día TELEFÓNICA DE ARGENTINA S.A. contestó la inforniación

solicitada mediante proveído de fecha 4 de diciembre de 2007.
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97. Con fecha 6 de diciembre de 2007 se dejó sín efecto, en virtud de la solicitud

efectuada por MODA S.R.L., y por razones de economía procesal, la audiencia
I
¡

testimonial fijada para ese día a las 12.30 hs. respecto de su presidente u otra

persona con cargo ejecutivo de la empresa.

98. El día 6 de diciembre de 2007 dándose cumplimiento él lo ordenado en el Artículo

2° de la Resolución CNDC W 96 se agregaron copias certificadas de los autos

W S01 :0044607/2007, caratulados"TELEVISOF\A PRIVADA DEL OESTE SI

SOLICITUD DE INTERVENCiÓN CNDC (C. 1168)".

99. Con fecha 6 de diciembre de 200l TELECENTI~O S.A. acompañó la información

solicitada en la audiencia testimonial celebrada con fecha 3 diciembre del mismo

.mes y año.

~l\:~\) 'j

\"V'}{,:"," "
.,\t .
.:'\

'} '~



100: En la misma fecha la COMISiÓN NACIONAL DE COMUNICACIONES dio

cumplimiento él la intervención solicitada_ En tal sentido, manifestó en la Nota

CNC N° 583 que no_surgen para dicho organismo objeciones para la operación

notificada _
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101. Con fecha 6 de diciembre de 2007 las partes de la operación efectuaron una

presentación ofreciendo un compromiso en relación a la operación notificada.

102. Finalmente, el día 6 de diciembre de 2007 y atento las presentaciones

.efectuadas por las partes esta Comisión Nacional tuvo por completo el

Formulario F2 acompañado reanudando el plazo establecido en el Artículo 13 de

la Ley N° 25.156 a partir del día hábil posterior al enunciado.

IV. EVALUACIÓN DE lOS EFECTOS DE LA OPERACiÓN DE

CONCENTRACiÓN SOBRE LA COMPETENCIA.

1. NabuaiezaJ dela Operación

~
103. La operación que se notifica involucra a un gran número de empresas que

operan en muy diversas actividades, especialmente dentro de la industria de los

rnedios de comunicación.

'104. En el cuadro que se exhibe a continuación se describen las actividades y

productos comercializados por las empresas involucradas tantO del grupo

comprador COl1l0 del objeto de la operación

Cuadro N° 1: Actividad de las ERlrl¡plreSélIS Invoh.JIcraolas

~_~d~~:to- -_r~::_~_~~~~i~~:~-_~~=_~~_-~~---_-~~__~~=~[~~~~~~a__=-
Cadena de Valor de la TV
--------~------------_._-~-_._.-----------------_._--.- .._-_._--_._ .._---_._--._ ..__ ._------------------_. ----- ----~._--._-_...._ .._-_.~._--

ENEQUIS S. S.A

26

Contenidos TRISA

TSC

IDEAS DEL SUR S.A

L ._,...__:~~~!~~~~~I~~~~i_~~;~ps_A__..__.. . _
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Señales

".C

,.':;

-pr~",,~to•_~~~.I~~rte~Ad~.,¡rente- •-. .-- __•.~.-••._••._rg:~~:~n,a_-=~~
POL-I<A FLHENER SA

_. ~-- .---- ;:3~?-'3º_Q~g_~_Iºf\J_~~_;:3__~______. . .. .__.. _
TyC Sport (TRISA)

TyC Max (TRISA y TSC)

Canal 13 (ARTEAR)

Todo Noticias (ARTEAR)

Volver (ARTEAR)

Magazine (ARTEAR)

Metro (ARTEAR)

Canal LV 12 C6RDOBA (TELECOR SAC.I)

Canal 7 de Bahía Blanca (TELEDIFUSORA

_____________ BAH.I~~~~~:~ . . . ----_.---------- __ .. .__
Publicidad COMERCIALlZADORA DE MEDIOS DEL

INTERIOR S.A

ADI S.A

S,B PRODUCCIONES SA
-' ------------------------_._------_._ ...._.- ......,----_._. __ ._---_ .•.__ ._------ .__ .._--_._-----------
Distribución de MUL TICANAL (Multicanal SAl CABLEVISI6N S.A

Señales Multiples CABLE IMAGEN SRL CABLEVISI6N

CABLEVISION COMUNICACIONES SA FEDERAL S,A

CMM SATELEVISORA LA

COPETQNAS VIDEO SA PLATA S.A

CV BERAZATEGUI SA

DELTA CABLE SA

INDIO RICOC C COLOR SRL.

LA CAPITAL CABLE SA

MIRAMAR T COLOR SA

OTAMENDI C COLOR SA

TVC SA PINAMAR

TVS NECOCHEA SA

WOLVES TELEVISION SA

SAN LOr~ENZO TV CABLE SA -

TELEDIFUSOR)\ SAN MIGUEL ARCANGEL.
S.A

TEL.EVISI6N DIRIGIDA SAE.CA

TELEVISORA PRIVADA DEL OESTE

TRES ARROYOSTELEVISORACOL.OF~ S.A

VER TV SA---o -'---'---'-"-'~------,-,-".-----.__ _. . ._-; _ .. ,___.__..__._..__. .._.,.. ._. _. .. .._~. . _

,
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Parte AdquirenteProducto

..!=ilJ~º-~~_Lo~aI~? __.:.ryLLJ..l::I!~.~f'.!6.1::..~..:.~: _
Transmisión de MUL TICANAL S.A

datos PRIMA S.A
_._----------- "-_.~----.----- .._-_ ..._~---------_. __ ._----_._---_ ...._._--- ._-----------_.

~Telefon íi3.Jli,ª_Í9ca~__ ..E.'B..!.ryIA..~~~. ...__ ._.._ ..._ ...__..__..__....__ . 9AB LEVI S IºN S.A
Telefonía de larga PRIMA SA
distancia nacional e

internacion~ __ .~ ' ._._._ _ _.___ __ _.. ._ .._ __. _
Otros Medios de Comunicación
---- -------- --_ ..__ ._--.._----~--_ .._--_._._._-_.-._~....-..:----- .•- ..... _._--._-_ ....._--_._-_.- ._-------_._-~-~-_._._-----
Radio/Publicidad
Radial

RADIO MITRE SA AM 790

RADIO MITRE SA FM 999

CADENA PAIS SA Programación Radial

PROD. PUBLICITARIAS SA Publicidad .------------_. __ ._._-_ .._---------- .._._----_ ...__ ._._.__ ._----_ ..._._ ..~_.... _--_._----_ .._._--_._-- ----------_._--_ ..

Diarios y Revistas AGEA (Diario Clarín) CABLEPOST SA

DIARIOS y REVISTAS SA

LA RAZÓN

PAPEL PRENSA SAC.I.F.

TINTA FRESCA SA

CONTENIDOS MEDITERRÁNEOS SA

--- ..---- ..-~- ..-.--.-.~~;~~~;~-~~~~~.~~~.~..?~.~~____.. J__.. ________..
'105. En virtud de las actividades en las qué se encuentran involucradas las Par-tes

notificantes, esta Comisión Nacional ha podido identificar, en la presente

operación de concentración, la presencia de relaciones de naturaleza horizontal

en los siguientes mercados:

l
I
I

I
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a) En los mercados de distribución de seriales mlJltiples, particularmente

por la integración entre las empresas CABLEVISiÓN y I\IlULTICANAL

b) En los mercados de servicios de acceso él internet, por la integración

entre las empresas CABLEVISiÓN, PRIMA Y CLARIN GLOBAL

106. Asimismo, fue posible identificar otras relaciones de naturaleza horizontal,

particularmente en los mercados de servicios de telecomunicaciones. Sin

embargo esta Comisión .entiende que las mismas no ameritan un análisis

exhaustivo de sus efectos económicos, habida cuenta de la baja participación de

f
í
I
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demás competidores.
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107. La presente operación también da lugar a una amplia gama de relaciones de

naturaleza vertical, entre las cuales, esta Comisión entiende que merecen una

especial atención, las que se verifican entre la producción de señales y

contenidos de IV y la distribución de señales mLlltiples.

I

I ~.)

108. Resta indicar que se han efectuado a lo largo del presente expediente diversas

presentaciones por parte de empresas que actLlan en los mercados objeto de

estudio, manifestando su rechazo y/u oposición a la operación notificada. Sin

perjuicio de que ninguno de los mismos reviste el carácter de parte de estos

actuados, es necesario aclarar que esta' Comisión Nacional evaluará las

presentaciones efectuadas y los argunientos esgrimidos por dichos agentes en

la medida que los mismos resulten oportunos y. peliinentes al análisis que se

realizará a continuación. En ese sentido se advierte que resulta ajeno al estudio

de este caso las deferencias comerciales y/o políticas sobre las que las

, mencionadas presentaciones hacen referencia, siendo que el 9ictamen final que

esta Comisión Nacional emita contemplará solamente aquellos elementos que

hagan al análisisantitrust de pr~ctica.

2. Mercados Re~e"antesAfec:t:.;;¡¡dos

109. La industria de la televisión forma palie del sector "radiodifusión" y está

organizada en tres etapas, básicas i) producción de contenidos, ii) producción de

señales y iii) distribución de señales.

'110. Los productores de contenidos, reúnen los medios necesarios para generar

programación. Contratan él los artistas (presentadores, conductores y/o

intérpretes), compran derechos, y construyen la escenografia (real o creada a los

efectos del programa) donde se desarrolla la idea del contenido.

"r,/
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Una vez generado el contenido, los denominados "agrupadores de programas" '. :.>

adquieren los derechos eJe emisión de los distintos tipos de contenido y los ¡
organizan dentro de una señal, generando un horario o grilla de programación

Un ejemplo de estos actores se puede encontrar en los proveedores de señales'

de películas, quienes adquieren los derechos para transmitir largometrajes Y los

organizan en torno de un horario.

112. La comercialización de la señal, puede ser realizada por el mismo agrupador de

programas o un tercero quien vende la señal a los distintos sistemas de difusión.

113. Los sistemas de difusión típicos son los canales de aire y los sistemas de

distribLíción de señales múltiples. Actualmente las tecnologías dominantes para

la distribución de señales mCJltiplesson los sistemas de cable y los satelitales, sin

embargo, el avance tecnológico en las telecornunicaciones esta trayendo nuevos.

sistemas de difusión, entre los cuales el más cercano parece ser el llamado

"triple play" que permitirá dar voz, Internet y TV a través de, por ejemplo, las

redes de telefonía fija y móvil.

114. Como se ha indicado, la cadena de comercialización de televisión presenta tres

transacciones, especialmente relevantes para el análisis de la concentración ele .

marras: la venta de los programas al propietario de la señal, la venta de la señal

al sistema de distribución y finalmente la comercialización al usuario. Sin

embargo, dada la integración que se observa en las empresas involucradas

entre las dos primeras etapas de la cadena a los efeCtos del aná.lisis de la

presente operación, estas se considerarán conjuntamente.

115. La televisión paga por cable ofrece básicamente dos tipos de productos: a)

provisión de contenidos --o señales.-; y b) la provisión de audiencias. El segundo

producto ofrecido involucra el servicio de acceso a audiencias que es requerido

por terceras empresas que desean publicar su publicidad. Esta característica

dual de la industria se expresa en la definición de industria de dos lados ("two

sided markets,,)2 No obstante, cabe destacar que los distribuidores de señales

2 Roson, R. , Two-Sided Mar/(ets. A Tentative Survey, Review of Network Ecanomics VoIA,
Issue 2 - June 2005: Racilet, J. 8nd J Tirole, Two-Sided Markets. An Oven1iew, rnimeo, IDEI
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116.

no. participan del mercado de publicidad dado que quienes comercializan los

minutos de publicidad son los propietarios de las seriales. Estos últimos ceden

una fracción marginal del tiempo en aire para que los distribuidores lleven a

cabo, principalmente, comunicación institucional de sus propios servicios

Adicionalmente, en la etapa de distribución de señales, es preciso distinguir

principalmente entre dos tipos de señales: las llamadas señales básicas y las

consideradas premium o codificadas.

117. Las señales denominadas básicas son las que componen la grilla de canales

que ofrecen los distribuidores dentro del abono mensual fijo, de menor valor, y

que no pueden ser desagregadas por parte del cliente.

118. Las señales codificadas son aquellas que requieren de un pago adicional para

poder ser recibidas por el usuario. Estas pueden ser comercializadas bajo la

modalidad premium, en cuyo caso el usuario debe abonar una suma adicional

fija por sobre el cargo mensual para recibirla en la grilla de señales, o bien bajo

la modalidad de "pay per view", en el que el televidente abona un cargo adicional

por cada evento o película codificada que quiera adquirir. Este cargo se adiciona

al abono mensual fijo en su factura.

119. Cabe aclarar que la modalidad "pay per view" no se encuentra difundida

masivamente en la actualidad a través de UHF o MMDS3. Por el contré;lrio, si

puede ser utilizada en la televisióri satelital, para los eventos transmitidos él

través de las señales codificadas que así lo requieran, y también está disponible

en los sistemas de televisión por cable.

120. El costo de las señales en general se basa en una medida de la cantidad de

abonados que posee el distribuidor. El dueño de la serial establece una

categorización del cliente (distribuidor) según un rang.o arbitrario de abonados, y

de ahí se define el precio. No obstante, existen casos aislados en los cuales se

cobra un precio fijo por las señales, generalmente esta modalidad se aplica a la

._.,_._------~-----_._-------- .-.- ..__ ..-------~._-------_. ..------_._ _--_._---.-_ .._ .._._---'---~". __ ..__ ._-- _._. __ .. - .._ _-_._- -_.__ ._.~-_._-_._----_._•...__ ._._-,_ .._.-._.-_ _--_.-_ _-- __ .-

Unive¡-síty of Toulouse, 2004; Armstrong, M, Compelilion in Two-Sided I\/IarkfJ[S, mimeo,
University College, London, 2004. .
3 UHF (ulfta afta frecuencia) y MMOS (Muflicfwnnel Muffipoinl OislrilJUlion Service).
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relación con operadores de sistemas de televisión pequeños. Asimismo, existen

proveedoras de señales que otorgan descuentos por volúmenes de abonados,

por cantidad de séñales que se soliciten, por el número otorgado en la grilla a

cada señal (esto es, a número mas bajo o "cabecera de temática"

correspondería un mayor descuento), etc.

121. Las señales televisivas pagas (esto es excluyendo la señal Pllblica nacional y las

demás señales de televisión abierta, dentro de cada una de sus respectivas

areas primarias), al igual que los espacios publicitarios contenidos er")ellas, son"

transportados desde su 'sitio de origen hasta los operadores de sistemas de.

televisión, por medio de satélites.

122. El costo de este transporte por satélite es eh general fijo y no varía ni a causa de

la distancia, ni de la efectiva distribución que se obtenga en un territorio

determinado. Las empresas comercializadoras y distribuidoras de señales

televisivas que poseen Telepuerto propio, de manera que pueden realizar la

subida de dichas señales (y sus espacios publicitarios) al satélite para su

posterior recepción por parte de los distribuidores, deben sólo contratar un

segmento de capacidad en algún satélite que cubra el área servida. Según surge

de la información suministrada por las Partes en el marco de este expediente, los

satélite~ más utilizados para la distribución de señales televisivas son New Skies

Satellite, Nahuel Sat y P8namSat

123. En cambio, aquellas comercializadoras de sei'íales televisivas que no poseen

Telepuerto propio, deben contratar el servicio de transporte de señales de

radiodifusión para realizar el l.Ip-link (subida al satélite) de dichas señales, para

que luego sea recepcionada por parte de los distribuidores. Los principales

prestadores del servicio de transporte de señales, son las siguientes empresas:

,Ser Sat, TIBA, Globe Cast y Panarn Sal.

124. Es dable destacar que, la capacidad .máxima de señales televisivas a

comercializar depende de la capacidad satelital contratada y de los sistemas de

compresión y codificaCión utilizados.
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125. Por otra parte, es menester resaltar que la industria en la que desarrollan sus

actividades las empresas involucradas en la presente operación, tiene ciertas

características particulares que requieren de un análisis diferente, en cielio

sentido, respecto del análisis clásico de los bienes de consumo.

126. En primer lugar cabe mencionar que, para el productor de la serial el alcance o la

penetración que tenga la misma entre los cableoperadores, no determina una

variación sustancial en el costo de su producto. Esto quiere decir, que le es en

esencia indiferente, en relación al costo de su producto, si su señal llega a

10.000 o 150.000 abonados.

127. Donde sí se observa una diferencia sustancial es en los ingresos que puede

percibir por la comercialización de sus productos asi como por la venta de la

publicidad. ¡,

128. Corno se ahondará en los siguientes apartados, las señales de televisión paga

se diferencian fundamentalmente por su temática y por su condición de básica o

prernium. El operador de televisión paga es quien controla cuántos canales de

cada género pondrá a disposición de sus abonados y esta determinación la

realiza en base a su percepción de la demanda de las distintas señales.

129. En' este. contexto, los operadores adquieren relevancia al actuar como

intermediarios entre: los abonados y los productores y comercializadores de

seriales. Sus objetivos consisten en armar ulla grilla de seriales que resulte

atractiva para poder alcanzar de ese modo la mayor cantidad de abonados

posibles, maxirnizando así sus ingresos (y en ciertos casos. el de sus

proveedores de seriales), considerando siempre que el costo de las señales que

contrata no exceda los ingresos que ésta puede generar ..

130. Es por ello fundamental destacar qué si bien el objetivo de los programadores es

alcanzar un alto número de espectadores, medido muchas veces por el rating,

este fin les sirve sólo a los efectos de ser demandado por quien le genera

ingresos: los anunciantes y los operadores de TV paga.

I
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131. En este contexto, se produce una falla de mercado relacionada con la falta de

información, ya que quien paga por lasei'ial no es quien la consume, a la vez

que el consumidor (abonado) desconoce cual es el pago que está Ilaciendo por

la señal.

132, Al recibir un paquete de señales, el abonado no elige cuales son las que llegan a

su televisor, por lo que los precios relativos entre las señales le son equivalentes,

esto quiere decir que ver una señal u otra le cuesta lo mismo, no obstante ello,

para el operador de TV paga cada señal tiene un precio diferente, el que estará

dispuesto a pagar según la percepción que tenga en relación al interés que

despierta en su masa actual y potencial de abonados. A su vez, al interior de los

propios hogares consumidores de sefiales televisivas, .existen distintos usuarios

efectivos con diferentes preferencias .y estas diferentes preferencias de cada

miembro de la familia, son reflejadas por los operadores de televisión paga en

diversas categorías específicas dentro de sus grillas (v. gr., infantiles)

133. Habida cuenta de los 'problemas sellaladosprecedenternente y la dificultad de

establecer en fórma cuantitativa los niveles de sustitución entre los servicios

aludidos, se buscará en función al análisis de las características, declaraciones

testimoniales y otras evidencias, discernir cuales son los mercados relevantes

adecuados para el análisis de la presente operación .

134. Tal como se ha indicado más arriba, entre los productos involucrados en la

operación bajo análisis, se encuentran los servicios de televisión POI: cable que

ofrecen CABLEVISiÓN y MUL TICANAL. Dada la relación horizontal que se

verifica, cabe i.ndagar si dicho servicio constituye un mercado relevante en si

mismo o si se deberían evaluarlos efectos de la presente operación en un

mercado lilás amplio que también incluyera a la televisión satelital. quedando

definido, de esta forma, un mercado de televisión' paga .

..~ ...
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135. Al respecto la jurisprudencia de esta CNDC indica que el criterio adoptado ilasta

el presente es el de considerar un mercado restringido al de televisión por cable.

No obstante, tal definición ha sido utilizada sin descaliar la posibilidad de que

existiera un mercado más amplio que incluyera también a la televisión satelital.

136, Así por ejemplo en la Conc. N° 2494 se indicó; ", .. cabría analizar el grado de

sustitución existente entre los distintos servicios de televisión paga o

distribuidores pagos de señales múltiples" Sin embargo, el análisis sobre los

efectos que la presente operación genera sobre la competencia se han realizado

sobre la hipótesis de que el servicio de televisión por cable conforma un mercado

relevante en sí mismo, Esto en razón de que, si la operación en estudio no

despierta preocupaciones competitivas en un mercado conformado solamente

por los servicios de televisión por cable, tampoco lo hará en un mercado más

amplio, conformado por distintas categorías de "distribuidores pagos de señales

múltiples".

'137. En igual sentido, en el mismo. dictamen mencionado, se indicó: "Finalmente,

cabe mencionar la presencia cada vez más activa de un potencial competidor en

las áreas de cobertura de la televisión paga En efecto, los costos de acceso de .

la televisióri satelital son cada vez menores y considerando que brinda el misl'no

tipo de servicio que la televisión por cable y con una calidad mayor, este podría

en el corto plazo constituirse como un competidor de la televisión por cable".

'138. "Más aún, siendo que la cantidad de canales ofrecidos por los cableoperadores

de envergadura en las localidades de Capital Federal y Gran Buenos Aires es

mayor en general que la cantidad de señales en el interior, y que ,el costo del

abono básico es en promedio uno de los rnayores del país, la brecha entre la

calidad y el precio de estos servicios (televisión por cable y televisión satelital)es

en consecuencia menor en estos lugares exhibiendo indicios de competencia

entre distintos servicios de distribución mlJltiple de televisión paga. En cambio,

en el interior del país, en general, las limitaciones tecnológicas de la red de

televisión por cable traen como consecuencia una menor cantidad de señales y

por lo tanto, menores precios del abono básico. De esta manera, la televisión

i
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satelital podriaconfigurar un competidor más cercano en la Capital Federal y

GBAcónsiderando los costos actuales de acceso. En el interior del país, se

constituiría como un competidor potencial y a medida que los costos continúen. .

decreciendo, esta situación podría verse modificada".

139. La televisión paga, ya sea que el servicio se provea por cable o por el sistema

satelital, presenta, en función de sus contenidos, un importante nivel de

diferenciación .el cual se manifiesta en la variedad de canales disponibles para el

consumidor así como en el precio que se cobra por algunos de el/os, ya sea

individualmente o en promociones especiales que engloban más de una señal

(modalidades premium y pay per view). Asimismo, el propio abono básico agrupa

múltiples opciones. Por lo tanto el abonado tiene ante sí múltiples opciones de

contenidos y precios

140. En el caso particular del abono básico, puede adveriirse que el precio del

servicio correspondiente a grandes ciudades como Capital Federal y Rosario, no

presenta diferencias significativas. Aún cuando Directv ha cobrado valores por

arriba de Multicanal y Cablevisión,t~sta brecha en general se ha venido

reduciendo durante los últimos arios.

CUADRO N° 2: lEvoh.lIciónde precios del Abol1lo Básico en Capital Federall V .

Rosario
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.¡ Dictámen de la CNDC N° 247 del 06/04/200t".
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Segmentos

Interés Cicnerill

Multicanal

Argcntinisima Satelil;¡~

canal 21

Ciudad AlJiel'ta

Cosmopolitan'TV

E Enterlaiment Te.(evision

el GOlJl'mel

FtlShiOI) TV

FX

'home [l heolth

Infinito

-- Cablev~-

I\l'gelltillis;rna S(,l(~tilal

c<lllaI2.1

Ciudad AhlerLil

Cosmopolitan TV

E EnLertaimen\ Tclevísion

el GOlll'mct

EWTN

Fi1Shioll TV

r-X
hOll1c Ü. hCill Lh

Infúlito

Telecentro

'---:A¡:g0iitinisima Sille ¡lil

(,mal 521ntil Maria

(usé'l Club tV.COIll

e iuclad Ahien"
Cosmopolitan TV

E [ntertaiment Television

el Gourrnet

EWTN

Fashioll TV

Fox Lile

FX

homc & h"il\lh

Infinito

Direct TV

Cac,ilCluh TV

E Entertaiml"n\: Television

el Gounl]et

Fashian TV

Fax Lire

FX

home ft healLh

Infinito
Magazine Magazine

Menorah Meqorah

Rural

SCfltll Mllria

Senado Tv

Rurill
Seliat Mariil

,Senado Tv

RUril{

News Line Tv'

Rural

Trave\ Q Living

Utilisima Satelit()1

Trave! u Living
Utilísima Satelital

TcleMax

TL novelas

Travet ft Living

Utilísima Sal elital

Telesur

Travel Q Living

Utilisima Satelital--'-,_:,_.
Antena J Internacional

art

Internacional

CNN en español

DW

El canal de las Estrellm

RAI

CNN

DW

El ca,,,,1 de las EstrelL15

RAI

OOCWorld

CNN en espalio\

CNN Illlernacional

DW

El canal dI,' las Estrell,ls

RAI

OOCWorld

Rloomberg Tclcvision

CNN en espilliol

CNN Intenlilcionill

DW

El Canal de las l'S\ rl'll,15

FOXNcws

RAI

RTP

-..."' ..•...,._~~--.__._--,----_.---~.._.~-
CM

hTV

MTV

MUCH

Ritmoson Lat.i"llo

MTV

MUCH

TV Galicia

TV Chilc

tv(' Intcrnilciollat tve tve

TV5 Monde TV5
'._-~--._"".~.""(M'-~'--'."""""--'-----~---'" ..~ "..--- - ----.--- - ~~~-.

hTV

Latina r-M 101.

MTV

MUCH

MTV

MUCH

TV Galicia .

TV Chile

tvc Internacional

MlIsica

Todo NoliciilS 'Todo NoticiilS
.._ •._._----------_ ....•.. -----..; .._.~-_._--------_.- ._------------

Noticias

Rock Q Pop TV

Solo Tango

Vhl

Américil 24

26

C5N

Crónica TV

Encuentro

Metro

Todo Not ic ¡as

Rack Ü. POI' TV
Solo Tango

Vh1
- -----.-' --2-4 -~'-~-'-

26

C1N

Crónic(1 TV

Solo TiHlgú,

Vhl

24

26

CrónicillV

Telehit
Vlrl

26

Crónica TV

.Fuente: CNDC en base a datos aportados en el expediente
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Capital Federal Rosario
Empresa dic-Q3 die-04 die-OS dic-06 dic-03 die-04 die-OS dic-06

Direct TV - Abono único
74 74 80 90 74informado c/IVA 74 80 90

--1------ ----- --
Cablevisión - Abono básico

45,45 47,1.1 51,98 57,44 43,72 45,37 49,5 55,29sIlVA
---- ._~

Multicanal - Abono básico
46,2 47,8 55,5 58,26 45,9 45,9 52,8. 56,11sIlVA

Cablevisión - Abono
55,0 57,0 62,9 69,5 52,9 54,9 59,9 66,9promedio mensual. cl/VA

Multicanal - Abono básico
55,9 57,8 67,2 70,5 55,5 55,5 63,9 70,5c/IVA

Abono Cablevisión I Abono
74% 77% 79% 77% 71% . 74% 75% 74%Direct TV

._----- ----- --'--
Abono Multicanall Abono

76% 78% 84% 78% 75% 75% 80% 78%Direct TV
---.-J

FUe¡lte: CNDC en base a datos aportados en el elipec!iente.

141. Por otra parte, la cantidad de sel'íales ofrecidas y los contenidos de las mismas

tampoco evidencian diferencias significativas, tal como se observa en el Cuadro

expuesto a continuación

.,7
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142. Sobre la base de las características indicadas y de las distintas configuraciones

que pueden presentarse según el ámbito urbano de que se trate (cíudadesde

mayor o menor tamaño) o los niveles de ingreso promedio de la población en un

mercado geográfico determinado, así corno de las estrategias comerciales que

puedan llevar adelante las empresas pára acceder a nuevos clientes, se

considera que la televisión por cable y la televisión satelital pueden ser incluidas

dentro de un mismo mercado de producto para evaluar los efectos de la presente

concentración económica.

,\

l',
Ji

143. Respecto de las características que pueden presentar las condiciones de

competencia segLIIl el ámbito geográfico que se considere cabe indicar que a

nivel nacional y de grandes centros urbanos la definición adoptada debería

tomarse en sentido estricto mientras que en centros urbanos de menores

dimensiones o pueblos, tal como se transcribió más arriba, puede que el servicio

dé televisiÓn satelitaltenga la característica de una competencia potencial. En

este último caso, sin embargo, aún respetando la distinción conceptual sé

considerarán las participaciones de mercado incluyendo al servicio de televisión

satelital asumiendo, además,. que su inclusión no plantea un escenario

competitivo sustancialmente distinto que si se considerara sólo la televisión por

cable.

144. De acuerdo a lo indicado, las dimensiones geográficas en las cuales se

evaluarán los efectos de la presente operación se' considerarár1 de carácter

local, tal como ha hecho en oportunidades anteriores esta CNDC. Sin perJuIcIo

de ello, también se harán consideraciones respecto de la dimensión nacional,

atendiendo al hecho que la presente operación puede generar efectos en dicha

extensión,

\
; 2"3 Mercados de PU'OdlUcció~l die Señales y Contenidos deTV
','"
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naturaleza de la operación, se encuentran verticalmente relacionadas con la

primera.

146. El cuadro N° 4 expuesto a continuación describe las señales comercializadas por

el Grupo adquiriente:

'11
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CUADRO N° 4: Señales comercializadas pOIr el Grupo élldquirie01lte
j t,

-- '-01
Señal

Empresa que

Comercializa
Características y Contenido Difusión

Señal continua (de 24 horas) de
contenido deportivo_

._--------_._--~-'-~----_._--,----------_._--_._-_.._~----
Tele Red
Imagen SA

TyC
Sports

Segmento básico de
programación de
"televisaras cerradas"---- -' --- ._-----_._-- ---._--------------------- -------

TyC Difunde tanto Señal discontinua dé eventos Se difunde en un
Max eventos de deportivos, que ofrece: segmento premium o pay

TRISA como (i) algunos de los partidos de fLltbol per view.
de TSC SA de los que se disputan por los
La venta de torneos oficiales de Primera
cada sociedad División de la Asociación del
es Fútbol Argentino;
independiente (ii) carreras de automovilismo
el cableo- argentino de diversas categorías
perador puede (Turismo de carretera, Turismo
adquirir los Nacional, TC 2000, Top Race);
productos de (jii) peleas organizadas por la
una u otra Federación Argentina de Box;
sociedad (iv) partidos del Torneo Nacional
indistintamente de Ascenso y de la Liga Nacional
, o de ambas si de Básquet de la Argentina; y
así lo desea (v) los partidos amistosos que

disputa corno local la Selección
Nacional Mayor de Fl:ltbol de la
Argentina_

'-."

ARTEAR

Todo
Noticias

Magazine

Metro

Volver

~-- - --_ .•..._-------~--------._-------------_._---------- --'----_.~------_.-
Canal 13 Canal de Aire dedicado a notici<;ls Se difunde en el
Satelital y entretenimiento_ segmento básico de

____ . . .__ _~_______________ P.!::.C?.9. rama~~_~ _
Dedicado él Noticias en general Se difunde en el

segmento básico de
____"_______________ . ..._. j~!:Q9!.9.m~Jó n. _
Dedicado aCine y Series. Se difunde en el
I . segmento b~sico de
________________________________________________21'09 ramaclon.:.. : _
Dedicado al interés general. Se difunde en el
Cuenta con una variada oferta de segmento básico de
programas, que incluyen programación_
excelentes producciones de
espectáculos, moda, arte, turismo,
y otras manifestaciones culturales

de alto nivel artísti~S0'.!~_c.Q.l~º.:.__.______ _ _
-[:)edicado-av~lriedades Se difunde en el

segmento básico de
____~______________________________________rl?_9ramac~ "__

MüItT~------- Dedicado a deportes (será dado Se difunde en el
deporte de baja apártir del 30/06/2007). segmento básico de

______ ~ ' ---------'--______________________.£!:9..9 rama_ción_, ~ - _,

I

.' D-

.../" ,

Fuente: eNDe en b8se él d8tos aportados en el expediente

í
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147. En algunos casos, la producción de los contenidos esta integrada a la

comercialización de señales y en otros casos está tercerizada.
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148. El cuadro que sigue describe la situación de cada señal en particular para el

caso de las empresas involucradas. .

CUADRO N° 5: Descripción de !as señales involucradas

--_._---_.+. __.-._--...._--_._~-----------_. __._.~._------'._-_._._---_.-----_._----_._._----~--_._._."._-----~-

Seílal Producción de contenidos
---------~._------------_..__ ._----_ ..-.--,_._------_.~---------------------_.--''"--

TyC Sports

TyC Mal(

Canal 13
Satelita!

Es producida técnicamente en parte con medios propios y en parte con
medios independientes (entre los independientes, cabe destacar a Torneos y
Competencias S.A.). Las participaciones varían según el momento y el
evento, pero podemos estimar corno pauta general lo siguiente: un 70% de
producciones con medios propios, y un 30% tercerizadas. La producción

J~~r:!s~<:!!.?-!!£~casL.~~~__Rre_~_~r?_R!~.: . . . ~. __

Es producida técnicamente en general por Torneos y Competencias S.A., y
en cuanto a los eventos de automovilismo por el Grupo Carburando. La
producción periodística es compartida entre equipos propios y de las
_produc!~..9_~ ~n ._.________ • • _

Producida íntegramente por ARTEAR.

..
"" •...

e

p
:'/

Todo Producida íntegramente por ARTEAR.
Noticias
--'-'-"---_.-......-_-_.~ ;----~---'-._._--_ ...•.._--_ ..._._--,-,~..._ ..__ .,---_._, .."'-_._ ..._ ..,----.~...._--;.- ..--._-_._---_._.~_.__ .__ ._..--_ .._---'_._------_._~.~;._--~_.~._.--

Volver ._.?rº.l!!-!-ºJ9_~~~teg!:.a~_en~_.El:?~~!3J~~~R._._-:.~_. . . _

Magazine Contiene producciones coparticipadas entre ARTEAR y terceras empresas
productoras argentinas, así como también contiene producciones que son

__________.______~-eaI~~é3i~~_E:_~_~~:U.9J.ªll99_<:!EC?!:J?i?_g_~~!2Lª_?_~':l_cJ~p~~dier:!~~~~.é:s:i2néll.~~ ..__.__

Me!!~__________~!:()_g_l!.c;!<:l.~_~l~t~gra1!.1-~nl~P2r_P.~<2.cJ~L~~c:r_ª_~_i~dep_e_~_cjie_~~~~!.1_~iona1E3~ __. _

Mu¡!~~_~P~~~ __. P....':.0_d_~~.i<:!~.L~!E:g!9.!~~':l_t~.Jl2r..Er()(LL!.(;tor~~Ji.!.d_~J?_~nC!i~~~!~snací o-':l aI~?:.. ~_

Fuente: CNDC en base a elatos aportados en el expediente

'149. Un insumo esencial para. la producción de contenidos, especialmente en lo que

se refiere a contenidos deportivos, es la titularidad de las derechos para la

difusión de eventos deportivos.
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150. En este sentido, cabe consignarc¡ue las empresas TRISA y TSC controladas por

el grupo comprador tienen contratos de licencia exclusivos de largo plazo para

los torneos organizados por la AF.A, la F.I.F.A y otros.

151. Es dable destacar que, las actividades descritas previamente son desarrolladas

íntegramente por el grupo adquirente; las ernpresas objeto de la presente

operación _no desarrollan actividades en estos mercados, parlo que la definición

de los mismos, tiene por finalidad la evaluación de los potenciales efectos

verticales entre estos mercados y los de distribución de señales.

152. A estos fines cabe preguntarse si todos los contenidos y señales compiten

dentro de un mismo mercado 'relevante C? si, por el contrario, es razonable definir

mercados rnás restringidos que incluyan solo determinados contenidos,

153. De acuerdo con la importante jurisprudencia generada sobre estos segmentos
5
, .

esta eNDC considera que las señales de televisión abierta no son sustitutas de

las sefiales de televisión paga y,por lo tanto no deben ser incluidas en el

mercado relevante de estas últirilas.Esto es, partiendo de las. señales pagas, el

conjunto conformado por ambos tipos de señales no son el menor grupo de

productos respecto del cual un hipotético monopolista de todos ellos encontraría. .

rentable' aplicar un aumento de precios pequeño pero significativo y no

transitorio.

'154 ... La segunda diferenciación que se e\tidencia, ya al. interior de las señales de

televisión por suscripción, es la que obedece (~la distinta temática abarcada por

los contenidos de cada señal.

'155. Corno afirmó .esta CNDC en ocasiones anteriores, una clasificación temática

como la realizada por los operadores de televisión paga para organizar su grilla

de programación podría resultar, a priori, un criterio razonable como forma de

agrupar las seriales en torno a un rnercadoc8ndidato para el análisis de una

5 Ver, entre otros, Dictarnen eNDC {\10 137 del 12 de octubre de 2000, Dictame~1 CNDe {\10 16.: del
28 de noviembre de 2000, Dictamen CNDC {\10 247 elel 6 de abril de 2001, Dictamen CNDC N 394
del 10 de septiembre de ~004 JI Dictámen CNDC N° 431 de! 30 (le marzo de 2005.

---_._._-~_ .._---_. __ .._'--~---~~---_._~._---_.-
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operación donde se requiera' la definición estricta del mercado relevante del

productor;

156. Esta división, a su vez, no es unívoca para los distintos operadores ni se ha

mantenido inmutable en el tiempo. En el cuadro que sigue se exponen las

categorías temáticas en que los principales operadores del país segmentan

actualmente su grilla de acuerdo a la información consignada en las revistas de

programación que entregan a sus abonados.

CUADRO N° 6: Grilla de ¡programación de los principales operadores
de sistemas de televisión por suscripción de argentina

-~--,-~ ----
Grilla de programalCiónde los principales operndores de sisterms

-- de televisión por ~ripci~

C'..antidades de

Operador Temmcas segrrentos-
cil18 Y series; Cldturai, de¡:xJrtes, aire, infantiles, Interés g:reraJ;

Cablevisión IntenKCional, M:lSica y I\t(icias 9--
cine y saies; doclJJrentales y culturales, deportes, aiflo, infantiles, m.Jsica,

Muati~ noticias, ITljer, intemélC'ionaies, I.6ri~facles y arte 10 --
Aire, o,pa!es, D:x;lJJrentales,M:lSica, NJ!icias, Series, One,lhfantiles

Supel'C2ll1al Intemacionalesy '8ied<res ___ ' _ 10-
f\l3donales, I.6riedacles, Infantiles, cire, c!e¡XJl1es,m,roo (inI8Il1acionales)

1------.-.-,--

DirecTV 6
Aire, ~es, One y series, infantiles, Música, Interés C:ererai, f\l:Xicias, 5elies, One,

-
Telecentro Clllturales y educati\C6, internacionales y acl..i1tos 10_. -~_.... - -_.- .._- o •• _ ... "-- .. _.-~ - -_ ...._ .. _. , .__ ..... _ ..•----.- ... .. --_.,._--- . -

FUENTE CNDC

'157. En virtud de los expuesto, esta Comisión considera que las distintas forrnas en

que puede segmentarse la oferta total de sefíales de televisión paga determinan

en principio distintos mercados relevantes',

'158. El de las señales deportivas es un caso particular respecto del cual existe una

vasta jurisprudencia de esta Comisión. Por ejemplo, en PSH, FOX y L1BERTY

(C 378) SI NOTIFICACION ART. 8° LEY N° 25.156, se analiza en profundidad el

mercado de contenidos y señales de fútbol.

6 Ver Dictámen CNDC f\f" 43'1 del 30/03/05, p, 20.
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'159. Allí se cíta a la FCC7, quien tiene dicho que al menos cierta proporción de los

suscriptores de los servicios de distribución múltiple ven acielios tipos de

programas como tan críticos o deseables, que estarían dispuestos a cambiar de

proveedor del servicio para poder acceder o mantener el acceso a los mismos.

Por ello estas programaciones, deportivas y/o de características destacadas,

como por ejemplo los canales H80, pueden ser importantes para los

distribuidores de seriales y sus sus'criptores

e

'160. Dentro de la programación de fútbol por ejemplo, es importante considerar

también, la diferenciación vertical entre las distintas categorías en las que está

organizado ese deporte, Esta diferenciación esta explicada por la mayor

valoración que el público da a 'Ias competencias de primera división que la que

les da al restoB

161. En el fútbol, la diferenciación vertical entre los campeonatos de las distintas

categorías es clara, ya que no existe entre ellos superposición alguna y

funcionan como competencias independientes.

162. Más ai.Jn, la mayor calidad del campeónato de primera división queda claramente

demostrada cuando se analiza el mecanismo que permite el ascenso a él. E,i

efecto, este último está diseñado para que los mejores equipos compitan en las

categorías superiores, con lo cual se establece automáticamente una

diferenciación clara de calidad entre las distintas categorías del fútbol

profesional.

163. Esta Comisión ha señalado9 que el fLltbol es el deporte más importante .de la

Argentina y que no presenta para sus seguidores una sustitución significativa

7 Federal Commllnications Commisslon FCC 03-330 In tlle rnalter of General Mofors Corporation and .
Huglles Electmnic Corporation, Transferors AmI Tlle News Corporation Limited, Transferee. Oec 19,2003.

59
8 El concepto de diferenciación vertical, corresponcle a una sitUélción en la cual, dado un espa~io de
productos diferenciados, todos los consumidores están de acuerdo en cuáles son las cara,cterrstrcas
preferidas y, en general, en los órdenes de preferencias. Existe una.nimidad er,ltre los consllfmdores que
un mayor nivel de calidad es siempre preferir/or. Por su parlo, la drforenerae/on 110nzontal ~e ~roduetos
corresponde a lasifuación en la cual, para algunas célracterísticas ?e los bienes, la e~~celon optm18 (él

igualdad de precios) depende de eadél consurnidor concreta. Vease Jean Trrole La teona de la

organización industrial", Capítulo 2..
9 Expte. N0 064-00233'1/99 (e 479) Investigación de oficio.
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con otros deportes Contar con el fútbol le permite a cualquier cableoperador

ampliar su número de abonados.

164. Por lo expuesto y siguiendo a PSH, FOX y L1BERTY (C. 378) SI NOTIFICACION

ART. 8° LEY N° 25.156, esta Comisión entiende que dentro del segmento de

producción de contenidos y señales existe un mercado relevante de producto

conformado por "las señales deportivas que emiten fútbol en vivo y en directo

con participación de equipos argentinos de primera división A".

165. Ello implica que en opinión de esta Comisión, esta es la menor canasta de

bienes a la que un hipotético monopolista de todos ellos podría aplicar un

incremento de precios pequeño aunque significativo y no transitorio, ya que una

alternativa más reducida, como podría ser un monopolista de únicamente las

señales deportivas que emiten fútbol en vivo y en directo, pero sólo de un

campeonato donde participan equipos argentinos de primera división A podría

ser reemplazado por el cableoperador, adquiriendo una señal que emita los

restantes campeonatos en donde intervengan los mencionados equipos.

!

i./tJ-

166. Al respecto, en base a los dichos de cableoperadores locales, se observa que

una señal que transmite partidos disputados por equipos que intervienen en el

campeonato de primera división A organizado por la A.F.A. pero formando parte

de una competición diferente (por ejemplo: Copa libertadores de América o Copa

Sudamericana), ha resultado un buen sustituto respecto de otra señal que

transmite partidos exclusivamente del campeonato de primera división A

organizado por la A.F.A.. No obstante, esta última señal se caracterizaba por

establecer precios significativamente mayores que los que estaban dispuestos a

pagar.

167. En resumen, en este segmento de la industria, esta Comisión ha concluido en

definir lbs siguientes mercados relevantes:

47

I
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a) Mercados relevantes para cada una de los segmentos temáticos donde

poseen presencia las selíales involucradas a saber: cine y series, noticias,

entretenimiento general y deportes.
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b) Sel"íales deportivas que emifen fútbol en vivo y en directo con participación

de equipos argentinos de primera división A

2.4 La Posición de las Empresas en los Mercados de Señales

168 Como se ilustra en el cuadro siguiente., AHTEAR comercializa un grupo de

señales que, tomadas en su conjunto, representan el 9% del rating share de la

televisión paga para el año 2006.

Cuadro N° 7: Rating .share por empresa comell"cializadora

Cbniél"~iéilizadc>(aá;" . 200f)
TURNER/CLAXSON 27%

DISNEY 13%

ARTEAR 7% 9%

DISCOVERY 7% 7%

PRAMER 7% 6%-_._- -~._-
HBO 5% 5%

--------
LAPTV 6% 6%

TYC '5% 6%

FOX 5°1<, 5% 5%._- .•...•._-,.-- -_._-
FOX SPORTS 6% 5% 5%

-_._" --' "--_._-
MTV 4% 3% 3%

-'-_.'- ._--
HALLMARI< 2% 2% 2%-_.._- -----
TELECENTRO 2% 2% 2%

. "--_._- -----_.- --' ._---
TELEVISA, 1% 1% 1%
MGM ---- ....----- ,---.---- 0% -----.-0% ---- ..-- 0%

OTROS---:-~~--- 6% 4% --- 4%
TOT AL _..,._.,."......a.- ...-r>'..- 100% .,....-"....-.-'-100% aII"' __ IIIA_'1Qi.l%

Fuente: CNDC en base a datos aportados en el expediente,
, (No incluye las señales de aires.)

16'9. Los rating share en cada' uno de los segmentos temáticos en los que se

presentan ser'lales del grupo comprador se ilustran en los cuadros siguientes:



Series"

Cuadro N° 8: Rating Share pOlD'emprresacomercializadora, segmento: "Cine y

:íY\/~~:'~¡;'11,1 !':':',~..'IC:;J.:'.~. UF. i'(~ i 1;:-.tF. "

.1.,\;':-. ~}, (:()_l\,.¡~'r:'¡[l''.l:':¡/!.

Ji;t,;tl'-'..'...~Ir
:~t,,\!ic,!\)

Q.1Z.9Udf.'/J'Ú" r.k 'jffc;on,omw /1 f?~od-ur£úJ,71
(,;::.7t.~r:'Y('Ii7'n.'a rt~?¡;;J'17U~'YC((L QY;'lIi!-?ftfJ'Jf.

Y,:';~'III(iJúí.". nA~r.ú)u(7I(¡;' ~f?.o'f;J(.jr7. o{~/". Y¡~'~'I1II(r'.lt:j1t-r-tf(.

Año 2004 Año 2005 Año 2006
Canales que rankearon Share Canal Share Canal Share Canal

Distribuidora en 2006 SI Ene. Genero SI Ene. Genero SI Ene. Genero
TURNER/CLAXSON Space 42,00% 43,00% 45,00%

TNT
Isat
Retro
Warner Channel

Infinito

TCM-- -~---_._.-.._--_. -
LAP TV Cinecanal Este 21,00% 20,00% 19,00%

Tlle Film Zone

Cinemax Este
Movie Top

Movie C¡ty Este

FOX Canal Fox 11,00% 12,00% 12,00%
Universal Channel

FX
HBO Sony 9,00% 8,00% 8,00%

AXN
A&E

HBO

HBO Plus ----~
4,00%ARTEAR Volver 4,00% 4,00%

HALLMARf< Hallmark 5,00% 5,00% 4,00%1. -'-~--~---_._--~
PRAMER Europa Europa J, {) 4,00% 3,00%

Canal A iFilms & Arls

DISCOVERY People & Arts 2,00% 2,00% 2,00%-_ ..__ .
- 2,06%MGM MGM 1,00% 2,00%-_._._----_. __ ._--_._._-----"...,.....,...., --

100,00% 100,00%TOTALES 100,00%
.- ---- '. ---------

Fuente CNDC en base a datos aportados en el expediente

Cuadro N° 9: Rating SUlare por empresa comerciaiñzadlora, segmento: "Deportes"

1%
1%

100%

Año 2006
Share Canal
SI Ene. Genero

46%
29%
22%

1%
1%

-'-100%

Año 2004 Año 2005
Share Canal Share Canal
SI Ene. Genero SI Ene. Genero

36% 38%
38%---- 33%

23% 26%

~----- ---- -----
1%
3%

100%

Canales que rankearon

en 2006
TyC Sports o

Fox Sports _

ESPN
ESPN +

Multideporte
America Sports

Distribuidora

ARrEAR ---------
PRAMER

TOTALES

TyC
FOX
DISNEY

'\.,. ,

Fuente: CNDC en base a datos aportados en el expediente
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Cuadro N° 10: Rating Share pOI!' empresa comerciali~élIdora, segmento:

"Entretenimiento General"

Año 2004 Año 2005 Arlo 2006
Canales que ranl<earon Share Canal Share Canal Share Canal

Distribuidora en 2006 SI Ene. Genero SI Ene. Genero SI Ene. Genero
TURNER/CLAXSON Utilisima 33% 26% 26%

Fasilion TV

PRAMER El gourmetcom-sur 22% 20°;', 19%
Cosmopolitan

TVCllile

Plus Satelital

Realitv Tv

DISCOVERY Discovery Cilannel 18% 24% 19%

Discovery Home & and Healtil

Discovery Travel & Living

ARTEAR Magazine 24 5% 7% 14%

Metro

FOX National Geograpilic 11% 1'1% '12%

HBO Tile History Cilannel
-

11% 11% 9%

El Entertainment

TOTALES
-_._--

100% 100% 100%

Fuente: CNDC en base a datos aportados en el expediente

Cuadro N° 11: Rating SfJ<~re¡porempresa comercia~izadoréll, segmento: "Noticias"

ArlO 2004 Año 2005 Año 2006
-

aron Share Canal Share Canal Share Canal

SI Ene. Genero SI Ene. Genero SI Ene. Gehero
.-

---
.40% 43% '47%

39% 34% 32%

--- 17%18% 19%
-

4% 4%2%

100% 100% 100%.__..•.-

Canalcs que ranke

en 2006

Todo Noticias

Croniea TV

CNN ESpclllOI

CNN International----_._--
26 TV

America 24

TELECENTRO

PRAMER

TOTALES--------'------- -------_._--

Distribuidora

ARTEAR

TURNER/CLAXSON

Fuente: CNDC en base ádatos aportados en el expediente

170. En general, puede afirmarse que en los distintos mercados de señales no existe

un alto nivel de concentración, salvo en los segmentos de deportes y de noticias.

17'1. El mercado de noticias se encontraba altamente concentrado previo a la

operación, pero el nivel de concentración ,no se incrementó como consecuencia

'1:¡;~~t~la misma. I
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U\.J

so

-'



172. Existe un liderazgo de la señal de ARTEAR en el mercado, aunque también hay

dos competidores fuertes que operan cuatro señales competitivas, todo ello sin

contar los contenidos de noticias de los canales de aire que se trasmiten a través

del cable.

173. En el segmento de deportes también existe un elevado nivel de concentración,

aunque en este caso se ha definido un mercado más restringido, el "Señales

deportivas que emiten fLltbol en vivo y en directo con participación de equipos

argentinos de primera división A", mercado en el cual sólo participan: FOX

Sports, TyC Sports YTyC Max.

.-.l,iA{',:.

(~)
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174. Sin perjuicio de lo expresado previamente, esta CNDC tiene dicho que: "si bien

puede aceptarse que la valoración que los televidentes hacen de una señal se

expresa de alguna manera en la medición del rating de la misma, esa valoración

expresada en el rating nada dice respecto del precio de una señal

determinada,,1o En particular respecto de las señales del segmento de deportes,

se dijo que: " ... si se analiza el rating promedio de las señales y el valor cobrado

a los cableoperadores por los derechos de difusión de las mismas, no se

encuentra relación alguna,,11.

, 'f.o" j.
\.'--' __ o.. /~

175. Por el contrario, se registra la presencia de numerosos competidores, cuya

importancia en muchos casos está subestimada si sólo se tienen en cuenta sus

rating shares. Un ejemplo de subestimación de la importancia relativa en la

comercialización.de señales pagas, en términos de rating share, es el caso de

TyC que tiene la exclusividad de los derechos de transmisión del torneo de fútbol

de primera división A de la AFA, y también la señal FOX Sports que emite
o • ,

contenido deportivo en español, posicionándose entre las más importantes para

los operadores de TV paga en virtud de emitir los torneos de fútbol organizados

por la Confederación Sudamericana en los que participan equipos argentinos de

Primera División A,,12

:'1

\. -_._-----_._---_ .._._-------_.---

10 Ver Dictámen CNDC N" 394, p. 72.
11 Ver Dictámen CNDC N" 394, ¡.J. 73.' " . o

12 Dictámen N° 431 con fecha 30/03/05 correspondiente él ta concentmción "The News corporatlOn ~rmrted
_ I-/ughes Elec!lOlJics COlpomtion - General Motors Corporation" (Conc. 438) S/ not,r. Art 8 Ley 25. (56, p.
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CUADRO N° 3:Sejiales de Abono Básico

Segmentos

Aire

Cine y Series

Culturo!

Multicanal

AmériGl Z

cilnol 13

Ci:Hlllt 7

canill9

lelefe

Allímflx

AXN

Cinccanílt

Europa curopil

FOX

Hallmilrk challllcl

I.S"t

MGM

Retro

Sony

TCM

Tlle Film lone

TNT

Universi](

Volver

Wilrncl' CI"lnne(

A&E

f\nimlll P!¡:mcl

Callol .1

Discovery

Cablevisión

América

eOllol '13

callal7

canal 9

Ielefe

Animax

AX"

Cinec()na!

Europa curoptl

FOX

H,~lirl101ri<eh"nn,,!

1-501

MGM

Ilelro

Sony

Spilce

TCM

The Film lone

TNT

Universal

Volver

.Warncr (!latine!

ME
Animo)! Plilnet

C.~n,~1;;

Di~;co\'ery

Telecentro

AmériCil

Gll)al13

canal 7

cana! 9

t"lefe

Animé\x

AXN,

Cinecanal

Cille del /lyer

Europa curopfl

FaX

Halll1lilrk channcl

I,Sill

MGM

Movie Top

Retro

Sony

SpClCf'

TNT

Universil!

Warllcr Channel

MtE
AniIT'la\ Ptanet

Callol"

Clilssic &. !lrts

(onexión Educ,1livil.

Discovery

Encuentro

Direct TV

AllléricCl

canol 13

c<lnal7

cani\t9

teler"
----.~¿;X

AXN

AXN este

CinE'lé'ltino

de pel ¡(ulil .

Eu('oehannel

FaX

i.lalirnark Chill)nel

1-501

Golden

. MGM

Mullil)remier

Retro

Sony este.

SOIiyoeste

Space

Sci Fi

TCM

Th" Film lone

TNT

Universal

Volver

Warnér Chonn,,! este

Wlll"ller Channel oeste

MíE

Animal Pltmet

Canal,;

Discovery

Film .:lnc.lAl'ts

NJti,oll.:l( Geogr(tpllic Cllr.Hlnel

People li Mis

Th" History Chilnnel

Film {me!Arts

Na!.ion,,1 Geographic Chormel Niltiollill Geographic Chenllel

Pcople El /lrts i'eople & /lrts

Tlle History Cililnne! The History Chenne!~."...-_.-_.""'-"'"----....-_ .•.•..~-~..._--_._-----_ .._ .•...•

Film & !lrts.

. Hatiollill Cleographic Chimnel

Peorle Ú Arts J
•.__ ThC HistOlY chanll,,1 .•.~.•.•

Gorclays

.C

"\

Deportes

IIlfontil0s

el Gal'<lge

E5i'N

E5i'N<

Fox Sports

TyC Sport S

TyC M"x

BOOtllCl"flng

Cartool1 Nt~~l.wol'k

DiSCL1very1<id,

Disney Chilnnel

Jclix

Nicketod{~Orl

;----

el Garage

CSi'N

ESi'N,

Fox Sports

TyC Sport,

rloomcri1llg

Cortoon Nelworil

D isrovery 1<¡eh

llislley Chilllnel

Jelix

Nicllclodeon

el Garage

ESPN

ESPN,

Fox Sports

1(2~

SPEED

Ooonierang

Cartooll Networil

Discovery I<ids

llislley Chilnnel

Jetix

Nick

ESPN

ESi'N+

Fox Sporl'

Lfi'

Si'EED

Tile golf ChOllllct

TyC Sport S

TyC MilX

BOOlllC'rang

Cartoan Net work I

Discovery Kids oeste

Disney Chal\l1cl

Jetix

Niáelodeon oeste

lAl movieparl: _
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176. En segundo lugar, desde el punto de vista de la posibilidad de ingreso de

proveedores desde otros segmentos temáticos, corno afirmó esta CNDC en

ocasiones anteriores: "Debe notarse que en general no existen restricciones

importantes para que un proveedor de sellales que opera en un segmento

temático ingrese en otro, así corno es posible el hecho de contratar

determinadas señales tanto a nivel nacional corno regional, lo cual facilita la

sustitución por el lado de la oferta. Sin embargo, esto no es así en los casos.

donde existen derechos de transmisión exclusivos u otros similares que

~(ij~i4~~
:t:,~f'.'W
\'1;1\:.,:,~i"

. // .. , , / Q? , m / "
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obstaculizan la posibilidad de que operen diversos proveedores

-o,.

177. El criterio de la división por temática no es aplicable a la transmisión de eventos

o espectáculos que exhiben una trascendencia individual y no forman parte del

conjunto de programación. También merecen una consideración especial las

señales cuyo grado de diferenciación les otorga una valoración adicional por

parte de los televidentes y cuya s'ustitución es por lo tanto, más lejana.

Usualmente, este tipo de señales junto con las transmisiones citadas son las

comercializadas bajo las modalidades premium o pay per view"a

i,,-.

178. Por todo lo expuesto, esta Comisión entiende que las empresas involucradas

carecen de una posición de dominio en los mercados definidos en función de los

segmentos temáticos en los que se divide la grilla de la televisión paga, pero si

tienen poder de mercado en el mercado relevante definido como: "Señales

deportivas que emiten fútbol en vivo y en directo con participación de equipos

argentinos de primera división A'.'

l.. ),'.
'''-IT;/ .

2.5 Mercado relevante de pa.nlbiicidladl

179, Como se ha señalado precedentemente ,el grupo adqyirente produce y vende

contenidos y señales dentro de distintos segmentos de la T\I paga, en forma

paralela estas empresas venden espacios publicitarios en relación con dichos

"\

\.

C')..)~

r¡
I!
./

~3 Ve;'-;;i~táf11~-;;~-:: 43'~~~~;-;~el1é~-30/03/05 eorresponc/¡entc él léI eonc~lltraeión "The News. co/poration
Limited .. l-Iugl1es Elec!rollies Co/poration - General Moto/s COlporation" (Cone. 438) S/l1otlf Art 8 Ley
25.156:', p. 20/21.
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contenidos, y esta actividad se encuentra verticalmente relacionada con el

servicio de distribución de set'íales múltiples.

180. En efecto, una de las modalidades más frecuentes de comercialización de los

espacios publicitarios en señales de televisión paga consiste en el otorgamiento

. de espacios publicitarios a diversas empresas productoras de programas

televisivos para su comercialización, tanto a nivel local corno a nivel nacional.

181. En estos casos, los distribuidores de señales emiten en alguna de sus señales el

programa televisivo producido y elaborado por una empresa productora

determinada, facultando a dicha empresa a comercializar a su exclusivo

beneficio, una cantidad de espacios publicitarios dentro de su programa, de

acuerdo a la duración del mismo. La empresa se compromete a abonar al

proveedor un precio mensual fijo, independientemente .de la cantidad de

anunciantes o auspiciantes que dicha empresa obtenga para su programa.

182. En general la publicidad se conforma y negocia desde Buenos Aires para cada

una de las señales de televisión por cable que admiten publicidad de terceros.

Una vez realizada la negociación, esta se incluye en la señal televisiva que sera

trasmitida vía satélite a los cables del interior del país. De esta manera, una

parte de la publicidad viene precontratada y una parte menor es factible de ser

vendida a nivel local, contemplando una serie de restricciones de "segundaje" y

condiciones comerciales previamente delimitadas tanto por el operador de cable

como por la empresa proveedora de léisel''1al.

183. Aunque es razonable considerar que los espacios publicitarios de un segmento

tematico dentro de la televisión paga, no deberían considerarse para los

anunciantes sustitutos de los de otro segmento. No es menos cielio que la

publicidad de cualquier segmento temático enfrenta también la competencia de

la publicidad de otros medios.

184. Por ello esta Comisión entiende que el mercado relevante del producto, aun

cuando no involucre a toda la torta de la publicidad de la televisión por cable,

excede a esta medio

t'\:\J ".," /\j\~~)
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2.6 Posición de las Empl/"e~élIs imfohnclré:lIdas en los Mercados die

Publicidad
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185. El análisis de los ratings permite apreciar la importancia de las empresas

notificantes en tanto "proveedores de audiencias" para toda empresa que

requiera publicitar. En ocasiones anteriores, esta CNDC citó a agencias de

medios que fueron consultadas sobre la relevancia de la planilla de ratingsde las

señales como indicador para el' desarrollo de campañas publicitarias en

televisión. En este sentido, el representante de MEDIA PLANNING ARGENTINA

S.A indicó lo siguiente: u ..nosotrosla usamos habitualmente como un indicador

para las compras de los anunciantes. Mide la audiencia, indica qué programa

tiene más audiencia, qué canal tiene más audiencia y en qué horarios hay más

audiencias. Nosotros compramos programas, no compramos al promedio, En

televisión abierta se vende por programa y yo elijo los programas que me

convienen", 14

186. En este sentido, las conclusiones obtenidas más arriba en el análisis del impacto

de la operación, tanto al tomar el conjunto de señales de televisión paga como

en el segmento definido como rnercado relevante involucrado, son aplicables a la

oferta de espacios publicitarios por parle de las empresas notificanteS.

187. Adicionalrnente, en el cuadro W 16 que sigue a continuación, se consignan las

proporciones en que se dividió, entre los diferentes medios de comunicación, el

total de la "torta publicitaria" en Argentina en el período 2001-2005.

2004

737
. 309

44

267
99

2
16

~1TI9
45

-AN-" o-s--'--'-----.-.--'- .
.="~20ii'5-

861
363
50
309
117
2

20

1446

55

............. ~ .....,
INGRESOS POR PUBLICIDAD (US$!rnin) 2001 2002 2003

Ingresos Totales por Publicidad 1265 _.~ 4_74. 614

Prensa 523 '197 257

Transmisión de Radio 78 29 37
TV Abierta 468 176 225
TV Pagal90 70 87

Internet 3 '1 1
Otros 3 '1 7
Ingresos Totales por L-c-o-m-m-e-r.c-2-~ 1144-_ .._. '.'583 815

B2~. __ .~__ ~,.__' ..__ ._. 30 ~ ,~~-.=~_3~. 37

CUADRO N° 12: ingresos por Publicidadl en Arg¡en1~inat para los años 20011 al2005.
En US$ hnin.

------'-'"-_. __ ._-----_._----------_ .._----_._- .
14 Dictámen N° 394, pp. 73/4
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Fuente: PyralT1id Research

188, A partir de el cuadro de arriba y del gráfico W en el que figuran los datos de

2005 en porcentajes, puede apreciarse que en forma consistente con la

preponderancia de la televisión abierta sobre la televisión paga en términos de

rating, esta última concentra menos de la mitad del gasto publicitario que la

primera.

\...... .. 189. A su vez, la suma de ambas, es decir el total del gasto publicitario orientado

hacia medios televisivos, sólo concentra el 50 % del gasto publicitario total,

mientras que los medios gráficos de prensa absorben por sí solos el 42 %.

190. Por otra parte, dado que como se observa en el gráfico que sigue, la

participación de la televisión paga en la torta publicitaria nacional es

relativamente baja, esta Comisión entiende que el eventual vertical cierre de

mercado que pueda derivarse de la operación que se notifica no tendría la

entidad suficiente como para excluir a otros medios y sellales del mercado

GRÁFICO N° 1: Ingresos por Publicidad en Argentina. Año 2005

Ingresos por Publicidad en Argentina ..Año 2005

2°;;,

. .' Internet Otros
TV Paga 0%

14'Yo

42%

Transmisión de

Radio

6%)

Fuente: Pyralllid I~esearch .

19'1. Por todo lo dicho, esta Comisión Nacional considera que la presente operación

no genera efectos preocupantes desde el punto de vista de la defensa de la

,competencia
i.:¡~;~, /
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2.7 Mercados de Acceso a ijntenllet

192. Este mercado' está constituido por el servicio que ofrecen los denominados

Internet Service Providers (ISP's) a usuarios residenciales y/o pequeñas y

medianas empresas.

193. Se considera que el ámbito geográfico del mercado relevante del producto a

considerar es nacional. Lo anterior encuentra fundamento en que se estima que,

ante un aumento de precios en un área geográfica determinada de menor

extensión a la nacional, los prestadores actuantes en otras regiones podrían

establecerse en el área donde se produjo el aumento, sin costos significativos y

en un plazo relativamente corto, mediante el arrendamiento de los recursos de

infraestructura necesaria en caso de no poseerla.

194, Además, muchas de las empresas participantes brindan acceso por discadóa

través de un número no geográfico y con tarifa reducida en la mayor parte de las

localidades medianas del país y en todas las grandes ciudades,

195. Desde el punto de vista de la demanda, es posible segmentar el servicio de

acceso a la red Internet en dos grandes campos,

196. En primer lugar, se ubica el dial-up. Este tipo de acceso a Internet se realiza a

través de la línea telefónica del cliente y la velocidad15 de la conexión lo define

como un servicio de banda angosta,

197, En segundo lugar, se encuentran los servicios de acceso a Internet conocidos

como cablernódem y ADSL'U Estos dos últimos tipos de. acceso cuentan

generalmente con velocidadesl? de conexión que los definen corno servicios de

banda ancha.

198. En el caso del dial-up, dada la menor capacidad, los demandantes son en

.general. usuarios residenciales que utilizan el acceso a Internet desde sus

-------_._~_.__ ._._------'-
~5-~.su.~ln;:~~e~~velocidad de transmisión en el acceso dial-up se ubica, como máximo, cercana a los 56

kilobytes por segundo (kbps). .
16 Asymetric Digital Suscriber Line
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domicilios ylo hacen con independencia de' sus actividades laborales y

profesionales, Además, corno los cargos por este tipo de acceso tienen

componentes variables de acuerdo al tiempo de uso, los usuarios hacen un

consumo medido del servicio, ,De este modo, para los clientes que no requieran ..

de una gran cantidad de horas diarias de conexión a Internet y no valoran

especialmente la alta velocidad de transmisión, los servicios de acceso tipo dial-

up constituyen una alternativa más económica.

¡

199. Hoy en día, la modalidad de dial-up en usos residenciales está siendo

reemplazada por tecnologías que dan una mayor velocidad de conexión al

usuario, como se muestra en el cuadro N° 13.
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CUADRO N° 13: Evolución de los accesos residenciales él! Internet

según tipo de conexión. Total país.

=1\~~001~.~.D~£1:65.-.~~¡fu2-i~-~~~~~66~,~~¡~:~=':~~~ual.~.
----------_.- ---_._---_ ..._-_ .. ------_._---_._--_.-.---_. ---~-------_._-----_._ ..._------- -_._------

2002 631.312 704.080 132.681 1468.073 -5%-----_ .._---- --._--_.__ .--_. __ ._--- --------
2003 603742 816.575 208.817 1.629.134 5%----_.,_.~-_._-------- --_._---_._-".---_._----_. -_._---_._._--------=-----
2004 555.469 . 886.065 434.485 1.876.019 21%

---------~- ._---------_._------_ .._~--------~--'._--_ ..._---
2005 509.115 918.959 794.664 2.222.738 44%----~--_. _ .._----"'----------_ .._- -------_._._----_._---_._--------_._-_._--- ,_ .._.~----_._--,--.-_._-_._.._~-----~

Var 05-01 -33% 41% 484% 44%
---- -.oo--NOta: lo-S-datos'correspondena-diciembre-ciecada año~-- -..-----------.--

Fuente: Información aportada por las partes en base a estadísticas deIINDEC.

.f ~
;:;v

200. En cambio, los accesos ADSL ycablemódem son usualmente utilizados por.

clientes residenciales para actividades profesionales o directamente para el uso

laboral en pequeñas y medianas empresas. La tarifa plana generalmente

.asociada él estos accesos, implica un ahorro para los clientes que Ilacen un uso

intensivo del servicio y'que requieren una conexión permanente.
. . .

--- ------ -------------------------------------_._----------_._---
-~~-~~~almente los niveles de transmisión de datos en estos dos tipos de accesos superan los 256 kbps ..
llegando en algunos casos a 1024 kbps.

201. La tendencia a proveer servicios de conexión con un ancho banda cada vez.

mayor, ha permitido la utilización de estos accesos por alguno~ segmentos de

demanda corporativa. Sin embargo, en relación a estos últimos, existe un tercer

tipo de servicio de acceso a Internet que queda fuera de consideración en la
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definición de este mercado, tanto por el tipo de cliente al que se dirige como por

los distintos prestadores e infraestructura que involucra.

202. El tercer tipo de acceso a Internet citado es el llamado servicio de acceso a

Internet "dedicado" (Líneas Punto a Punto), el cual es ofrecido por algunos ISP's

en general con infraestructura propia, y también por las empresas orientadas a

brindar servicios de transmisión de datos.

203. Este servicio se dirige, por sus características, al segmento corporativo. Además,

desde el punto de vista de la oferta, la infraestructura involucrada es la misma

que en el servicio de transmisión de datos.

204. Por lo dicho, este tercer tipo de acceso a Internet no es considerado como

formando parte del mismo mercado relevante en el que se incluyen los accesos

a Internet dial-up y banda ancha tradicional, sino que queda incluido como una

de las prestaciones adicionales que se comercializan en el marco de los

servicios de transmisión de datos.

205. Mención aparte merecen las nuevas tecnologías de transmisión de datos como

WiMax y PLC, que en los últimos años han surgido y que caracterizan a esta

industria como en avance permanente.

206. La tecnología PLC utiliza la red eléctrica existente para la transmisión de señales

de voz y datos. De esta manera además de.1suministro eléctrico que le es propio,

la red permite la prestación de seí'íales de telecomunicaciones, convirtiéndose en

un acceso funcional en banda ancha a través de los encllufes convencionales.

Estos permiten la prestación de múltiples servicios: acceso a Internet de Banda

Ancha, telefonía vocal con protocolo de IP, aplicaciones multimedia

(videoconferencia, televisión interactiva, video y audio bajo demanda, juegos en

red, etc.), servicios de capacidad y de domótica o (aplicaciones de casas

inteligentes), medición y control remoto, la gestión de la seguridad de toda la red

y redes privadas (LAN y WAN) entre otras.

; 207. En países corno Estados 'Unidos, Gran 81-etaña, Alemania, Francia, y

recientemente China, se han realizado avances en la investigación de este

!. ¡
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camp018 En España, las empresas Endesa e Iberdrola han apostado por

potenciar esta tecnología.

208. Recientemente en nuestro país, empresas cooperativas han lanzado distintos

proyectos de aprovechamiento de redes eléctricas o de infraestructura de

serVICIOS por ellas prestadas para ingresar a la industria de las

telecomunicaciones, pero en la actualidad esta tecnología se encuentra poco

desarrollada tanto en nuestro país como en el mundo, y por lo tanto no pude ser

considerada como sustituta al dial-up, ADSL y cablemodem.
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209. La misma consideración tiene esta Comisión respecto de la tecnología WiMax.

Aunque esta última técnología promete un mayor desarrollo, también esta en sus

etapas iniciales a nivel mundial. La misma permitirá al usuario conectarse a

Internet a través de accesos inalámbricos vinculados a antenas transmisoras de

largo alcance. Tales antenas WiMaxtendrían un rango de 40 a 50 kilómetros,

que permitirán a los proveédores ofrecer el "triple play" directamente en los

hogares, es decir, sin tener que tender un cable físico hasta el hogar. Asimismo,

WiMax puede transformarse en el futuro en una alternativa tanto o más

económica que las líneas DSL y el cable coaxial, ello debido a que los costos de

instalación de una infraestructura inalámbrica son menores que los de las

alternativas alánibricas.

210. Esta Comisión considera que las diferentes tecnologías como dial-up, ADSL y

Cablemódem son consideradas como sustitutivas por palie del usuario y

satisfacen las mismas necesidades por lo que forman parte del mismo mercado.

En definitiva, no cabe definir mercados más estrechos en función de le:;,

tecnología empleada. Existen varios precedentes'19 que coinciden en la

definición de un LlIlico mercado para la prestación de servicios deac.ceso a

Internet. Desde el punto de vista del usuario final, tampoco tiene sentido

distinguir entre red propia o ajena ya que los servicios ofrecidos satisfacen la

misma demanda. En definitiva, la CNDC define un LlIli.comercado relevante, con

18 Al ¡especlo ver. IillJ1..//www.power/inewQjjc;LcgI1Jl , _'
19 Unión Europea N-05079 aNO/AUNA TLC; N.275 Wanadoo /Eresmas; Caso M..1069 WoildCom/MCI,
Caso M. 2803Telia/Sonera. Y expediente de concentración económica c 93/05 lelefor1lca!lberbanda

e
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independencia: de la tecnología empleada, de si se prestan en red propia o con

red ajena, y de si se destinan a usuarios residenciales o no residenciales; no
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englobando el acceso a Internet "dedicado" (Líneas Punto a Punto) y los

servicios de transmisión de datos.

2.8 Posición de las Empresas Involucradas en los Mercados de

Servicios de acceso al Internet

211. En lo que respecta a la provisión del servicio de acceso a Internet, las empresas'

involucradas comercializan sus servicios bajo las denominaciones comerciales

de: "Fullzero" (modalidad de acceso libre por discado), "Flash" (dial up con abono

y banda ancha) y "Fibertel" (dial up con abono y banda ancha).

212. Las mencionadas empresas ofrecen el servicio de acceso a Internet a través de

(i) Internet por servicio conmutado (dial up con abono) bajo la denominación c

(ii) Internet por servicio telefónico conmutado (sin abono o Internet "libre") con

el producto "Fullzero" (GRUPO CLARíN)

(iii) Internet de banda ancha bajo la denominación comercial "Flash" a través de

la tecnología xOSL sobre la red pública de telecomunicaciones.

(iv) Internet por cable módem bajo las marcas "Flash" y "Fibertel" (en este caso,

perteneciente a CABLEVISiÓN S.A.).

(\1) La empresa CABLEVISiÓN S.A provee también un servicio de acceso a

Internet por dial up el que se lleva a cabo bajo la denominación "Fibertel" .-

dial up.

(vi) La empresa TELEDIGITAL. S.A. provee un servicio de acceso a Internet por

banda ancha. La marca -que se utiliza en este servicio es Jetband y se

-_._-------_.--- ----------- --- ------------------- - - ,----- - --- - --- --------------_._--_.
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comercializa en cuatro plazas Neuquén, Cipolletti, General Roca y

Laboulaye.

213. Los principales proveedores, en el mercado nacional, del servicio de acceso a

internet son: (i) banda ancha: Speedy (Telefónica de Argentina S.A), Fibertel

(Cablevisión S.A), Flash ( Prima S.A) y Arnet (Telecom de Argentina S.A); por

discado con abono: Arnet (Telecom de Argentina S.A), Advance (Telefónica de

Argehtina S.A) y Flash ( Prima S.A)

214. Según la definición del mercado relevante, se procederá a analizar las

participaciones de los jugadores y los efectos que la concentración de referencia

producirá sobre el desenvolvimiento del mismo.

215. De acuerdo a lo informado por las partes invólucradas en la presente operación,

existen, antes de la operación, 6 oferentes de servicios de acceso a Internet con

una importancia relevante, y el resto del sector esta formado por pequeños

proveedores. Esto se puede apreciar en el Cuadro N° 14 donde se muestran las

cantidades de usuarios o abonados por empresa proveedora a marzo de 2006

en el territorio nacional.

CUADRO N° 14: AlbolJ1ados pOIr pm"eedJolI" de acceso él! Internet. Total País,

(Marzo 2006)

----------_._----------, .._._. __ •.__ .._-
Abonados/Usuarios por proveedor de acceso al Intemet. Total país. Marzo

de 2006.

Speedy + F"I. rt I (~~ShD IArnet (BAt-lte~~é3Jtí\f ~-II--' ~tros - TOTAL
t\dvance we e U ~ + D Up) <JIGratis u zelO

1_-'-,- + ---- -.E . --- - ---------- -------- - ------- ------.-- ------
376.220 228.986 286.982 287.869 118.628 124084 543.141 1.965.910-- ------- --_.-

Fuente: Convergencia r-~esearch (Banda ancha); Telefónica de Argentina SA y Prima SA (Dial up).

216. Es importante destacar que en el rubro "Otros" se encuentran contemplados

numerosos proveedores de Internet con participaciones pequeñas. en general

por debajo del 5% del t9tal general20,
,

20 Ejemplo: 2 Vias, UOL-¡SineC{iS, Gigarecf, BBT, MilliCOI11, Iplan, elc.

r
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217. SegLln los datos del cuadro N° 15 , las participaciones de mercado de las

empresas proveedoras antes de la operación notificada es la siguiente:

CUADRO N° 15: Participaciones de mercado previa a la fusión.

Mercado Ex-Ante

Speedy+ Flash (BA Arnet(BA Alternativa TOTAL

Advance
Fibertel

,__~_UpL __!_QJd.{2)__ Gratis
Fullzero Otros

--'---- ---------- ---------_. -----
19,1% 11,6% 14,6% 14,6% 6,0% 6,3% 27,6% 99,8%

Fuente: Convergencia Research (Banda ancha); Telefónica de Argentina SA y Prima SA (Dial up).

218. Si se procediera a la presente operación de concentración, el Grupo Clarín

pasaría a controlar los proveedores: Flash y Fullzero, en todas sus tecnologías,

además de su ya controlada Fibertel. Así, las participaciones de mercado

quedarían establecidas según lo indica el cuadro N° 16, Como puede

observarse, el Grupo aumentaría su participación al 32,5%.

CUADRO N° 16: Participaciones demelrcado posteriou-es a la fusión

_.

o Ex-Post

t (BA + Alternativa TOTAL

Up) Gratis
Otros

-------_._-- ._-_..._------ _. ------------_.-

4;6%___ __ o 6,0% 27,6% 99,8°~?--

Grupo
Clarín

Mercad

Arne
O._---,_ .....- ~._.-_._ ..--

-.1.2,5°/'!.. .._._.__,__ l

Speedy
+ Advance

__ 19,1%

Fuente: Convergencia Research (Banda ancha); Telefónica de Argentina S.A. y Prima S.A. (Dialup).

219. Cabe aclarar que, comO se Illencioiló anteriormente, el rubro "Otro$" contiene a

numerosos proveedores de Internet, por lo que el índice HHI respecto de la

concentración de este mercado no resulta representativo de la estructura real del

sector.

I
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3. Evaluación de los efect.os de la concentración
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3.1 Efectos horizontales.

3.1.1 Mercado de televisión paga.

220. Para evaluar los efectos de la operación notificada en estos mercados se

seguirán los criterios que marcan los Lineamientos para el Control de la

Concentraciones Económicas (Res. S.CD,y O.C. 164/2001). No obstante -ello,

también se hará una breve referencia a la literatura especifica y a la evidencia

empírica existente sobre los temas de competencia en la televisión paga. Todo

ello con el fin de mejorar el análisis de ,los efectos de operación notificada.

221., Una parte de la literatura21/22 trata al servicio de televisión por cable con

condiciones análogas a las de un monopolio natural. Esto es debIdo a la

existencia de las llamadas economía de densidad y escala que justifican que no

deben existir solapamiento de redes de distintos proveedores.

222. Estas características de monopolio natural son las que' han justificado la

existencia de diferentes mecanismos de regulación de precios y el otorgamiento

de licencias para la prestación del servicio, en lo que se denomina un proceso de

competencia ex ante o por el mercado.

223. Estas características sin embargo, como ya fuera mencionado por la CNDe en

"Problemas de, Competencia en el sector de distribución de programas de

televisión en la Argentina" (UNL.P 2007), se atenl:lan en los casos en los cuales

los operadores compiten entre si y también con, la televisión abierta o la

televisión satelital23.

~1 Véase W I{ip Viscusi, .Jolm M. Vernal) y .JosplJ E. I-Iallington, ,Jr.. "Economics of regulation ami
antiturst", 2da edición Capitulo 13,
2~ Véase LiblD.' "ProLJIemas de COfn(Jctencia en el sector ele c/istri/JUci6n ele programas de televisión en la
Argentina". Capitulo 2, pp 36 Y subsiguientes, Comisión Nacional ele Defensa de la Competencia.
Argentina Editorial: Edulp. Febrero 2007. .
2.1 Véase Capitulo 3:" Un modelo teórico de distribución de programas de televisión", desarrollado por
Germán Ca/ama, en e/ LilJra mencionado.
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3.2 Posición de las empnr~5as invoh.JIcradas en los mercados die

distribución paga de señales múltiples

224. La presente operación involucra a los dos principales grupos dedicados a la

provisión de servicios de televisión paga de forma tal que de aprobarse la

misma, quedarian consolidadas bajo un mismo control cuanto menos las

empresas: Multicanal, Cablevisión y Teledigital .. Como puede advertirse en el

siguiente cuadro, ello implicaria un nivel de concentración elevado, a nivel

nacional, en dicho mercado, de aproximadamente el 55 %.

r

I

I

lLJ
l'

'1
\ ¡
,\ I

\l"

CUADRO N° 17: Cantidad de abonados y participación de mercado de las

empresas, a nivel nacional. Año 2006

Empresas
Cant de

Share nacional
Abonados

MULTICANAL 1.080.724 22%

CABLEVISION 1434.569 29%
..

TELEDIGITAL 175.498 4%

TELECENTRO 200.000 4%

SUPERCANAL 405.440 8%_. --
RED INTERCABLE 320.000 6%

CCI 600.000 12%
--

DIRECT TV 550.000 11%
..- .•-

OTROS (') 179.000 4%
..-

TOTAL 4.945.231 100%
----- ------------- -------

Fuente: CNDC en base él datos provistos en el presente .expediente
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GRÁFICO N° 2: Participaciones de mercado a nivel nacional. AñQ 2006

Share Nacional

,O MULTICANAL
,¡

4% : llJ CABLEVISION
11%,

iD TB_EDIGlTAL

12% O TELECENTRO

Illl SUPERCANAL

1; O RED INTERCABLE- 6%
rnCCI

4% 4% O DIRECTW

llll OTROS (*)

Fuente: CNDe en base a datos provistos en el presente expediente

225. Para evaluar la concentración resultante de la operación en áreas urbanas

donde las redes de las empresas son adyacentes, es decir, no hay

superposlclon, se ha adoptado el criterio más estricto que podría estar

sobreestimando los efectos horizontales resultantes, ya que en definitiva en tales

áreas los clientes no tienen la posibilidad de optar por el servicio de una u otra

empresa (no es posible la sustitución por el lado de la demanda).

226. En las conclusiones del trabajo de esta Comisión Nacional ya citado "Problemas

de Competencias ... " Capítulo 6 pag 103 se indica: "Un punto importante a tener

en cuenta en este tema es la distinción entre concentraciones horizontales y

.concentraciones de extensión de mercado. Si el caso que se está analizando

involucra operadores televisivos que actüan en el mismo mercado relevante, la

operación es horizontal, porque se trata de empresas cuya concentración implica

lade~aparición de la competencia existente entre ellas. Si en cambio, la

operación bajo análisis involucra operadores televisivos que actúan en distintos

mercados relevantes (por ejemplo, en dos áreas urbanas distintas), entonces la.

concentración no es horizontal y lo que implica es una .extensión de mercado en

el que operan las empresas preexistentes. Esto, en principio, no implica una

. /
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restricción de la competencia, ya que, como las empresas que se concentran no

son previamente competidoras entre sí, su unión no reduce la competencia entre

e.llas (ya que era inexistente antes de la concentración).
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227. En otros términos las posibilidades de competencia entre las notificantes son

sólo potenciales y por ende' no corresponde sumar sus participaciones de

mercado. Este caso se distingue claramente del de aquellos nLJcleos urbanos

'. donde los consumidores tiene~ la posibl.idad de elegir su proveedor de TVpor

cable a partir de la existencia de redes superpuestas. Tal situaciónque es la más

relevante desde el punto de vista de la competencia se considera a continuaCión.

CUADRO N° 18: Efectos de la operación en localidades con redes superpuestas.

: Afio 2006

Capital Federal

Avellaneda .53%' '.,36% 0%

Berazategui 37%' 44% 0% 82%

Gral San Martin 61% Z6% ' 0% 87%

Lanus 84% 6% 0% 90%

Moron ZO%,' 64% 0% 84%

Quilmes 33% 56% 0% 90%

San Isidro 36% 57% 0% 94%

Tigre 35%, 57% 0% 92%

Tres de Febrero 51% 37% 0% 89%

Vicente Lopei 44%' 50% 0% 94%

La Plata 77% ,'16% 0% 94%

Netochea Z2'X, 70'X, , 0% 9Z%

Resistencia 37%' .40% 0% 77%

Córdoba 4Z%. 43% O';%', 85%

Parana 43% 37% 0% 80%

. Santa Rosa 24% 0% 72% 95%

Santa Fe 47% 31% 0% 78%
~;--..•---".- -~--_...-._-- ._--- ._ ......•.....,......._,..,..,.,..,....".,.. ..,""""

i~U--
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Fuente: CNDC 'en base adatos aportados en el expediente

Una aproximación más en detalle de aquellas áreas geográficas donde ,la

intensidad de la90rnpetencia ~smayor dado que es tecnológicamente factible la-
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'~0
misma en forma directa s.e ofrece en el siguiente cuadro donde se presenta la

cantidad de manzanas cubiertas por las redes de las empresas notificantes

discriminadas entre aquellas manzanas donde sólo operan Cablevisión,

Teledigital y Multicanal y aquell,as donde al menos alguna de estas dos últimas

tienen redessl,Jperpuestas con la primera.

..
L
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CUADRO N° 19: Distribución de redes eu] localidades COI1 superposición.

(Cantidad de manzanas cubiertas)

Hegiones y Provincias
Manzanas Manzanas M,lnzanas Manzanas Manzanas Sin X, Manzanas
Cablevisión Teledigital Multicanal Solapadas Hed Solapadas-Capital Federal 2.511 O 1.330 7.433 224 66%

.._-------
Almirante Brown O O 4.685 O O 0%--
Avellaneda 20 O 1.270 1.210 O 48%----_.- ._------ ---
Berazategui 212 O 1.110 1.025 O 44%

.._----'-- ----_.
Berisso O O 796 O O 0%

Ensenada O O 583 O O OY.,
___ o ----- --------

Escobar 11 O O O O 0%

Esteban Echeverria O O 1.507 O O 0%

Ezeiza O O 1.077 O O 0%

Gral Hodriguez O O 564 O O 0%------ 1---
44%Gral San Martin 8 O 1.789 '1.419 O

Hurlingham 367 O 690 598 O 36%._-----
Ituzaingo 446 __ O 1.158 394 O 20%

La Matanza 1.537 O O O O 0%

La Plata 224 O 3.025 1.191 O 27%
----

Lanus 1 O 3.113 341 O 10%
--

Lomas de Zamora O O 4.739 O O 0%-- ------- ..._----
Lujan O O 1.032 O O 0%_.

Mercedes O O 665 O O 0%
------ :-.'----- O--

Merlo 2.889 O O O 0%
1--._-- ----- --- ------

Moreno O O 2.809 O O 0%
------- -- --------- 1---

63X,Moran 819 O 383 2.023 O-- . ---~-~-'-------- _._-------
0%Pilar 28 O O O O

--------
Presidente Perón O O 202 O O Or.,-----_ ..- -- -_.-

Quilmes 171 O 1.302 2.740 O 65~~

San Fernando 88 O 39 1.086 O 90%_._-"._---_._. -
San Isidro 186 O 776 2.098 O . 69%

...- -----
San Vicente O O 601 O O 0%------ -----,-._-- '-- -----

Tigl'e 358 O 1.236 1.282 O 45%"--Tres de Febrero 6 O 705 2.113 O 75%
- -- ----.---- _.

Vicente Lopez 169 O 1.146 1.189 O 4n;,
-

Provincia de Buenos Aires 26.710 1.869 16.571 631 20.773 1%

Provincia de Córdoba 10.333 1.485 11.741 743 11.027 3%

'Provincia de Santa Fe
-- ----------

11.802 3.166 6.297 525 9.887 n,
Provincia ele Entre Hios 4.036 132 '1.325 O 2.492 0%

'R' _ .-
Provincia ele Corrientes 191 1.233 2.624 O 1.701 0%------

0%Provincia de Misiones 3.935 O O O 1.786---_._. ------ f----~.--
Pl'Ovincia del Chaco 1. 54~¡ O 1.244 1.524 1.957 3591,-_.__ .------- -
Provincia de Forlllosa O O 1.665 O 756 0%--_..-
Provincia de Salta 5.452 O O O 2.474 0%._---'--'_.-

Provincia de La Pampa O 927 1.'112 1.151 1.584 33%

Provincia de Hio Negro O 2.892 O O 1.312 0%---- ------ ----~-
Provincia de Neuquen O 4.397 O O 1.995 0%

----,._-~---
Totales 74.055 16.101 81.211 30.716 57.968 15%--------- l.-- _________ ._____ -_._------- --

{.

/

Fuente: CNDC en base a d3tOSapol.t3cfos en el expediente
/
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229. Los resultados globales que ofrece el cuadro muestran que la cantidad de

manzanas con redes superpuestas es del 15% del total de manzanas con

tendido de redes.

230. Los mismos datos permiten establecer que si se consideran en forma individual

los tendidos de las notificantes, es decir Multicanal y Teledigital por un lado y

Cablevisión por otro, en el primer caso un 25% de las manzanas cubiertas existe

al menos otra red superpuesta, en tanto que en el caso de Cablevisión en

aproximadamente un 27% de las manzanas donde tiene otra red superpuesta.

231. Nótese también que si se tornara corno indicador la cantidad de abonados

ubicados en estas áreas en relación al total de clientes de las firmas

involucradas el porcentaje sería mayor ya que normalmente es viable la

superposición de redes en zonas de mayor aglomeración de habitantes (por

ejemplo nllcleos urbanos con elevada proporción de edificios residenciales).

232. En síntesis, no obstante las características de monopolio natural que presenta el

servicio de televisión paga en muchas zonas donde operan las empresas

notificantes yel hecho de que la competencia directa entre proveedores de

televisión por cable es posible en un ámbito geográfico restringido, se considera

que la presente operación genera preocupaciones desde el punto de vista de la

competencia por lo que resulta necesario evaluar las condiciones de entrada al

mercado para potenciales competidores.

233. Sin embargo, cabe destacar que dada la densidad poblacional y el mayor poder

adquisitivo que se verifica en el AMBA, es de esperar un mayor desarrollo de las

redes y servicios por parte de los actuales y potenciales cornpetidores de las

empresas notificantes, lo cual diluiría la preocupación por la competencia en este

mercado.
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3.3 Efectos Verticales

",-.' ,

3.3.1 Marco Conceptual

234. Los efectos de la integración vertical entre empresas sobre la dinámica

competitiva de los mercados es un tópico ampliamente analizado en la literatura

económica en general y antitrust en particular.

235. Como esta Comisión Nacional ha señalado en decisiones anteriores24, en

general las concentraciones verticales tienden a aumentar la eficiencia, pero en

algunos casos también pueden afectar la competencia en alguno de los

mercados afectados, especialmente cuando conducen a un cierre

anticompetitivo del acceso a alguno de los mercados verticalmente relacionados

o aumentan la capacidad o los incentivos de los participantes para coludirse en

alguno de ellos.

236. Puede verificarse asimismo que una firma con posición dominante en el mercado

"aguas abajo" utilice su poder de compra para excluir competidores

independientes y no integrados en el mercado "aguas arriba".

237. Con respecto al primer efecto no deseado, si las empresas que se fusionan

abastecen una proporción impoliante de un insumo que in}erviene en un

mercado "aguas abajo" donde también paliicipan, es posible que se afecte la

competencia, si por ejemplo: estas empresas niegan a terceros no integrados el

suministro de dicho insumo, discriminan con los precios, o producen un

estrechamiento entre los precios de venta del producto y de compra del insumo

que controlan, de modo que se haga inviable la ecuación económica del

competidor no integrado y por lo tanto se lo excluya del mercado.

238. A fin de evaluar si una integración vertical puede potencialmente producir los

efectos descritos, se deberá analizar: i) en que medida los rivales poseen una

fuente de abastecimiento alternativa, y ii) los incentivos de la nueva firma en

24 Ver entre otlOS,Dictamen CNDe N° 247 del 06/04/2001 y Dictamen CNDC N° 417 22/12/2004.
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términos de rentabilidad, para excluir a los competidores del mercado aguas

abajo.

239. Como atenuantes, la autoridad de competencia podrá considerar i) el poder de

compra de los consumidores, y ii) si las barreras a la entrada son bajas.

240. Específicamente en la industria de la televisión paga, la integración vertical entre

proveedores de señales y operadores de televisión paga, despierta dos

preocupaciones fundamentales desde el punto de vista de la defensa de la

competencia.

241. En primer lugar, existe la posibilidad de que se utilice el poder que la integración

brinda en el mercado de servicios de televisión paga para excluir a competidores

enla provisión de señales. Así, si un proveedor de señales detenta una posición

lo suficientemente importante del mercado de servicios de televisión paga, es

posible que pueda utilizar esa posición para excluir a señales competidoras

negándole acceso a su programación, mediante la no inclusión de la señal en su

grilla.

242. En segundo lugar, es posible también que una empresa integrada verticalmehte

genere situaciones desventajosas para sus competidores en el mercado de

operadores de televisión paga, negándoles la posibilidad de adquirir sus señales

u ofreciéndolas en condiciones discriminatorias con respecto de los operadores

de televisión paga que se encuentran bajo su control.

243. Una empresa integrada verticalmente podría tener incentivos o ver aumentados

sus incentivos como resultado de una operación de concentración a negar

permanentemente la venta de una señal a sus competidores en el mercado

"aguas abajo" d.e los servicios de televisión paga, sólo en el caso de que el valor

presente descontado de los beneficios adicionales que obtuviese en el mercado

referido fueran superiores al valor presente descontado de las pérdidas en las

que incurriría como resultado de los menores ingresos derivados de la venta de

señales en el mercado "aguas arriba".
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244. Los beneficios adicionales en el rnercado de servicios de televisión paga podrían

resultar principalmente del traspaso de abonados del operador de televisión

paga al que le fuera negada la venta hacia el operador integrado verticalmente.
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245. Aun en los casos en los que la integraci.ón vertical no aumente los incentivos a la

negativa permanente a la venta de señales por no resultar una estrategia

rentable en los términos descriptos, podría aumentar los incentivos a una

negativa temporal a la venta de una señal en los casos en que, debido a costos

de salida o inercia en el consumo, los consumidores que se hayan abonado al

operador integrado verticalmente con el objetivo de seguir teniendo acceso a la

señal cuya venta fue negada, no retornaran al operador competidor luego de que

éste se hiciera nuevamente de la señal.

246. En casos como el descrito en último lugar, los beneficios adicionales en el

mercado de servicios de televisión paga continuarían por un período mucho más

prolongado que la baja en los ingresos derivados de la venta de señales

resultado de la negativa temporal de venta.

247. Existe una razón adicional por la cual una empresa integrada verticalmente

podría tener incentivos a negar temporalmente la venta de una señal a sus

competidores no integrados. Si la empresa integrada persiguiera un aumento en

el precio que cobra por la comercialización de sus señales podría negar la venta

temporalmente para demostrarle al operador competidor, que incluso podría ser

uno de los paliicipantes con menor participación, y a los restantes competidores,

los perjuicios derivados de la pérdida de abonados que deberían afrontar en

caso de no contar con la señal en cuestión, mejorando de esta manera su

posición en la negociación de la venta de la señal.

248. Los aumentos en los precios de las señáles derivados de una estrategia como la

señalada podrían repercutir ne~lativamente en los consumidores finales mediante

el aumento en el precio de los servicios de televisión paga en situaciones donde

el traslado de costos fuera posible debido a una elasticidad precio de la

demanda relativamente baja.
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3.3.2 Entre el mercado de señales deportivas que emiten fútbol en

vivo y en directo JI el mercado de la televisión paga
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249, En lo que respecta a la integración vertical que se produce como resultado de la

presente operación entre el mercado de señales deportivas que emiten fútbol en

vivo y en directo y el mercado de la televisión paga, esta Comisión Nacional

considera que la misma aumenta los incentivos por parte de la empresa

resultante a restringir el acceso de los cableoperádores no vinculados, a los

contenidos de fútbol que posee, mediante negativa de venta, precios

discriminatorios y estrechamiento de márgenes,

250, Como consecuencia de lo anterior, esta Comisión considera que podría

producirse una restricción en la competencia en los mercados de televisión paga,

debido a la salida de cableoperadores independientes del mercado, o de. la

oferta de grillas que no constituyan un producto sustituto respecto de los

productos que ofrecen CABLEVISiÓN, IVIULTléANAL y sus empresas

controladas.

251, El factor atenuante que esta Comisión ha podido identificar es la existencia de un

operador fuerte compitiendo en el mercado de televisión paga, con una gran

cobertura mundial y dueño además de licencias y contenidos de distintas

temáticas, que eventualmente podría prescindir de las codiciadas sefíales de

flJtbol de primera división, y al mismo tiempo tiene capacidad de retaliación frente

a cualquier práctica exclusoria que puedan llevar adelante las empresas

involucradas,

252, Por otra parte, cabe destacar que en esta Comisión Nacional se encuentra

tramitando un expediente que analiza específicamente esta problemática en

donde se ha desarrollado un extenso sumario e inclusive se ha ímputado a los.

responsables por eventuales conductas anticompetitivas, por lo que cabe

remitirse él dichas actuaciones, donde en su caso se resolverá respecto a la

extstencia de cualquier restricción a la competencia.
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4. Barreras a la Entrada

41..1Análisis de barreras él la entrada a los mercados analizados

253, En los Lineamientos para el Control de las Concentraciones Económicas se

indica específicamente que aún en los casos en que una operación de

concentración económica aumente significativamente el nivel de concentración

existente en el mercado relevante, es posible que ella no afecte negativamente

al interés económico general si no existen barreras que impidan el ingreso de

nuevos competidores,

254. La amenaza de ingreso de nuevos competidores constituye un límite a la

capacidad de aumentar precios de las empresas existentes en el mercado, Para

ello es necesario que el ingreso de nuevos competidores al mercado pueda

realizarse en forma rápida, probable y significativa,

255, Siguiendo estas pautas básicas, a los fines de dimensionar las barreras a la

entrada se considerarán: i) las inversiones necesarias para ingresar al mercado,

ii) la identificación de ingresos durante los últimos años así como los potenciales.

competidores que podrían ingresar al mercado y, íii) el impacto que las nuevas

tecnologías podrían tener en términos de nuevos ingresos.

256. Los mercados respecto de los cuales debemos analizar barreras a la entrada

son: el de televisión paga y el de contenidos y"señales de TV.

4.2 Meneado de Televisión Paga

257. Con respecto a las inversiones necesarias, en el caso de la televisión por cable,

las partes informan como costo más significativo el tendido de las redes. Al

respecto se informan valores apreciablemente disímiles según el tipo de tendido

de que se trate, los mismos pueden oscilar entre USO 2.869,23 hasta USO

17.848,98 por manzana25.

25 Esta,S estimaciones corrttsponden al teneJido de redes analógicas y upgrade a 750 Mhz ..
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258. Esta es una inversión significativa teniendo en cuenta la cantidad de manzanas

que debería cubrir un entranteque represente una competencia efectiva para la

firma resultante de aprobarse la presente operación.
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259. A ello habría que agregar otras inversiones tales como publicidad,

establecimiento de nuevas marcas, logística de distribución, etc. tal como fueron

informadas por las partes y quena se considera necesario analizar en detalle

dado que los montos indicados dan una idea de los importantes costos en que

. deberían incurrir.

260. Respecto de los ingresos recientes al mercado, en el formulario F2 las partes

informan los que figuran en el siguiente cuadro:

Cuadro N° 20: Ingresos de otras empresas/lanzamientos de nuevos productos en

el período 2004/2007.

Cantidad de
abonados

Producto
F'echa de
ingresol R~giónlZona
lanzamiento. . ,

~~'_._~'_" ,';_".c._-:-..,..-"--_ . .---:..._ .. : .... ~_ .. _. __..:.~__ ....:.._.__ 0 •• _, •....:.."--_ .• _. .••_ •• ._._. .• _ ••••• •••• _: __ •__ ._ ._. .....:...•• _. ._:...........-.._ ••••••••••

Punta Alta Visión Febrero 2005 Punta Alta (Sur 80 canales CATV -1- 4000
Peia. Bs. As.) Cablemodem .

-----~._._-----_. __ .__ ....__..._-_._----_.~_._._._----_ ...._----_.,--_._------------------
Antina Julio 2006 Zona Sur AMBA 60 canales CATV 6.000, '. ..~_~_~~_."__~ .__.~ ._-------_._._.0 __,_..__~ .~__ . ~..__....__,~..,_.~._,._._.__. ._..__ ,._o__ ~ ••__

Junio 2007 Zona Norte AMBA 60 canales CATV s/d

l\(1egacable Julio 2007 Formosa
99 canales CATV -1-

sld
Cablernodem

261. En el caso particular de Antina, se informa que en julio de 2006 comenzó a

.ofrecer el servicio en la zona sur del AMBA con una inversión inicial de unos 24

"millones de pesos, .habiendo invertido en el año 2007 9 millones de pesos

. adicionales en una nueva planta ubicada en el partido de Pilar, ello a fin de tener

una cobertura adicional en un radio de 70 km en la zona norte del AMBA

262. En cuanto a los aspectos tecnológicos relevantes para evaluar las condiciones

de entrada al mercado cabe analizar la posibilidad de que compañías de

servicios pLlblicos y particularmente empresas de telecomunicaciones puedan

I~
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ofrecer, además de serVICIOSde telefonía fija y acceso a internet, también

trasmisión de imágenes, tecnología conocida como triple play.
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263. De acuerdo a distintas notas publicadas en diversos diarios y revistas

especializadas informadas por las' partes, algunas empresas de

telecomunicaciones se encuentran planificando su ingreso al mercado de

televisión paga en distintos paises.

264. Así por ejemplo Telefónica ya ha lanzado su sistema de Televisión Directa al

Hogar (DTH) en Chile, Colombia, el Estado de San Pablo (Brasil) y en PerLl,

países en los cuales tiene aproximadamente 296.000 clientes al primer trimestre

de 2007. En Chile y en Brasil, Telefónica ya inició pruebas concretas para

brindar IPTV en el corto plazo26.

265. En el caso de Argentina, en el Formulario 2 se indica que, Juan Waehner,

gerente general de Telefónica de Argentina, estimó los resultados de una futura

irrupción en el mercado argentino de televisión al asegurar que el grupo podría

contar a nivel local, con alrededor de 500 mil accesos de TV en un periodo de

tres años. Ya a fines del 2006 Telefónica había anunciado que lanzaría Speedy

TV, una señal de televisión por internet en banda ancha; con una inversión inicial

de $300 millones27. La propuesta de Telefónica pasa por presentar una grilla de

programación corta ..30 canales- con un abono económico a partir del cual el

usuario puede contratar paquetes temáticos con canales de su preferencia28.

1
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266. En cuanto a Telecom, en diversos medios se ha mencionado su intención de

ingresar al mercado de T\I Paga29. Esta compañía anunció una inversión de $

1.000 millones para el año 2007 para el desarrollo de redes de nueva

generación. De acuerdo al Director de Telecom, Luis Perazzo, esta inversión

7ú

26 FuerlU'! citada por las paltes: Infobaeprofesionalcom, 12 ele agosto de 2007. . .,
27 FuefJte citada por las partes: Infobaepro(esional.com, 15 efe Junio efe 2007; Telcos IT Publlcaclon para

América Lalina,15 de junio de 2007; La Nación, 24 efe Enero ele 2007.
28 Fuel1te citada por las p8ltes: Telcos IT PulJlic<Jción para América Latiné/, 30 de julio de 2007.
29 Fuel)Jte citaela por las paltes: Pagina 12, 5 efe Noviembre ele 2006; Infobaeprofeslonal. c?m, 12 de E~1er~
ele 2007, 30 de Méll70 de 2007, 15 ele Junio (/e 2007, entm otras; Telcos IT Publlcaclon para Amenccl

Latina,' 30 elejulio de 2007
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permitirá disponer de un mayor ancho de banda lo que posibilitará, entre otras

cosas, la transmisión de televisión sobre Internet en el futur030.

267. Por su parte, el Director de Operaciones y Prestadores de Iplan, Franco

Cecchini, aseguró que desde hace dos años la empresa está en condiciones

técnicas de dar triple play y televisión interactiva. Telmex también podría, por si o

a través de sus múltiples adquisiciones, proveer servicios de televisión en el

futuro31.

268. Esta evidencia ofrecida por las notificantes ofrece una perspectiva tanto

. internacional como nacional sobre el nivel de difusión de la tecnología triple play

desde empresas de telecomunicaciones y la cercanía desde el punto de vista de

la puesta en funcionamiento de la misma.

269. Para completar la evaluación sobre la efectiva difusión del triple play en

Argentina por parte de empresas de telefonía es necesario indicar que existen

normas que a la fecha les impiden prestar servicios de radiodifusión. Las dos

principales son el decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 62/1990 de

privatización de la entonces Empresa Nacional de Telecomunicaciones (ENTEL)

que habilita a las empresas licenciatarias a prestar servicios públicos de

telecomunicaciones, excepto de radiodifusión.

270. A su vez la Ley Federal de Radiodifusión 1\1° 22.285 reformada por la Ley W

26.053 establece como una de las condiciones para acceder a una licencia el no

ser persona jurídica prestadora de un servicio público (artículo 45 inciso h).

271. Conforme los elementos de juicio descriptos puede afirmarse que el ingreso

prestación de servicios de televisión paga presenta elevadas barreras a la

entrada para un potencial entrante de la magnitud necesaria para representar

una competencia significativa a la ernpmsa resultante de aprobarse la presente

operación. Las mismas están dacias, sobre, todo por las inversiones necesarias

para el tendido cle redes así como la normativa vigente que impide dar el servicio

de radiodifusión a empresas prestadoras de servicios públicos. Desde otra

30 Fuente citada por las pO/tes' La Nación, 24cJe Enero de 2007

'--
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272.

perspectiva no se registraron Ingresos de relevancia al mercado de televisión

paga durante los últimos años.

Lo indicado no implica desconocer, desde el punto de vista de la realidad

económica, la existencia de tecnologías como el triple play cuya difusión efectiva

en el país podría cambiar la estructura del mercado tal como parece empezar a

ocurrir en otros países.

, ..
l'

5. Ganancias de eficiencia productiva generadas por la

concentración

273. A los efectos de evaluar la eficiencias que se derivarían de la operación bajo

análisis se estima oportuno transcribir a modo de marco conceptual la parte

correspondiente de los Lineamientos para el Control de las Concentraciones

Económicas (Res, S.C.D,y D.C. 164/2001).

274. "En la gran mayoría de los casos, una concentración que aumente /a

probabilidad de ejercicio de pocter de mercado generará un aumento de precios y

una restricción de la oferta, y por ende se la considerará contraria al interés

económico general. 1\10 obstante, existen casos excepcionales en los que las

ganancias de eficiencia derivadas de la operación son tales que, a pesar del

aumento de poder de mercado, los precios terminan siendo más bajos que antes

de la operación. Eso ocurrirá cuanclo, dada la baja en el costo marginal generada

por la operación, el precio competitivo previo a ésta resulte más alto que el

precio supra-competitivo posterior. En un caso así, si se prohibiera la operación

se impediría que los consumidores se beneficien con precios menores a los

vigentes, suponiendo que sea suficientemente probable que esa baja ocurra."

275. "En consecuencia, la existencia de ganancias de eficiencia y el impacto que

éstas tengan sobre los consumidores argentinos pueden determinar que una

concentración no peljudique al interés económico general aunque aumente la

probabilidad de ejercicio de poder ele mercado".

-~._-,--'----'----'"-_.--------.-----_._-~.._--,_._ .._ •...~.-.._--~~ --.----~---,._-~--~-~_._~-_.-..•-_.~,._-_.._-_.~.__ ..__ ._----_._ ..._._._._._._ .._-
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276. Las pautas transcriptas indican que las ganancias de eficiencia relevantes son

aquellas que implican reducciones en los costos marginales de los productos

que se ofrecen y por lo tanto en el precio de los mismos como efecto de corto

plazo de la concentración.

277. Las partes consideran que con la presente operación se alcanzarán importantes

ganancias de eficiencia tanto en el plano operativo como en el comercial. Y

además se lograrán economías de escala significativas, producto de la

expansión de las redes.

r:
j/
I,.

278. Los principales ahorros y economías declaradas por Las Partes son las

siguientes:

Ahorros por reorganización de los centros de atención telefónica

279 .. Actualmente CABLEVISiÓN posee un esquema de atención al cliente

compuesto por distintos centros de atención distribuidos en las áreas geográficas

en las cuales opera.

280. El objetivo de la compañía es centralízar todos los llamados de clientes en un

solo "contact center" en la Ciudad de Buenos Aires, con un ahorro por menores

costos operativos del orden de los $150.000 pesos mensuales.

Ahorros por reducción en gastos de publicidad

281. Parte de la publicidad el1 medios gráficos de las empresas involucradas se verá

reducida al eliminar redundancias y duplicaciones innecesarias dado que

gradualmente se irá convergiendo a dos únicas marcas. Por otra parte, las

empresas involucradas consideran que el posicionamiento de sus marcas en

televisión paga e Internet requerirá mayores gastos debido a la intensificación de

la competencia que se espera una vez consolidada la operación. Por ello, se

estima que el ahorro neto consolidado de estos dos efectos ascenderá a

$16.800.000 anuales aproximadamente, en publicidad de las compañías

involucradas.
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282. En el caso de honorarios de agencias publicitarias, agencias de prensa y

desarrollo de páginas web, se considera que el pasaje del manejo de 4 marcas a

2 marcas, produce un ahorro de casi Ull 30°;;) sobre la inversión realizada en

estos ítems.

Eficiencias ligadas al desarrollo del backbone interurbano

283. El blackbone interurbano es un proyecto que, de acuerdo a los informado por las

Partes, solo sería factible en el caso de una fusión y operación conjunta de las

redes. Las potenciales ventajas del de'sarrollo de una red propia a través de la

consolidación de cabezales -backbone interurbano- son las siguientes:

.~v.

( "
i '-/-

':.'"

a) Disminuir ineficiencias al disponer de cabezales replicados .

b) Permitir aprovechar economías de escala de la fusión. El despliegue de una

red nacional requiere de una inversión inicial elevada y no tiene en retorno

positivo si se encara por cada empresa por separado.

e) Asegurar la calidad de la sellal incluso a miles de kilómetros de distancia

del cabezal principal, a través del transporte de video digital hacia

cabezales secundarios remotos.

d) Ofrecer opciones de transporte de datos para ciudades que no tienen

disponibilidad o la tienen a precios muy altos (barrera de ingreso o

inviabilidad técnica de interconectar) como para desarrollar la plaza. De

esta forma, ciudades hasta hoy alejadas de la posibilidad de servicios de

banda ancha por cable-módem podrían acceder a esta opción. De esta

forma, las empresas involucradas podrían convertirse en una alternativa a

las empresas de telecomunicaciones en otros negocios dominados por las

mismas como el servicio de acceso a Internet y enlaces en el segmento

corporativo.

e) Mejorar la confiabilidad. Corno consecuencia de tener un enlace anillado,

tanto el video como el acceso a Internet dispondrían de enlaces físicos

redundantes, con re-ruteo automático de caminos.

/

xo



r~l~lJ j .~\:
(\".;~:'":;..,;,t'.f~

Q/f{i?r,¡tJlA>/J'~:O, ck, <¡f,OO'1'UJ?1u!a ;y f:?!->r<.>"t.r,<',(;(.:,)"",

(Jli~(}}'('ln'"Jfla_r.b!- Y¡i:NJU!,.}'r.¿o (~:lI1/e/n,(J?(.

(¡¡'~mú¡'dnO.+;;'t(~1-nalt'k. P/J'rndrr< r;;,! t" Y¡';'I'm/{("~/mu~/o.

f) Desarrollar el servicio de banda ancha. El escenario de una dispersión de

redes en "collage inconexo" de ciudades, como está actualmente, deja a las

empresas involucradas muy lejos de las expectativas de servicio que un

cliente pretende de un acceso a la Internet por banda ancha a precios

razonables.

g) Controlar la calidad. Dada la criticidad de los servicios soportados por estos

vínculos, las empresas involucradas creen que es mejor tener una calidad

de servicio controlada internamer~te que aquella que depende de un

competidor. En este sentido, y en base a la evolución tecnológica es factible

que en el mediano plazo se presten servicios digitales a las plazas del

interior del país. Esta situación sería más costosa de resolver con

inversiones en cabezales digitales en cada plaza.

284. Para la construcción del anillo interurbano, las partes han presentado una

análisis de factibilidad que contempla un inversión estimada d US$ 43.000.000, a

lo largo de 3 años yun ahorro de costos del orden de los US$54.000.000,

además de todos los beneficios para los abonados descritos precedentemente ..

Economias de escala y de densidad

285. Las partes notificantes alegan que: "Las principales ganancias de eficiencia en

materia de densidad y escala que aporta esta operación se deben al clustering

de sus redes", identificando corno las dos más importantes:

h) Ahorros pOn" mantenimiento de red, costos de espacio aéreo, élI!quiIEH'

de postes y fuentes de alimentación en zonas de redes superpuestas

En este aspecto, los ahorros van desde un 31% al 69% en Capital Federal,

para un gasto total de ambas compañías de $MM 1,28 mensuales, en unas

7.433 manzanas con redes duplicadas. Esta misma comparativa aplicada a

las 18.709 manzanas con red duplicada en Gran Buenos Aires, brinda un

ahorro que puede ir entre el 46% y el 54% de los $MM 1,76 por mes.

El rango de variación del ahorro deviene de la modalidad de mantenimiento

que se aplique a la red única. CABLEVISiÓN y MULTICANAL poseen

R¡



modelos con costos de mantenimiento muy diferentes especialmente en

Capital Federal y Gran Buenos Aires. De esta elección depende el grado de

ahorro por unificación de red.

En conclusión, el ahorr~ anual que podría devenir de la unificación de redes

tendría un monto mínimo de $ 14.000.000 Y un máximo de $ 22.000.000

anuales (ambas cifras en valores corrientes), dependiendo del modelo de

mantenimiento que se adopte.

i) AhorlrO por reutilización de la electrónica de red que se desmonta de

zonas con redes duplicadas: En este caso, y asumiendo un tipo de red

como la que MULTICANAL venía construyendo, se podría reutilizar entre un

47% y un 57% de la inversión ya realizada en una red a desmontar (sin

contar las amortizaciones de la red). Estos valores dependen de la

densidad de la zona y del grado de deterioro que se genere en el manipuleo

del material desmontado. El ahorro estímado total en base a equipos

recuperados por manzanas solapadas en Ciudad de Buenos Aires

principalmente e interior en menor medida será de US$ 36.000.000

corrientes, es decir, aproximadamente $ 110.000.000. De acuerdo a los

planes de inversión de la compañía, dicho valor de equipos será reutilizado

entre los años 2007-2010, lo que lleva a un ahorro anual de

aproximadamente $ 27.000.000 durante dicho período.

\._, 286. Como surge de la descripción precedente, la operación permitiría en primer lugar

ahorros en costos operativos y comerciales significativos, además permitiría

aprovechar economías de escala y finalmente haría factibles proyectos e

inversiones con impacto significativo en la calidad y eficiencia en los servicios,

i V-
;..'" -
I

6. Consideraciones Especificas Sobre ~at

Proveniente de la Tecnología Triple Play.

Competencia

/,
1/

287. Tal corno se indicara en el capítulo de barreras a la entrada, la tecnología triple

play tiene la potencialidad para producir una reestructuración en el mercado de

la televisión paga en el caso de implementarse, mediante el ingreso de
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288.

competidores significativos corno sería el caso de las empresas licenciatarias de

telefonía básica entre otros.

También se señaló las barreras de naturaleza legal que deberían sortearse para

que esa tecnología se pueda difundir efectivamente en la Argentina. Dada esta

realidad en el país se l1a estimado conveniente profundizar complementar los

conceptos allí vertidos con evidencia adicional tanto económica como jurídica.

\.,.. ...
289. El escenario tecnológico en los mercados de telecomunicaciones presenta un

régimen de convergencia. Tal como se puede apreciar en la mayoría de los

mercados mundiales, las actividades ligadas a las tecnologias de la información

están convergiendo hacia una plataforma común.

290. Las transformaciones tecnológicas están dirigidas hacia la utilización de medios

más avanzados que implican tanto la digitalización de los contenidos como la

oferta conjunta de diversos servicios, por ejemplo internet, medios audiovisuales

y telefonía.

291. El creciente avance conduce a un ambiente de intensa competencia en la

industria. Los bienes o servicios tecnológicos tienden a tener un grado de

sustitución cada día mayor.

292. La realidad tecnológica condiciona fuertemente el comportamiento de los

agentes en el mercado. Aquel agente que no se adapte a ella corre serio riesgo

de desaparecer del tablero. Por tal motivo, las firmas realizan grandes

inversiones en mejoras e inversiones. Por otro lado, el marco expuesto incentiva

en cierta medida a los agentes que proveen diferentes servicios a unirse a fin de

ofrecer conjuntamente los mismos y con ciertas ventajas comerciales

provenientes de las ganancias de eficiencia que generan estas uniones.

293. La digitalización de los servicios implica convertir la información en bytes. Esto

permite la administración de contenidos de distinta naturaleza en una plataforma

comLIIl_ Por lo tanto, el avance tecnológico permite la convergencia de distintos

servicios en un sisterlla de distribución comLm En otras palabras, una vez

li
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digitalizado, es lo mismo transmitir un programa de televisión, un archivo de texto

IIVY o un mensaje de voz, Todo es lo mismo: bytes

294. La convergencia de los servicios es el resultado de los cambiaS tecnológicos. La

primera transformación que aparece es que las empresas que participan en el

mercado ofrecen, de manera agregada o separada, un conjunto amplio de

servicios, compitiendo a través de medios tecnológicos alternativos.

295. Tal como surge de la presentación realizada por Telefónica de Argentina S.A a

fs 1918 y ss., a nivel mundial se está verificando un proceso de convergencia

por el cual ya no existen distinciones entre los servicios de Internet, TV y

Telefonía. Los nuevos hábitos de consumo de los clientes, la disponibilidad de

equipos multimedia, el ancho de banda ofrecido por las redes, conjuntamente

con los servicios y contenidos digitales han reformulado el mercado.

296. La industria se desarrolla en un entorno de integración tecnológica y comercial

en torno a los servicios de información La convergencia permite el crecimiento

de nuevas relaciones competitivas entre industrias o mercados que hasta ahora

no se encontraban relacionados32. Cabe señalar que la convergencia tiene lugar

en tres niveles: infraestructura, equipos y servicios. La mejora en uno de estos

tres niveles produce un derrame (spill over) sobre los otros niveles generando los

incentivos necesarios para mejorar tecnológicamente.

297, La convergencia en el nivel de infraestructura permite acceder a mlJltiples

servicios en una misma plataforma. Asi, las redes de televisión pOI" cable

permiten la prestación de servicios como internet y telefonía además de su

negocio original que es la distribución de señales audiovisuales. Por otro lado, la

integración de servicios en las redes de telecomunicaciones permiten además de

los servicios de telefonía e internet tradicionales, los servicios de acceso a

contenidos audiovisuales.
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299, En este sentido, las redes de radiodifusión, de telefonía, e incluso las redes

eléctricas cuentan con posibilidades ciertas de ofrecer servicios varios a los

consumidores finales que son distintos de los que originalmente estaban en

condiciones de ofrecer, Este modelo competitivo se conoce como Triple Play.

300. El Triple Play es el nombre que recibe la provisión conjunta de dos servicios que

requieren banda ancha (internet de alta velocidad y televisión) y un servicio que

requiere una banda angosta (teléfono) Es decir, es la comercialización de los

servicios de telefonía, internet y televisión en forma conjunta, A su vez, la

convergencia que se presenta en el mercado tecnológico indica que dichos

servicios tenderán a ofrecerse a través de un único soporte físico (cable coaxial,

cable de fibra óptica, cable de par trenzado, microondas, red eléctrica, etc.).

301, Uno de los posibles oferentes de la tecnología Triple Play es el mercado

telefónico, Para este, el Triple Play es transmitido a través de una combinación

entre fibra óptica y DSL (digital subscriber line) Esta tecnología utiliza la fibra

para alcanzar localidades distantes y utiliza tecnolo~¡ía DSL vía cable de par

trenzado para el último tramo hasta llegar al consumidor.

302. La televisión por cable utiliza una tecnología similar llamada fibra coaxial híbrida

(HFC, hybrid fibre coaxial) para ofrecer el servicio con banda ancha, la diferencia

con aquella es que utiliza cables coaxiales en lugar de los pares de cables de

cobre para llegar a los consumidores.

303, El uso del DSL sobre el par de cobre permite transmitir contenidos audiovisuales

a través de lo que se conoce como IPTV (Internet Protocol Television). Este es

un sistema donde el servicio de televisión digital es entregado utilizando el

protocolo de internet (IP) sobre una infraestructura de red, la cual debe incluir

una conexión de banda ancha.

lo
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la transmisión de videos a través del sistema video on demand o VOO (video

sobre demanda). Para poder ver IPTV el usuario requiere una computadora

personal o un decodificador conectado al televisor. Los contenidos son

transmitidos digitalmente en forma comprimida. Asimismo, las plataformas de

IPTV permiten la interacción del consumidor como así también la oportunidad de

brindar servicios de internet y telefonia ..
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305. Por otro lado, el servicio de telefonía puede ser provisto de dos maneras por las

compañías telefónicas bajo el sistema de Triple Play. Por un lado, pueden utilizar

el sistema tradicional basado en la bobina híbrida, el auricular y el micrófono de

carbón. Por otro lado, puede ser provisto a través de IP (VOIP, voice Over

internet protocol). \/OIP es un protocolo optimizado para transmisión de voz a

través de internet.

306. Los mercados de telefonía, televisión paga e internet están estrechamente

ligados. Las compañías de cable ofrecen en la actualidad internet y televisión y

son capaces de ofrecer telefonía IP. Por otro lado, las empresas de telefonía

proveen servicios de telefonía, internet y tienen capacidad para proveer servicios

de televisión IP.

307. Por otro lado, los servicios incluidos en el. Triple Play poseen cierto grado de

sustitución. El servicio de internet puede. ser utilizado corno medio de
I

comunicación entre dos o más usuarios, como también puede ser utilizado para

bajar contenidos, siendo entonces sustituto en algún grado de la telefonía y la

televisión paga.

308. Para poder analizar la viabilidad del Triple Play se deben poder contestar dos

preguntas a la vez. La primera es si es posible, en función de la tecnología

disponible, poder brindar el servicio de internet, televisión y teléfono en forma

conjunta. La segunda pregunta apunta a la intención del mercado en brindar

dichos servicios. Si alguna de las respuestas a estas preguntas es negativa,

entonces no es posible tomar en cuenta el Triple Play como un posible servicio

sustituto por el lado de la oferta. Si ambas respuestas son afirmativas, los
""" .. C:. \
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mercados analizados tienen un sustituto y por lo tanto los consumidores gozarán

de un mayor bienestar.
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309. Durante el desarrollo del análisis de la presente concentración, esta CNDC

realizó numerosas audiencias tendientes a recabar información de todos los

agentes de los mercados involucrados. F.n tal sentido se tomaron audiencias a

las principales compañías telefónícas del pais En base a lo informado por las

partes y a la información recabada sería posible afirmar que la tecnología actual

permitiría brindar Triple Play en la Argentina. A su vez, también es posible

afirmar que el mercado de telefónía tiene la intensión de brindar el servicio de

triple play en el corto plazo. En tal sentido, y a fin de sustentar la información

antedicha, se describirá lo informado por las partes

310. A fs. 1944 y ss. se encuentra la audiencia testimonial prestada por el Sr.

Edmundo Silvia Poggio, Director de Marco Regulatorio de Telecom Argentina

S.A (en adelante "Telecom") quien manifestó que la empresa para la cual

trabaja ha venido desarrollando una red con tecnología IP, la cual permite una

multiplicidad de servicios sobre la rnisma. Particularmente están ofreciendo en

las zonas más importantes del país un servicio de acceso a internet en

tecnología ADSL 2+ de hasta 20 megas de velocidad que permitiría brindar

holgadamente servicios corno el triple play

3-1'l. Asimismo el testigo afirmó que Telecom cuenta 350.000 líneas de llueva

1 u-
/.~

/1

".

geJleración síendo esta cantidad una de las más avanzadas del mundo. A su vez

la empresa se encuentra progresando gradualrnente en la reestructuración de su

plantel exterior para mejorar la calidad y ancho de banda de la red de acceso. La

compafíía se encuentra "tirando" las centrales viejas y reemplazándolas por

tecnología de nueva generación. Al mismo tiempo se encuentra aumentando la

capilaridad de la red de fibra óptica, urbana e interurbana, a los efectos de

abastecer a todos los nodos con el ancho de banda necesario para prestar el

servicio de Triple Play_ En cuanto a la prestación del servicio de video a través

de la red dedícada IP (IPTV), Telecom se encuentra desarrollando un proyecto

para su implementación que comenzará en el primer semestre del año 2008 y

que cuenta con una expectativa de alcanzar 200.000 clientes en un período de
I
i,
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18 a 24 meses .. En cuanto a la inversión realizada por Telecom, el testigo

:?'U. sostuvo que son del orden de~l.OOrnillones de dólares anuales33.

312. A fs. 1918 y ss. se encuentra agregado el testimonio brindado por el José Aiello

Montes, Director de Regulación y Negocio Mayorista de Telefónica de Argentina

S.A. quien sostuvo que la empresa para la cual trabaja posee la capacidad

tecnológica para brindar servicios de video, internet y telefonía. En tal sentido

sostuvo que no hay barreras tecnológicas, internet revolucionó el mercado y hoy

permite acceder a cualquier tipo decontenido, el desarrollo de los protocolos IP y

la evolución tecnológica en general, posibilitan a los consumidores aplicaciones

audiovisuales de las más diversas.

313. En virtud de que en la actualidad, más allá de lo manifestado por algunos de los

futuros prestadores de triple play, en nuestro país ninguna compañía telefónica

brinda servicio de triple play, es necesario analizar la existencia de esta

tecnología en el ámbito internacional.

3'14. Tal como surge de la información aportada por Telecom a fs. 1944 y ss., el

sistema de Triple Play es ofrecido en diferentes partes del mundo en la

actualidad por numerosas compañías telefónicas. A continuación se enumeran

algunas empresas o marcas relacionadas con empresas telefónicas que ofrecen

este servicio y el correspondiente país al que pertenece

I

-.-~-. __...._.-.--.._¡ ..... -.-- .•. -...---. -.-.- ... ,.--.....- ...-..- o -.-.----- ••• -- •• -.-.- ••• --

País Empresas )llo Marreas

Dinamarca

Irlanda

Toe lV
NVE I Fast TV
Dansk bredband

Magnet I\!etworh
Samrt Telecom

I
._ ••• _ •••• _. __ ••• _._ •••• o J

33 A continuélción se transcribe la parte cOlfespondienle efe la audiencia teslimonial: "(. . .) Las inversiones
ele TELECOM son del orden de 200 miffones efe clólares Dnuales. No invertimos para dar un serVICIO
especifico puesto que todo lo que cambiamos o rnejoral1los pOl1l1ile ciar nuevos servl~lOs. No II1ver~lInos
en tecnologias obsoletas. Toda la red que estamos construyendo es para mejorar JI ampliar el

servicio (. _.)"
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Comstar Direct
Softbank
NTT
/-mm
Chiinal Telecom

Chin<ll Netcom

Islandia

Noruega
Espaiia

Sueciotl

Reino Unido Home choice
Orange UK
ST
Belgacom IV

Orange
Alice TV*
Vadaphone Islandia

Lyse Tele
Imagenio
Jazztel

Orange Spain
Superbanola
Fastweb
Telecom Italia
82

Canal DigitallP lV
lelia Digital TV

Alcom T\I
Teleia Sonera (Helsinski)

Tele 2
Orange NL

Alice"
Hansenet
T-Online

Biuewin TV

Telefól1Ióca 0-2

Bélgica

Francia

Italia

Finlandia

Alemania

Holanda

China

. Suiza

República
Checa
F~usia

"lapón

Taiwan

Hong¡ !(on9

AllstraJ~ia
India

Mauritus

Islanc~
Marruecos

Canadá

Chunga

PCCW
City Telecom

TlJ"ansACT .

MNTl.
Atlas Teleconl Plus

Mauritus 'Telecom

Maroe Telecorn
Saksktel
l\fIanitoba Telecom
Bell Canadá

Chile

Brasil

Telefónüca

Telecom
TelemallJ"

g()
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México Telmex

IEEUU ,Verizon

I
AT&T
Consolidate

1
Surewest

~~--_._--_._--_. __ .- -_.__ .._-_ .._------- .._----_ - ..-~-._.--_ .._._-_._.__ ._----_ _--------- -_._._-~----
* La marca Alice pertenece él Telecom Italia conforme surge de la

testimonial realizada al representante de Telecolll Argentina S.A

audiencia

I
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315, Del cuadro que antecede se puede corroborar que la tecnología de triple play no

es totalmente ajena a nuestro país, Las empresas telefónicas incumbentes

poseen relaciones societarias con empresas que brindan este servicio.

316, Así, Telecom Italia, accionista indirecto de Telecom Argentina según lo que

surge de la audiencia testimonial de fs, 1944 y ss., brinda el servicio de triple

play en diferentes países europeos bajo la marca AUCE. Asimismo, Telefónica

de Argentina S.A. también posee relaciones con empresas que brindan el

servicio de IPTV Telefónica de Espaíia posee Irnagenio, Conforme lo esgrimido

por el testigo en representación de Telefónica de Argentina S.A., Imagenio

brinda servicios de, acceso a contenidos' audiovisuales entre los que se

encuentran contenidos de películas, series, programas de entretenimiento,

deportivos e informativos.

317. En virtud de lo expuesto, parece probable que desde el punto de vista

tecnológico el triple play pueda comenzar a implementarse en el corto plazo

Asimismo en las declaraciones testimoniales los representates de las empresas

capaces de ofrecer esta tecnoloqía manifestaron su intensión de hacerlo.

318. El segundo punto a tener en cosideración e~~el hecho de que existe una serie de

regulaciones que, conforme lo sostenido por algullos prestadores de servicios de

radiodifusión, impedirían que las compar'iías prestadoras de telefonía básica

puedan suministrar servicios de televisión paga,

319, La primer regulación a tener en cuenta data de enero de 1990, fecha en que se

publica el Decreto 62/90 que llama a Concurso Público Internacional con base,

para la privatización de la prestación del servicio público de telecomunicaciones.

Además, dicho Decreto aprueba el Pliego de Bases y Condiciones para dicha
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privatización El punto 7.1.1. del decreto establece que "El objeto social único .

determinado en los Estatutos de cada Sociedad Licenciataria es la prestación de

servicios PLlblicos de telecomunicaciones, excepto los d,e radiodifusión, dentro

del alcance, en su caso, de las licencias que le sean concedidas". Es decir, que

la propia norma exceptLla expresamente los servicios de radiodifusión del objeto

social de las sociedades Iicenciatarias de servicios telefónicos. En base a ello, se

sostiene que tanto Telefónica de Argentina como Telecom, se encuentran

vedadas de prestar servicios de radiodifusión y por lo tanto no podrían ser

competidoras en el mercado de la televisión paga

320. Por otro lado, la Ley Federal de Radiodifusión (22.285) luego de la reforma

establecida por la ley 26.053, establece en el ali. 45 ¡nc. h. que es requisito para

el otorgamiento de una licencia de radiodifusión "No ser persona jurídica

prestadora de un servicio pL/blico No ser director o administrador de dicha

persona juridica, ni ser accionista mayoritario de la misma que posea el 10% o

más de las acciones que conforman la voluntad social. En el supuesto de que la

oferente se halle conformada por otras personas de existencia ideal, los

requisitos mencionados deberán ser cumplidos por quienes conformen la

voluntad social mayoritaria, En base a ello, se argumenta que siendo tanto

Telefónica de Argentina corno Telecom SA, empresas prestadoras del servicio

público de telefonia básica, se encuentran alcanzadas por la citada prohibición,

estando por ello, vedadas de prestar servicios de radiodifusión y por lo tanto, al

igual que en el punto anterior, no podrian ser competidoras en el mercado de la

televisión paga

321. A su vez, la Ley Federal de Radiodifusión (22.285), en su artículo arto 46 ine, b"

establece que las sociedades que pretendan obtener una licencia, "No serán

filiales ni subsidiarias ni podrán estar controladas o dirigidas por personas Jisicas

o jurídicas extranjeras".

322. Por su parte, la ley 25.750, llamada "ley de bienes culturales", establece en su

articulo 2° que a partir de su entrada en vigencia (julio de 2003) la propiedad de

los medios de comunicación, que se definen en el artículo 3°, (entre ellos,

servicios de radiodifusión y servicios complementarios de radiodifusión

/
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.¡NEGOCIO MAYORISTA DETELEFONICA DE ARGENTINA S.A, quedó. '.~"

.plasmada también su posición respecto la. conceptualización que. debe

.éfectuarse acerca de los servicios que puede brindar la empresa y la
: ~ ,

. imposibilidad de prestar servicios de radiodifusión,

I
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329.' En tal sentido, el testigo dejó sentado lo siguiente: "(.:,) ~ablar de tecnología

"triple play" es un concepto difuso (.. ,). Lo cierto es que la regulación vigente

impide a TASA proveer servicios de radiodifusión". Además consideró que existe

::"un defasaje entre el modelo regularorio vigente y la evolución del mercado .. La

regulación vigente en su opinión, fue diseñada distinguiendo y clasificando

regímenesdiferenciale.s(obligaciones, derechos, etc.) en función de los distintos

tipos de' servicios .. Es así que existe. una regulació'n para los denominados
~ '"

t "servicios de radiodifusión" y los "servicios de telecomunicaciones" (.,.). Sin
.. .

. embargo, la tecnología no distingue entre estos tipos de servicios y de hecho las

. redes Soportan en general diferentes servicios, cosa que hace unos años,

. cuando se definió esa regulación, no éra posible. A nivel mundial la regulación

¡i, esta evolucionando, conforme, el proceso de convergencia. Eh los países m,ás

.' desarrollados en materia de comuniCaciones se están estableciendo regímenes

de licencia que. permite[1laprestaciónde todo tipo de servicios. Lo que prevé

. Telefónica de Argentina S.A., es que ese. modelo de regulación de los países' .

•, más desarrollados, que tiende. a eliminar barreras, se incorpore ala regulación

argentina en función del nuevo modelo de mercado convergente. Esto ha pasado

en muchos países de Europa y América Latina y EEUU, tomo por ejemplo

'1 Colombia, Chile, Brasil, Corea, Holanda, Bélgica, Canadá, etc. TASA sí tiene

!i planes [de brindar tecnología Triple Play]34, asumiendo que la regulación en la

Argentina se va a adaptar a este nuevo mercado."

330.: Continuando con la lógica del argumento, el representante de Telefónica de

1i 'Argentina sostuvo lo siguiente: "Lo que Telefónica de Argentina S.A' no puede
. .

hacer es hacer broadcasting. Por inter~et, puedo acceder a contenidos pagos y

exclusivos. Puedo ver TN, pero TASAno puede hacer broadcasting de señales .

.•Telefónica puede contratar contenidos y dárselo a. los clientes. Esto no es

. 34 Aclaracjón agregada poresla CNDC
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,.:radiodifusión, el cliente accede cuando quiere. En la convergencia el cliente "'; ,';"
~.. ;.

:decideque ve. Son los clientes los que; determinan que usO le da alos servicios

,que brinda la compañí¡:( Otra cosaes distribuir señal por la red. Telefónica no

podría distribuir una señal y cobrar a un cliente para captarla."

0°''';

33{ ,'Como puede observarse del testimonio prestado par el representante de la

empresa, luego de dejar claro que lE! misma no puede prestar servicios de

radiodifusión por las prohibiciones regulatorias, dejó sentado que la empresa

espera que las mismas no existan en un futuro. Por otro lado, habló' de las

~posibilidades de brin,dar serviciosaudioyisuales que no constituyan radiodifusión.

,
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332. !=n virtud de lo expuesto y conforme surge de las audiencias testimoniales

tomadas a los representantes de las compañías prestadoras de servicios

delefónicos la empresa TELECOMARGE;NTINAsevisualiza claramente como un
11. ',' ." ,i "
.futuro competidor en la distribución de los contenidos que actualmente proveen

los proveedores deseñalesde televisión paga, Ha realizado planes de inversión

e inversiones concretas en dicho sentido, y tienen programados programas piloto
, , ,

,a dichos efectos. Según laposición espozada porTELECOMARGENTINA, las

:Inormas regulatorias referidas a la radiodifusión no constituyen barreras para su

entrada al negocio de la provisión de contenidos audiovisuales sencillamente

porque, a su criterio, no planea prestar un servicio de radiodifusión.

333. II~OTotro lado, TelefónicadeArgentinasigLie una línea de interpretación similar ,8

:'a de Telecomconrespecto alas normas analizadas.

, !

334, 'En suma, la convergencia tecnológica esta conduciendo a los mercados a

brindar un servicio conjunto de telefonía, acceso de internet de banda ancha y

;contenidos audiovisuales de manera conjunta. Las empresas de telefonía de

,nuestro país tienen la capacidad .actualmente

'tecnología triple play. Porúltirilo' I,as barreras

operadores télefónicos,no ,son 'un 'qscollo
,11

.tecnología.

oen el corto plazo de ofrecer

legales que existen, según los

para el ofrecimiento de dicha

; I
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9peración:

7.~1 compromiso efectuado por partes

33'5: ¡El día 6de diciembre de 2007 GRUPO CLARíN S,A.; VISTONE, LLC; FINTECH '

ADVISORY, INC.; FINTECH, MEDIA, LLC; VLG ARGENTINA, LLC y

,CABLEVISiÓN S:A. ofrecieron a esta Comisión Nacional. un compromi~o

irrevocable de conducta; que como Anexo I en copia certificada forma parte

integrante del presente Dictamen, a cumplir por el plazo de dos (2) ai"¡os, a partir

:de la fecha en que la' SECRETARíA DE COMERCIO' INTERIOR autorice la .~'.

, "/ . ,>",) .. cp " '07> /.,
(J4~i/JUt.Ú'/JfúJ'¡de (PCO?wm,w.. '!f ,7'l"O(U~Ccw-n

º~<fr;.Iá~l"Úl' (k '?¡;;)'7JUYYf:(o.O%nlc?'(:ol}t.

ca;JlIUdúJn. (.:.vf.-;';';(~)9,ait'k.f['j)~Jt,.:J(/, (¡,~/(7. <q;:)'ml/('~¡'m(.'./a_.
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336. En ese sentido, las mencionadas partes se obligaron Él:~

l.

i[9' Garantizar la libre disponibilidad de las señales televisivas que -e.n forma

i exClusiva- posean .o comercialicen, las empresas involucradas, en

condiciones comerciales equitativas para todOs aquellos operadores de

televisión paga que así lo soliciten, sean o no competidores de

CABLEVISiÓN S.A., TELEDIGITAL CABLE S.A. y/o MUL TICANAL S.A.

'IJ.. Garantizar una ubicación en la grilla de programación de CABLEVISiÓN

S.A., TELEDIGITAL CABLE S.A y MULTICANAL S,A. a los proveedores de

, señales televisivas, sean o no competid?res de sus empresas controladas,

c. Garantizar el pluralismo, la libertad'de información y el entretenimiento

". asegurando que la programación de CABLEVISiÓN S.A., TELEDIGITAl

CABLE S,A. y MULTICANAL S,A. brinde a los usuarios, una razonable

provisión de señales informativas, deportivas y de entretenimiento.

d, A los efectos de que las ganancias aeeficiencia que genera esta operación

benefiCien a los usuarios las empresas involucradas garantizan:

1) Que van a extender su servicio de televisión paga y de acceso a Internet

con los alcances y condiciones incluidos en el plan de inversiones que se

detalla en el -Anexo taJa présentaciónefectuada por las partes

oferentes del compromiso, y que como Anexo len copia certificada forma

parte integrante del presente Dictamen,

( I

I ,.: I •• (\ -1. •.~ -'"f~----.-



i. , ~

..•• ..:;:::'"~::7.".'.'.:::~~•..•.

,;<:(;;OEFEN~':.; .

~
~~l,0r,;L~1. ..r~ (i :'.:\\' ¡~) ,
'7\ ;._..~ /,:p"
\'\:<1:" .~_ ..... <'"y'.~/. ..
~:Jl"O' ...' ~~".::;., .

,J,r' 1 \If \ 1\\ \ 1-\1
1
'. \ :.l:_, ;.\,'~'I~>:~rl!;~f' ,.~~~::~~f:;-,/~i:.:/;:~:,.\....._\_?'~.~.~...""'.

,\ It"ll '~lf~;J! (\¡ '\' l' H 1,'\1_ \ i, ' ."

"( ",:(,,~I'r ll~" ' Ii ,O' ,\\\\

\\' . ~ -"- ,l'} ,o, ),
, . . . . ~ "'\ "'..\ .",/ ..0~ji

2) Que en forma progresiva un numero creciente de usuarios de televlslon ' '::::,:-::>,;.,'
por cable podr~ recibir servicios digitales con los siguientesbeneficios:~''':'::;'-;:P''

mejor calidad de imagen. y sonido, mayor oferta de programación y la

posibilidad de co,ntarco,n nuevos servicios que serán incorporados.

I ~~~
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e. Garantizar, durante el período de vigencia de este compromiso, que en las

áreas urbanas que se detallan en el Anexo 2 a la presentación efectuada por

,1 las partes oferentes del compromiso -en las que como consecuencia de la

operación .notificada. se produce una superposición de redes físicas- y toda
vez que en dichas áreas no exista un proveedor alternativo de televisión por

';: cable, la tarifa básica representativa (TBR)-talcomose define en el Anexo 2

mencionado- que seest~blezca para el servicio básico de televisión por

cable en dichas áreas, no será superior a la tarifa básica representativa

(TBR) del Área Metropolitana de Buenos Aires.

f. Garantizar durante él período de vigencia de este compromiso, que se

implementará un servicio social opcional de televisión paga digital, de aborio

reducido, con un mínimo de diez señalesadidonales a las de televisión
11" '.. - \

abierta. Dentro del plazo .de vigencia de este compromiso, este servicio

estará disponible para una cantidad de hogares no inferior al 5% ni superior

al 10% de la totalidad de hogares sentidos por la red de las empresas
" , .

irivolucradas en Área Metropolitana de Buenos Aires. Adicionalmente,las

empresas se comprometeh a realizar los estudios técnicos necesarios de la

disponibilidad de su plataforma tecnológica con el fin de evaluarla posibilidad

de extender este sérviciosocial'enotras zonas en las cuales CABLEVISiÓN

S.A, TELEDIGITALCAB~E S.A. y/o MULTICANAL S.A. prestan serviciO de

televisíón paga.

. g:- Proveer en forma gratuita la conexión de servicio básico, el servicio de

televisión paga a los establecimientos pLlblicos municipales, provinciales y

nacionales que se mencionan a continuáción, en las áreas de cobertura de la

red de televisión por cable de las empresas involucradas de acuerdo con lo

que detalla a continuación:
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1) Hospitales y centros de salud públicos, escuelas, comisarías, cuatieles

de. bomberos y los hogares públicos de ancianos, siempre y cuando se
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por cable de las empresas involucradas en aquellas localidades de hasta

10.000 habitantes. El servicio gratuito se prestará con independencia de

que el establecimiento en cuestión pertenezca al Estado Nacional, a la

Provincia o al Municipio.

2) Hospitales y centros de salud públicos, escuelas y los hogares públicos

de ancianos, siempre y cuando se encuentrenubicadosden~ro del área

de cobertura de' la red de televisión por cable de las empresas

involucradas en aquellas localidades .de hasta 100.000 habitantes. El

servicio gratuito se prestará con independencia de que el establecimiento

en cuestión pertenezca al Estado Nacional, a la Provincia o .alMunicipio.

3) Escuelas y los hogares públicos de ancianos, siempre y cuando se '

encuéntren ubicados dentro del área de cobertura de la red de televisión

por cable de las empresas involucradas en aquellas localidades de más

de 100.000 habitantes. El serviCio gratuito se prestará con independencia

de que el establecimiento en cuestión pertenezca al Estado Nacional;,a

la Provincia o al Municipio.

11, InformaraestaComisión.Nacional cada tres (3) rTleseSdurante el plazo de

vigencia de este compromiso el grado de desarrollo y avance de las

inversiones establecidas eh el.Anexo 1 de la presentación efectuada por ,las

. partes oferentes delcomprofniso antes mencionado .

,1.,

"

r

.¡

.~ . .

8. CONSIDERACIONESFINALES.

f.. \!.''-t

f,,,

¡
J

337. Como surge del análisis de la presente operación; se han detedadoalgunos

motivos de preocupación desde el punto de vista de la competencia tanto por los

.efectos horizontales como por los efectos verticales que la misma generaría en
~ .

';el mercado de televisión paga.

338 .. Dichos problemas de competencia detectados no se disiparon totalmente al

avanzar en las etapas sucesivas del análisis que fijan los Lineamientos para el

\

\
\,
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339 .. Según se indica, dicha conclusión surge de la aplicación estricta de los criterios

generales que fija la normativa vigente. No obstante se considera que,
'!~~

;iatendiendoal principio general de realidad económica, también es necesario

'contemplar en el análisis aspectos particulares propios de la dinámica

competitiva de la industria de televisión paga cuya omisión llevaría a una

~valuaciónincompletade la ope,ración.

.6.

340. Estos aspectos se han centrado, primero, en la posibilidad de incorporación de

nuevas tecnologías que permitirianel ingreso de otras empresas a la prestación

;:dé IPTVmediante la modalidad denominada triple play. La complementación de .

las consideraciones realizadas sobre este punto en el análisis de barreras a la

entrada permitió advertir que, sin desconocer las barreras normativas vigentes,

,los potenciales entrantes, sobre todo empresas de telefonía, parecerían estar

tomando decisiones estratégicas que los posicionan, desde el punto de vista

tecnológico, como actores aptos para empezar a ofrecer dicho servicio en un

:períodorelativarnente breve .
.J
;~

341. 'En segundo lugar respecto al análisis de ganancias de eficiencia' también quedó

expuesta la relevancia de las reducciones de .costos que pudieran ser

. Jransferidas a. los consumidores. en, términos de menOres. precios. Más

~significativos aLln santos informes suministrados parlas partesen lo qLieatañe a

,los proyectos dé inversión que permitirían reducciones de costos de largo plazo,

'al incorporar el tendido de un anillo de fibra óptica propio,
d '. ' . . ~\ :', ' . -. ,

342. ,Considerar este tipo de inversiones con efectos sobre los costos de largoplazo y.

con beneficios para los consumidores tambiéri enel largo plazo se ubican más

,,' .allá de los estándares de anáiisis de ;eficiencia usualmente aplicados por las

.agencias' de competencia. No obstante lo cual, se han podido identificar

antecedentes internacionales así como aproximaciones desde la teoría

'¡ económica, sobre todo.de Estados Unidos, que habilitarían tal enfoque.~~ ,"

, I
I
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343.;: Respecto de dichas eficiencias esta Comisión ha intentado réalizar una \"~,:'.::."..;:.>/< I

evaluación equilibrada de forma tal de respetar los principios básicos del análisis

de competencia al mismo tiempo que la realidad económica de la operación.

,)ambiéneneste caso se consideró erróneo soslayar el impacto del proyecto de

inversión informado por la empresa adquirente, aunque para poder ponderarlo

.objetivamente es necesario aplicar un criterio general del análisis de eficiencias,

,a fin de poder verificar que estas se produzcan efectivamen.te., .
;1' .

'1 "
344. DadO que éS extremadamente com~lejo evaluar ex ante si este tipo de

. i,nversionesefectivamente se realizaran en los términos en que son informada's a

la autoridad de competencia así como de los beneficios concretos que generaran

a los consumidoressecoÍlsidera de unaimportanciacrítica el poder .realizarlas.

", correspondientes verificaciones más alla del horizonte de tiempo estricto que

.impone la elaboración del presente dictamen, realizando un monitoreo periódico

1sobre la evolución delproyecfo y su impacto en los mercados donde tiene
.t.,
Lefectos.

, f1)
. .Q/tlt;'ud;/l'.J.;. de ~~".w,;,uá11?}Zl'lf.oa0áA':iflt

O~(,-1'('/;"/}'/a (le «f5~4n.('/},CÚJ.(J1~/p#ÚJ.-.v.
P"el!'. . I I '0".1'. I I Q>7 .'
tr)Ó1Jl.(.:I(~r11- c:/ aCiO?Ul, ('/0 -'/-'('t~.'IIJa. fU! .fa. {(YJ'IIt/u:lmu:((t

345. Corno complemento de esta perspectiva de mediano plazo, es importante

.también tener un monitoreodel impacto de la operación en el corto plazo, sobre

'todo ~nlo .referido a ,la política de precios que seguiría la firma fusionada de

.aprobarse la presente operación resultaría otra acción que debería

..contemplarse.

",J ".". , .
'1 ;~ _, . " '_ _ . _ ,.' . _., ". •

346:;fAsimismo dados los efectos verticales analizados el acceso a la red de televisión

.. fpaga que surgiría a partir de la concentración para señalesindeperidientes, así

:como, la disponibilidad para terceros operadores de televisión paga de aquella.

programación cuyos derechos de televisación posean en forma exclusiva las

:¡empresas involucradas soríotros aspectos que reducirían los motivos de

:preocupación que .Ia operación genera.

1
1 '. • I
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'347, El presente compromiso abarca

Gl/f{WU4ÚYJ<UJ tk 'Wc,(}-n(mu'a; ¡¡;ln...-o<,Úwció'lt
Q~<.'/JI'(-'.br.,y/(7, (le <¡P;;J"71'/.c"JrCÚ). Q:f¡'1Úi?fI-Ó?t.

'0;'''''U&l<:9' ..{:Ú}'~;rúnlt.-(/(k (9.l)'f.~"1o:J((.(A] Ir/. V¡;;n7tju'/¡mc(G.

relaciones horizontales, el otro a las ,Verticales y el tercero al traslado de las

ganancias de eficiencia,

348, Los tres primeros puntos apuntan a diluir la preocupación sobre la restricción

'vertical que podrían enfrentar los operadores de telévisión paga y proveedores

,de señales no integrados enelacceso,a las señales de, propiedad de la partes,

'En efecto, el objetivo del análisis vertical que,' realiza la CNDC cqnsiste en

evaluaraquelias prácticas que podrían permitir a un competidor integrado excluir

a un posible competidor que. intente desarrollar su actividad en el mercado ,0

produzca el cierre d(;1 mismo. Esta eNDe entiende que dado el compromiso

asumido por las Partes, refere~fea los tres primeros puntos enumerados ut

supra, se evitaría la configuración de una práctica propiamente exclusoria que

'obstaculice el desarrollo de la actividad económica a los competidores de las

"Partes fusionadas.

( ;'
''-ir

l
,/

349. "Desde el punto de vista del análisis, horizontal de la presente operación, cabe

destacar que la preocupac;;iónen este 'sentido radica fundamentalmente en un

potencial fortalecimiento del poder de mercado por parte de las empresas

,'involucradas en algunos mercado de' la televisión paga post operación de

:'concentracián, suficiente para restringir laoferta y aumentar el precio del servicio

,:ofrecido. En este sentido cabe destacar que específicamente el punto 11.5del

'compromiso presentado por las partes establece que las mismas garantizarán,
I , ',' " ,

':que, durante el período, de vigencia d~1 mismo, en las áreas urbanas donde

¡existe actualmentesolapamientasyque post-operación de concentración no
,1 ' '" ",., ,

I!existirá un proveedor alternativo de, televisión por cable, "la' tarif~ básica!l . . " ,,'

,,representativa (TBR) que Se establezca para el ,servicio de televisión por cabl,e

~:iendichas áreas, no será 'superior a la tarifa básica representativa (TBR) del área
~ . ,

Metropolitana de Buenos Aires, mercado en el que esta eNDe entiende que hay.

'.:mayores presiones competitivas.
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351., En' este sentido, los puntos Ir, del Compromiso presentado por las
I .

Partes, dan cuenta de, que las ,eventuales ganancias de eficiencia generadas

como consecuencia' de la presente operación ~erántrasladadasal consumidor

mediante.una mayor inversión en,Ja extensión de servicios 'de televisión paga y

acceso a internet, inversiones que permitirán aunlentar la capacidad instalada,

la cobertura, calidad y .variedad de los servicios, resultando en un salto

tecnológico cualitativo y en una expansión concreta de la oferta, generando así

una valor social neto positivo,

'(1)
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Control de las Concentraciones Económicas: "una concentración puede

perjudicar al interés económico general cuando ella genere o fortalece un poder

de mercado suficiente para restringirla oferta y aumentar el precio del bien que

, se comercializa". No obstante también se señala que "hay casos en los que la

operación fortalece el poder de mercado de una firma, pero paralelamente

genera ganancias deeficienciatalesqu~el precio termina siendo más bajo que

antes de la operación. En e~OsGas6s se considera que la operación no afecta el

interés económico general,"

352, El mismo compromiso contempla t.ambién cieriOs aspectos como la tarifa social

(párrafol!. 6) y la conectividad a hospitales y escuelas, lo que enmarcado en la

presente concentración se puede considerar un modo de extender y dirigir las

ganancias de eficiencia, y como en el párrafo antecedente genera un valor social

. ~eto positivo,
~

1 :
.~:

8.1 RESEÑA INTERNACIONAL y OTRAS,CONSIDERACIONES

353 . ~dicionalmente al análisis realizad6dela presenteoper;;¡ción deconcentrqción;'

. ~s conveniente aportar otras consideraci9nesgenerales y vaiorativas,

'. f\
'\ \
f,::-t

", \

!}
¡

354. Para ello es menester referirse a la experiencia de 'Ios Estados Unidos que ha

realizado recientementeunaimportanfe tarea de evaluación de todos los

aspectos del análisis antitrustpor encargo del Congreso, el cual creó una
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comprendidos en la Ley N° 22.285) deberá ser eje empresas nacionales,

permitiéndose la participación de empresas extranjeras hasta un máximo del

30% del capital accionario y que otorgue derecho a voto hasta por el mismo

porcentaje del 30% Como es dable observar, nuevamente se alude a quien

puede prestar servicios de radiodifusión en la RepLJblica Argentina, limitando

totalmente la obtención de una licencia (ley 22285) o limitando la participación

en empresas dedicadas a este tipo de servicio (hasta un 30 % a partir del

07/2007), de acuerdo al origen (nacional o extranjero) de los capitales y/o

participaciones societarias. Siendo las socie,ciades controlantes de las empresas

prestadoras de servicios de telefonia de capital extranjero no podrían obtener la

licencia para prestar servicios de radiodifusión. También esta circunstancia

constituiría una barrera de entrada al mercado de televisión paga

323. A poco que se analice el plexo normativo descripto surge claramente, que el

sustrato básico de la discusión, radica en establecer si todos los medios

tecnológicos con los que cuentan en la actualidad las compañías que brindan el

servicio básico telefónico, y la prestación de contenidos audiovisuales a través

de los mismos, deben enrnarcarse en el marco regulatorio que le compete a

empresas dedicadas él la radíodifusión o no. Y si, de serie aplicable dicho marco,

.el mismo constituye una barrera infranqueable para el ejercicio de dicha

actividad.

324. Las empresas han argumentado que existen otros serVICIOSque involucran la

transmisión de video, voz y datos, de manera integrada que no cuadran en la

definición de lo que se entiende como "radiodifusión", y cuya implementación

permite transmitir servicios como internet, telefonía e IPTV él través de una red.

Además permite la provisión de otros servicios corno la puesta a disposición del

usuario de contenidos de audio y video on demand, sistemas del tipopay per

view, y todo otro tipo de servicios devenidos de los últimos avances tecnológicos

en materia de comunicaciones. Una de las combinaciones con mayores

probabilidades de desarrollo comercial, avisorada por distintos jugadores del

mercado de las telecomunicaciones en sentido genérico, es el llamado sistema

,"V'"
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325.; Al respecto, se le preguntó' al Sr. Edmundo Silvia Poggio, director de marco

regulatorio del grupo Telecom acerca de qué se entiende por Triple Play,

aclarando éste que significa la conjunción de voz, datos y video a través de una

red de tecnología IP, siendo. su resultante un servicio que se denomina

.'multimedia. Agrega además que el triple play no es una suma de cosas,lnternet,

teléfono y cable, Es el caso típico en el que las características del serVício

integrado son mejores que la suma de/as partes. Sostiene que a través de este

~tipo de servicio, por ejemplo, se podría utilizar el control remoto para mándar un

mensaje de texto a quien esta del otro lado del televisor (audiencia testimonial

conformefs. 1944 y ss.)

(Y/{Wtidl-e,¡tú) ¿~*'cono'7lÚ-a JI ?P1"«1t(,(X"Á/'rm,

.~(;!il7!<y!"ci~7/rla, (k. yg~'1J'l.e'JIc¿(J. Q)1;,le'1tú:.I.1'" .
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326., En la citada audiencia, esta CNDC le preguntó al representante de Telecom

Argentina S.A. si cree que la regulación actual le impide brindar el servicio de ,

'Triple Play quien dijo textualmente lo siguiente: "nosotros pensamos que el

, servicio de triple play no es un servicio de radiodifusión, sino que es un servicio

de telecomunicaciones por lo tanto esta incluido en el alcance de nuestra

licencia.", fs. 1944y ss,
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327. pe lo hasta aquí referido, así como de otros concepto vertidos de la audiencia

, ':!citada, surge que la empresa TELECOM ARGENTINA, se visualiza claramente
, ,

(como un futuro competidor en ladistribyción d,e los contenidosaudióvisuales que

'.actualmente proveen los suministran' los distribuidores pagos de señales

,múltiples. Ha realizado planes de inversión e inversion~s concretas en dicho

"sentido, y tienen programados programas piloto ,a dichos efectos. Según la
~¡; . ,

(,posición esbozada por TELECOM ARGENTINA, las normas regulatorias

¡¡referidas él la radiodifusiÓn no constitUyen barreras, de a su entrada al negocio de

::la provisión de televisión paga, sencillamente porque' no es .'Un servicio de
¡. .
\ .

¡radiodifusión elque tiene previsto prestar:

328.;En cuanto a la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA, en la audiencia tomada

al Ingeniero .lOSE AIELLO MONTES, DIRECTOR de REGULACION y. ,. .

93

!' 1 -r" rl '1



¡
" 1

1

~l" ante la"nueva economía".35
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355, ;En dicha presentación se estima que el análisis de fusiones ha evolucionado

desde las presunciones estructurales vinculadas con el incremento del nivel de

'~oncentración auno más complejo qué incorpora predicciones de ,los efectos
V--:,'. ",.:',,' '. _ . ,. '. I -',

eompetitivos usando herramientas del análisis económico moderno, 36
,el

356. Es en ese sentido que se considera conveniente apreciar ciertos aspectos que

tienen estrecha relación can estos dostemas.

357. El primero de ellos tiene que ver con los efectos, no demasiado mensurables,

~ero reales qtJetieneel 'cambiotecnológico en la competencía porpalie de las

empresas involucradas o afectadas por. este factor que podría en principio

morigerar buena parte de ciertos 'efectos ,anticompetitivos.

358, A modo de ejemplo, la suma de las participaciones de las empresas notifícantes

- es relativamente elevada (superior al 50 %), ambas son a su vez las empresas

rpás extendidas del país en el sector de cabie (con una red e infraestructura muy

,i~portante') y a su vez 'cu~ntancon una,marcay un fuerte dé reconocimiento
' :1' .

. ante la mayoría delapoblación:

359. Por lo que a simple vista ya se vislumbraría una combinación de factores

importantes que podrían estar habilitando' una posibilidad mayor de ejercer poder
:", ~' ,

de mercado.

35 ANT/TRUST MODERNIZA TlON COMMISSION. Repolt.and recommendations, Ap/ü 2007.
36 "Li/(e~ise, tlJe análisis of mfJlgers !las mover} awaY/IOI11 struclural presumplions [hal inereased
concenlration will riecess8lily resu/l in anticompetitive conduct, 10wEird a more complex aiJálisis Ihat
inco/porales prediclions af compelil!vo effecls Llsing lools ofmocJem ecol1omic análisis. Significant/y, bolh
rule of reasan ahalysis and cwrenl merger analysis requirean evalualion of procompetitive efficiencies
that my resull from _films 'agreemen'ts, unilaleral conducl, or propased Iransactions. This is asignificanl
positive change (rom Ihelypical anlitwslal1alysis af I!lir!y years 8g0." Pag; 38 "Recommendations and- .
findings", ANTlTRUST MODERNIZA TlON COMMOISSION. Repor! and recommendalions. Ap/i12007
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361. La primera de ella es la característica de industria madura, el producto o servicio

ofrecido .'por los cableoperadores de Tv paga (a cuyo mercado nos referimos y

referiremos puntualmente en este capitulo) tiene todas las características de un

mercé)do maduro, en el cual las tasas de crecimiento no son similares ni

ceréanasa,las tasas de crecimiento y penetración de los celulares ni de irite[ne;t.

1

L,
1

"'~,_/ . ",

362. En este sentido comúnmente se considera (definiciones generalmente aceptadas

en marketing, ver por eL' PhiliphKotler) que un producto entra en una fase de

;,madurez cuando sus ventas se estabilizan (lo cual se nota en la industria del

'~cable)ylos potenciales clientes se reducen o se saturan.(hay que recordar que

:Ia penetración de la .industria del cable en Argentina es una de las más

importantes del mundo) y comúnmente se considera que el limite para entrar en

la fase de declinación es cuando empieza .aser sustituido por otro.

363. ;Eneste esquema caben. adarar dos puntos importantes:

364. El primero de elloses que ,torno el servicio de televisión por cable está mutando

del sistema analógico (tanto en cuanto él las señales como ala infraestructura) al

:sistema digital, se está cumpliendo el ciclo, pero dentro de los patrones del

,rllismosistema (la tv digital' sustituye a la tvanalógica).
~.~r ' '. . " ," _"

365. E1segurido punto es que ya existen y se están potenciando tecnologías

alternativas para la función principal que cumple el cable (transmisión de video

'etc.) lo cual implica una presión importante en el mercado que va desarrollando

nuevas ofertas en sectores o nichos similares en ordena aparecer comÓ

sustitutos también del servicio de cable que se fundamentalmente un medio por

.el cual se transmiten Voz, imagen y datos.

366. Esta característica de cómo se desarrol.lanlos procesos de competencia en este

:mercado implican posibilidades ciertas de sustitución por nuevos productos o
. ~,. ' .. .

!l ' . ,",,' '_ ",'.

:Ejervicios atados a la velocidad del cambio tecnológICO.

. j
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,_ .•_,.:...•- .h~ "'1 r: l"

\
\
\

104



'!

;\I:\t.,:!:(:".Ii,JJ\!.. i'll-':', Ll 1:':I :::'/',1 r,/.
-r,l.!"' : .•..', ¡'-:qh,:]::'r:"¡hNI)!';

" ,_ ...,:~"'~~.

/~~~,~(S~~

ttr' ';~L:O:)\~~
\\ ,,' ¡ > ,t ,j)),,'¡\ ..e.:: /,,""II
:'/"."-, ../ ,¿f ,
\~'Í'l' ..---.,' '~.-"~'

. "~f)~;~)'...
, ~~\,',. , , , r

367. y dicho cani~io tecnológico que lleva a permanente innovación incrementa la'~~?;~,~,>..~:~/
" ~::.."::::::;;:---

presión competitiva para generar nuevos productos o servicios y como

consecuencia hace que en esta industria 10$ ciclos vitales de estos sean más

, , r~ducidos:"Estoobviamel1teimplicauna nueva visión respecto a la sustituibilidad,

" I~S mercados relevantes que, d~benser apreciados de manera dinámica y no

éstática, En ese mismo sentido juegan las economías de escala que permiten

"fr,\~:'!i,~l"
"('/' ,', '/ Qp ,1'77) '/ "
Q/r'Um.ük#{~ (f,e'((ioMunJU-U JI ,.':7'?,<-J<.u.«"~MN1,
. Q9;;o?re/n-?'tÍr, r.Ie ?¡i:YJJU'1?1"'C("o. (;?9;di?//"ú")t'.

1~:)1)úJÚ;;I, Q<"'ri~;ÚI'lf.(1/.(It~.'qi(,~l'usa. d~!-itl. YF;'i~~t/U!If.'~/l,(.~úl'

, L.>
ofrecer un mayor valor a los consumidores por los elementos que giran en torno

al producto o servicio ofrecido, por ejemplo en teléfonos u otras opciones

interactivas que gozando de mayor difusión poseen una estandarización que

hace más fácil su uso y los servicios que complementan pero que sobretodo le

da al empresario la posibilidad de empalmar productos de distintos ciclos para,

poder desarrollar una estrategia competitiva viable37
) I

368, En suma, la industria de tv' por cable se encuentra madura y bien definida

partiendo desde sus desarrollos, que fueron en escalas redUcidas, al actual

"Jroceso de concentración -un'¡;¡ tendencia mundial~ y por eso mismo se
"Jncuentra en una encrucijada decrecimiento producto' en parte del

amasetamiento dela misma (ciclo de producto) como también de la dinámica del

cambio tecnológico.

369, Es por eso que, en esta fusión se adviert'e que lo primero que deben afrontarlas

empresas es acompal'larel salto cualitativo de la industria (digitalización) para

,hacer mejor lo que ya esta haciendo que es: transmitir video, datos y

'potencialmente voz.

'1 ¡

1 I, ,

,1,

370, Y lo segUndo que se advierte una estrategia defensiva pl"oducto de la dinámica

, gel cambio tecnológico que desplaza de manera yiolenta la valoración de los

~roductos por la creación permanente de oferta sus'tituta, '
,~. "1

371, En ese mismo marco esta industria se enfrenta a dos cuestiones necesarias, el

"primero que es expandir sus escalas, el número de Clientes y la, cantidad de

lOS

---'--, --_ .._' ---, -+--,

37 ANT17RUST MOOERNIZATlON COMM/SSION.Repor1 and recornmendalions April2007
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mejor manera sus costos. ....
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372 Y el segundo defenderse de las nuevas técnología que desafían, desde otro

lugar, su valoración arite el consumidor (convergencia, etc).

373' Para el caso particular de esta fusión es necesario resaltar la enorme inversión

en infraestructura y tecnolb,gía 'que ya ha sido realizada por las empresas

notificantes (tostoshundidos) y la proyección deímportantísimas inversiones de

este tipo que requiere para mantener su competitividad.

374 .. Esto último, sumado ala competencia que enfrenta la industria lIeve,n a las
~ -

notificantes (teniendo en consideración los tamaños relativos de las dos firmas)
iI ' "

.~, fusionarse en prbcur~de obtenér: eficiencias producto de la escala y
I

particularmente de mantenerse en la carrera competitiva .

375.8e puede concluir en este aspecto que por las. caracteristicas de la industria,

antes mencionada, las notificantes se encontraran bastante restringidas en

cuanto a ejercer poder de 111ercadocon efecto en los precios no solo por la

posible elasticidad de la demanda (lo que no se encuentra corroborado) sino por

. la propia presión que involucra, SeU tamañO que la obliga a expandir su numero de
, ~' , . . . , .

".. clientes para justificar su escala (uria mejor distribución de costos fijos) como

por la presión competitiva externa (telcos, triple play y otros).

376. Un segundo aspedo a considerar tiene que ver con las ganancias de eficiencia

derivadas de la Operélción.

377. En el análisis tradicional de laCNDC las ganancias de eficiencia no han tenido

'~n gran desarrollo (excepto enla concentración Brahrna- Quilmes), en parte y. '

bomo también lo demuestra la experiencia internacional, porque las partes no las

. presentan o no consiguen determinarlas o magnificarlas o bien declarar

correctamente como se trasladan al consumidor y en parte por autorrestricción

intelectual o teórica que deviene d,e una etapa anterior del análisis antitrust.

.~.

.í

,; I

.! I
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. Unidos, el. espacio que ocupan las eficiencias en el análisis econÓmico antitrust

no ha dejado de evolucionar. Este ha cambiado radicalmente desde, por

'¡ " ejemplo Procter &Gamble en 196738 en el que la Corte de los Estados Unidos
IP "

. restringe el. valor de las ganancias de eficiencias como un elemento apto p'ara.

compensar los problemas de competencia que pueda acarrear la concentración ..

Pero para el año 2004~n la concentración de Genzyme -Novazyme (FTG año

2004)39 , en la cual laprim'era compra a su único competidor -en el sector de la

industria farmacéutica~ y la FTC no la objeta, se ha denota el cambio

., fundamental queoperóenla valoración de las eficienciás.

// . :d '. / QP '. Vll./ . ,
CY/IU/Ju'OÚ'/I'UJ- a~ ({JCO?UJ'11Ua lf ..'7''Jr<Jaurxx .•o/)/.

Q~r#.(?I¡J.I)tia. ek. ~)'lJu~.?'<:lá G.?Ynúy)(io'J<'.

~J7n(dúj'H b{f"';;'cÚJ~,.(.(.1 rlt~ fY5?~~1I.1n.(h-'. /,J. cq;~'I)V'f!/ál~.(,'Úl.
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378. Sin embargo en la experiencia internacional, específicamente los Estado~~~:;j:;~;:t

379. Enel mismo sentido las recomendaciones de la ANTITRUST MODERNIZATION

COMMISSION ya citada (2007) resumen las nuevas tendencias, en algunos

parrafos quese transcriben a continuación:

( "__ l:

380, "La Comisión Federal de Comercio ylaDivisión Antitrust del Departamento de¡t

"

Justicia deberían garantizar que la política de fusiones tenga la aprOpiada

sensibilidad a las necesidades de las compañías para innovar y así obtener el

alcance y la escala necesarias 'para una competencia efectiva en los mercados

internos y globales, al mismo tiempo que continúan protegiendo los intereses de

los consumidores estadounidenses

,
381. La Comisión Federal de Comercio yla División Antitrust del Departamento de

. Justicia deberían darle una importancia sustancial a los hechos que demuestren

que una fusión mejorará laeficiencia. '

~'.",

382.' La Comisión Federal. de Comercio y la División Antitrust del Departamento de

!rJusticia deberían aumentar la importancia que le dan a ciertos tipos de

eficiencias. Por ejemplo, los organismos y las cortes deberían darle más crédito

a las eficiencias de costos fijos, como los gastos de investigación y desarrollo eh

107

30 "Possible economies cannot be used as a defense to illegality ..Congress'was aware tha! some mergers
which, lessen competition may also resul! in econ'omies, butit.s!ruck !he balance in favOr of protecting
compeli!iori," FTC v Procre;' & Gal11ble Ca. 386U,S.568 (1967); '"

39 "Tlje Comisión voted lo close theihvesligaliol1 ... in Palt, lo the evidencie suppo/ling theCJaim Ihat the
merger would é1celérate developmenl of lIJe drug." ' .
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t.

: 'marginales son bajos, comparados con los precios típicos.

l.

383. ',La Comisión Federal de Comercio yla División Antitrust del Departamento, de

. ,"'¡Justicia deberían darle Una importancié3sustahciai a los hechos que dernuestren

",que una fusión mejorará el bienestar del consumidor permitiéndole a las"

:tcompañías que aumenten la innovaCión.

~j

384.:1' Los organismos deberían ser fleXiblespara modificar el umbral de dos años para .
• 'j

'la entrada, cuando sea apropiado, para justificar la innovación que podría

,cambiar las condiciones decompetencia.,,40

38p.,'Lo que desde nuestro punto de vista ihdica un a'nálisis más dinámico y ajustado

a la evolución de la disciplina antitrust, y el que contempla ciertos aspectos que

inciden en el bienestarde los consumidores.

ij'. '. '.. ' .' . .:'.., '.
VI. CLAUSULAS PE RESTR~CIONESACCESORIAS,. I '. .

't

,
! '

386. 'En los instrumentos acompañados por las partes no se advierte la existencia de

Cláusulas de restricciones accesorias.

VII. CONCLUSIONES~~

387. ::Oe acuerdo a lo expuesto precedentemente, esta COMISiÓN NACIONAL DE

¡DEFENSA DE LA COMPETENCIA aconseja al SEÑOR SECRETARIO DE,

'!COMERCIOINTERIOR del MINISTERIO DE ECONOMIAY PRODUCCION:'

,
'j
f

388. 'Aéeptar en su totalidad yen los términos en. que ha sido formulado el

¿'ompromisoofrecido por GRUPO CLARíN S.A.; VISTONE, lLG; FINTECH

'ADVISORY, INC.; FINTECH MEDIA, llC; VlGARGENTINA, llC y

~,éABLEVISIÓN S.A. en forma irrevocable -que como Anexo I en copia certificada

:;forma parte integrante del presente DiGtamen~ por el término de dos (2) años a
~. '.' . ... ' . . ..' '. .' . .'

,(partir de lafechaenque la SECRETARíADE COMERCIO INTERIOR autorice la

operación, consistente en:

c-
'~';.. '¡.. r-' ......• - .~;..
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a. Garantizar la libre disponibilidad de las señales televisivas que -en forma ',:::::-. . ...

exclusiva- posean o comercialicen ". las empresas involucradas, en

condiciones comerciales equitativas para todos aquellos operadores de

televisión paga que así lo soliciten, sean o no competidores de

CABLEVISIÓN.S.A., TELEDIGITAL CABLE S.A y/o MUL-rICANAL S.A.

.L.....
, .

b. Garantizar una ubicación en la grilla de progralJ1ación de CABLEVISiÓN

S.A, TELEDIGITALCABLE S.A y MULTICANAL S.A a los proveedores' de

señales televisivas, sean o no competidores de sus empresas controladas.,

c. Garantizar el pluralismo, la libertad de información yel entretenimiento

asegurando que la programación de CABLEVISiÓN S.A, TELEDIGITAL

CABLE S.A.. y MULTICANAL S.A brinde a los usuarios una razonable

provisión de señales~informativas, déportivas y de entretenimiento.

" d. A los efectos de que ,las ganancias de eficiencia que genera esta operación

beneficien a los usuariOs las empresas involucradas garantizan:

1) Que van a extender su servicio de televisión paga y de acceso a

Internet con ,.Ios alcances y condiciohes incluidos en el plan de,

inversiones que se detalla en el Anexo 1 a la presentación efectuada

por las partes oferentes del compromiso, y que como Ane'xo I en

copia certificada forma parte integrante del presente Dictamen.

'{",

. 1

I
¡ !

li
~i
'11"'

2) Que en fonna progresiva un número creciente de, usuarios :dé

televisión por cable podrá recibir serviCios digitales con los siguientes

. beneficios: mejor calidad de imagen y sonido, mayor oferta de

programación y la posibilidad de contar con nuevos servicios que

serán incorporados.

:'
i I

.. :1
;.1

j

:1.
. ';~

e. Garantizar, durante81período de vigencia de este compromiso, que en las
••. '." •••• I

áreas urbanas que se detallan en el Anexo 2 a la presentación efectuada por

las partes oferentes del compromiso-en las que como consecuencia de, la

operación notificada se produce una superposición de redes físicas- y toda.

vez que en dichas.áreas no exista un proveedor alternativo de televisión por

cable, la tarifa básica representativa (TBR) ~tal como se define en el Anexo 2

---~'-------'----- ._--'-.-------~-_._._--------
40 ANTlTRUSTMOOERNIZA nON COMMISSION. Report and recommendations. April 2007.
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1) Hospitales y centros. de salud públicos; escuelas, comisarías,

cuarteles de bomberos yloshog~respúbliCos de ancianos, siempre

y cuando se encuentren ubicados dentro del área de cobertura de la.

red de televisión por cable de las empresas involucradas en aquellas

localidades de hasta 10.000 habitantes. El servicio gratuito se

prestará con independencia de que el establecimiento en cuestión

pertenezca al Estado Nacional.' a la Provincia o al Municipio ..

2) Hospitales y centros de salud públicos, escuelas y los hogares

públicos de ancianos, siempre y cLlando se encuentren ubicados

dentro del área de cobertura de la red de televisión por cable de las

empresas involucradas en aquellas localidades de hasta 100.000 ....

habitantes. El servicio gratuito se prestará con independencia de que ..

1-:';'::"\, \
! \~.:~\.I..>.•...,. " .
\."'\'('\ ".\\', 1\ ,1 \ .
'i 1, l.
-,tr'

f.

.(TBR) del Área Metropolitana de Buenos Aires.

Garantizar durante el período de vigencia de este compromiso, que se.

implementará un servicio social opcional de televisión paga digital, pe abono

reducido, .con .Lln mínimo de diez señales adicionales a las de televisión

abierta. Dentro del plazo de vigencia de este compromiso, este servicio

estará disponible para una cantidad de hogares no inferior al 5% ni superior

.al 10% de la totalidad de hogares servidós por la red de las empresas

involucradas en Área .Met~opolitcma de Buenos Aires. Adicionalmente, las

empresas se comprometen a realizar los estudios técnicos necesarios de la

disponibilidad de su plataforma tecnológica con el fin de evaluar la posibilidad'

de extender este servicio social en otras zonas en las cuales CABLEVISiÓN

S.A., TELEDIGITAL CABLES.A. y/o MULTICANAL S.A. prestan' servicio de

televisión paga.

g: Proveer en forma gratuita la conexión de servicio básico el servicio de

televisión paga a los establecimientos públicos municipales, provinciales y

'nacionales qLJesemendonana continuación, en las áreas de cobertura de la

red de televisión por cable de las empresas involucradas de acuerdo con lo ..

que detalla a contínuación:
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el establecimiento en, cuestión pertenezca al Estado Nacional,

Provincia o al MuniCipio,

3) Escuelas y 'os hogares pLlblicos de ancianos, siempre y cuando se

encuentren ubicados dentro del área de cobertura de la. red de

televisión por ca~le de las empresas involucradas en aquellas,

localidades de más de 100,000 habitantes. El servicio gratuito se

prestará con independencia de que el establecimiento en cuestión.,

perten13zca al Estado, Nacional, a la Provincia o al Municipio .

h. Informar a esta Comisión Naciona', cada tres (3) meses durante el plazo de

vigencia de este compromiso el grado de desarrollo y avance de las

inversiones establecidas en el Anexo,1 antes mencionado.
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389: 'De esta manera se concluye que la operación de concentración económica

i notificada no infringe el artículo 7° de la Ley N° 25.156, al no disminuir, restringir
:j' ~
j o distorsionar lacompeténcia de modo que pueda resultar perjuicio al interés

económico general.

.: I

" .

390. Consecuentem~nte con ello" esta COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE ,LA

COMPETENCIA aconseja al SEÑOR SECRETARIO DE COMERCIO INTERIOR

del MINISTERIO DE ECONOMIA y PRODUCCION autorizar la operación

notificada, consistente en.un.conjqnto de compraventas de' acciones y

, reorganizaciones societarias, realizadas todas ellas simultáneamente y en un

mismo acto, mediante las cuales GRUPO CLARíN S.A.y FINTECHADVISORY

. INC, adquieren únacaritidad de acciones-adicional a la que ya poseen~por la

que resultan titulares, direCta e indirectamente de aproximadamente el 60% y el

40% respectivamente de las acciones de CABLEVISiÓN S.A.; a su vez,

CABLEVISiÓN .S.A. adquiere el 98,54% de las acciones de MUL TICANAL S,A.,
~ l; , ',. .

J el 99,98% de las acciones de TELEDIGITAL CABLE S.A. -principalmente en

fornia indirecta a través de la compra de HICKS, MUSE, TATE & FURST - LA

ARGENTINA CABLECOMPANY LLC~, y a través .deMUL TICANAL S:A.,. el

100% de PRIMERA RED INTERACTIVA DE MEDIOS ARGENTINOS (PRIMA)

S.A.; todo ello subordinado.al estricto cumplimiento del compromiso. referido en

<~í/ A \ ..
l.\ij

111,



,.

.l
/j

IVil\ F";li\ \//-\1.\::.1:¡).'\ )-lf::

¡\_~/',(~l(.li\l/\L.,E)J,;:

¡)F~ Ij\ ¡";()":'il''''r:'n::t\O'~!,1\

CIC.

,I.'~~::~'~
,1 "(t .)
I '
I

1- .,.'
...~:\'

J j

DIEGOPA Lo POVOlO
\fOCAL

COMISIOfl NACIONAL DEOEFENS,",
DE LA C(l!..¡:.'f.: Lj. "JCi!

el punto anterior y conforme a lo previsto en el artículo 13 inciso a) de la ley

25.156.N:\. \

I \' ¡

I .\~.--

II

. " :~

( ,,'.-.;.

i~ 1"

'1
l'

.~

112

L.



-------------------------------------------,-,~, -, ,,", -~-~,J. '<i",.:",.'..•.'

'-U''. __ -p

I 'v

, \

FORMULA COMPROMISO:

Buenos Aires, 6 de diciembre de 2007,

SEÑORES
COMISION NACIONAL DE

DEFEN5AOE LA COMPETENCIA
S / D

Ret. Expte.:N° 501: 0373486/2006 (Conc. r:;¡o596)

De nuestra consideración:

"

,Miguel Ángel De Dios, en mi carácter de apoderacjo de GRUPO CLARíN S.A;,

,VISTONE, LLC; FINTECH ADVISORY,ING.; FINTECH MEDIA, LLC; VLG

ARGENTINA, LLC y,CABLEVISION S.A., con personería acreditada. en él
.' . .

expediente y manteniénd6 domicilio constituido en Leandro N. Além 693, Piso

1° ,Ciudad Autónoma de Buenos Aires, me dirijo a esa Comisión Nacional a fin

de adjuntar el presente compromiso en relación a la concentración económica'

notificada en el expediente de la referencia

ANTECEDENTES

Én el expediente de la referencia notificamos en los términos del Art. 8 de la Ley

N° 25.156 una operación. consistente en un conjunto de compraventas de

acciones y reorganizaciones societarias, realizadas t()das ellas simultáneamente

y en un mismo acto, mediante las cLlales GRUPO CLARíN Y FINTECH

ADVISORY adquirían una cantidad de acciones -adicional a la que ya poseían-

por la que resultabar'1titulares, ,directa e indirectamente, de aproximadamente el

60ryoy el 40%, resp13ctivamente.,de las acciones de' CABLEVISiÓN S,¡~

Asimismo, CABLEVISiÓN S.A. adquiría el 98,54% de las acciones de

MUL TICANAL S.A., el 99,98% de las acciones de TELEDIGIT/-\L CABLE S.A

. i
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(prirtClpalmente en forrnalndirecta a través de la compra de HICKS, MUSE,.

TAlE si FURST - LA ARGENTINA qABLE COMPANY LLC), y a través de.

MULTICANAL S.A, el 100% de PRIMERA RED INTERACTIVA DE MEDIOS

ARGENTINOS (PRIMA) S.A
<.

Tal como se explicó y acreditó en los Formularios F1y F2, asi como también en

las dem'ás presentaciones realizadas, la concentración notificada es legal y no
" ¡l "'.

infringe en forma alguna el Artículo 7° de la Ley N° 25.156. Adicionalmente, la

operación incrementa el potencial competitivo de las empresas involucradas y

genera economías de escala, densidad y alcance,

E::n virtud de lo expuesto, remarcamos que la formulación del presente

comprolllisobajo. ningún concepto puede ser. interpretada como un

reconoc.imiento de que la operación plantea algún problema de defensa de .Ia

competéncia.Como explicamos en el F1, la operación no provoca un incremento

significativo de poder de mercado de las empresas involucradas. En atención a

lo expu.esto, el único propósito del presente compromiso es el de eliminar

cualquier preocupación que la operación pudiera generar mediante la aceptación

expresa de ciertas obligaciones de comportamientos que aseguren que la

conduGtp de las partes se corresponda plenamente con la competencia efectiva~ ..' . . .
. . l'

en los n11ercadosinvolucrados

u
. . .

BASESDEt. COMPROMISO

Ofrecemos a esa Comisión Nacional el compromiso que. se detalla a

continu8ción, el cual comenzara a regir, por un plazo de dos (2) años, a partir de

la fecha! en que iaSecretaría de Comercio Interior autorice la operación.

111.1.- Garantizar. la libre disponibilidad de las señales televisivas que -en forma .
i' ' '."

exclusiva-posean o comercialicen lasernpresasinvolucradas. en condiciones

comerci,ales equitativas para todos aquellos operadores de televisión paga que.

2
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11.2.- Garantizar una ubicación en la grilla de programación de CABLEVISiÓN

S.A., TELEOIGITALCABLE S.A, Y MULTICANAL S.A.a los proveedores de

señales televisivas,~ean ono competidores de sus empresas controladas .

.11:3.- Garantizar el pluralismo, la libertad de información y el entretenimiento

asegurando que la programación de CABLEVISiÓN SA., TELEDIGITAL CABLE

S.A: y MULTICANAL.S.Abrinde a los usuarios una razonable provisión de

señales informativas, deportivas y de entretenimiento.

{

-U

11: 4. A los efectos de que las ganancias de eficiencia que genera esta operación

~-' beneficien alosusuarios las empresas involucradas garantizan:

1) Que vana extender su servicio de televisión paga y de acceso a Internet

con los alcances y condiciones incluidos en el plan deinversiónes que se

adjunta como Ane)(o 1.

2) Que en forma progresiva un nLlmerocreciente de usuarios de televisión

por cable podrá recibir servicios digitales con los siguientes beneficios:

mejor calidad de imagen y sonido, mayor oferta de programaéión y la
. - . ,.. -'

posibilidad de contar colí'nuevos servicios que seránirlcorporados.

11.5.. Garantizar, durante el período de vigencia de este compromiso, que en las

áreas urbanas que se detallan en el Anexo 2 - en las que como consecuencia de.

{la operación notificada se produce una superposición de redes físicas - y toda

vez- que en dichas áreas no exista un proveedor alternativo de televisión por

cable, 'Ia tarifa básica representativ~ (TBR) (tal como se define en el Anexo 2)

que se establezca para el servicio básico de televisión por cable en dichas áreas,

no será superior a la tarifa básica representativa (TBR) del Área Metropolitana d~'

Buenos Aires (Anexo 2).

3'
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11.6.- Gar~ntizar durante el período de vigencia de este compromiso, .quese
. ~ . '. .

implemeritará un servició social opcional de televisión paga digital, de abono

reducido, con ún mínimo de diez señales adicionales a las de televisión abierta.

Dentro del.plazo de vigencia de este compromiso, esté servicio estará qisponible
, .'

para una cantidad de hogares no inferior al 5% ni superior al 10% dela totalidad

de hogates servidos por la red de las einpresas involucradas er, Área
.: ..:

Metropolitané3de Buenos Aires. Adic;ionalmenle. las empresas se comprometen

a realizar los estudios técnicos necesarios de la disponibilidad de su plataforma

tecnológica con el fin de evaluar.la posibilidad de extender este servicio social en

otras zon~senlas cuales CABLEVISiÓN S.A., TElEDIGITAl CABLE SA. y/o

MUl TICANAl S.A. prestan servicio de televisión paga.

¡
11. 7.- Ptoveet en forma gratuita la conexión de servicio básico el servicio de

. .

televisión paga a los establecimientos públicos municipales, provinciales y

nacionaleS que se menCiionana continuaciÓh, en las áreas de cobertura deJa red

de televisión por cable de las empres~s involucradas de acuerdo con laque

detalla a continuación:

t
1)' Hospitales y. centros de salud públicos, escuelas, comisarías,

cuarteles de bomberos y los hogares PLlblicosde ancianos, siempre y

;.cuando se encuentrenubicadosdentr6del área de cobertura de la

red de televisión por cable de laser11presas involucradas en aquellas

:Iócalidades de hasta 10.000 habitantes. 'EI servicio gratuito se

prestará con independencia de qUe el establecirniento en cuestión

pertenezca al Estado Nacional, él la Provincia o al Municipio

.2) Hospitales y centros de salúd públicos, escuelas y los hogares.

públicos de ancianos, 'siempre y cuando se encuentren ubicados

dentro del área de cobertura de la red de televisión por cable de las

;'empresas involucradasenaql.lellaslocalidade~ de hasta .1QO.QOO
111" " , " •

habitantes. El servicio gratuito se prestará con independencia de que

4
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Provincia o al.Municipio,
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3) Escuelas:y los hogares pliblicos de ancianos, siempre y cuando se

encuentren ubicados dentro del ~rea de cobertura de la red de

televisión por cable de las empresas involucradas en aquellas

'localidades de más de, 100,000 habitantes, El servicio gratuito se

prestará con, independencia, de que el establecimiento en cuestión

pertenezcd<al Estado Nacional, ala Provincia oal Munidpio,

11.8.- El cumplimierit'o de este cOI11Pro~l.iso'serásupervisado por esa Comisión

Nacional, a tales efectos.las empresas involucradas se compror-netena informar'

a esa Comisión Nacional. cada tres (3) meses durante el plazo de vigencia de

este compromiso el gradó de desarrolló y avance de la.s inversiones establecidas
. . -. .

en el Anexo 1.

11I

PETITOR!O

Por las consideraciones expuestas, a esa Comisión Nacional solicitamos:

;1 1.-Tenga por formuladoelpresente compromiso
:f'
~i!

2.-Procedaa aceptar él c,qmpromiso y autorizarla operaCión notificada en los

términos del inciso a) del Artículo 13 de la Ley N° 25.156,

Sin otroparticuiar, aprovechamos la 'oportunidad' para saludar a esa Comisión

Nacional muy atentamente,

, '

; 1:, '
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lntenhet, datos y otros serviciosd~ valor. agregado.
',1 :1, ,.' .. ' .' '." '
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AnexoR

,:.1

En' efecto, esta operación permitirá a las empre~as involucradas acclerarcl

despliegue de una nueva redtronc(~1 nacionalincorpórando unanillo de .fibra óptica

sin pi'ccedentes en nuestro país para Ul1operador de nidiodifusión.

'" ¡
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. Lü~)á,•.eración bajo anúlisis es pro conipetitiva, dado que permitc la aparición de un '_.. - --~"""'..,.' I

,l)\"\ '., ¡. I

I1lH~'VÓ jugador a nivel nacional en la provisión de servicios de red emergiendo así,\'" ~ j,',:) :
conio la primera alternativa a las redesexistentes ell la actualidad que son propiedad \.:~:::--::~;¡IÍ';"./

< , ~:::....~,~~::"..:"'..;::::

. dc,j¡1,sempresas de serviciQs de, telecomunicaciones. Este hecho, resulta en uria

intcn~ificación de la competencia en todos aquellosmcrc8dos en donde dicha

infraestructura es crucial, como por ejemplo en l~)s mercados relevantes de acceso a

~," . ,", .".
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En p¡1rticular e1proyecto ele las ,el)1presasinvolucrada,~ contempla el tendido de unos

3.ÜüO kilómetros de cable ~ie fibraópticade36 fibras, siguiendo la traza de rutás

nacionales y provinciales. Entre Icls potenciales ventajas del desarrollo de una red

pr;qpia a través de laconsqlid¡1ción de cabczalcssepueclen mencionar: (i)hl

. disminución de ineficiencias al disponcr de cabezales replicados; (ii) la mejora de la

calidad de la señal incluso a miles de kilómétros de distancia elel cabezal principal;

Oii) el surgimiento de opciones de transporte de datos para ciudades que no ticnen
I~i: . :;

disl)(~nibilidad o la tiencr] a' precios muy altos; (iv) las mejoras en la confiahilidad'

del sistema como consccuenciade tener un enlaccilnillado; (v) el desarrollo del

se'rvicio de banda ancha en árGas hoy no servidas; Ji (\/i) la provisión ampliada de

contenidos digitales en el servicio de :rvpaga.
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L~staJ111eV;1infraestructura-.que se detalla en el siguiente gráfico- permitirá acercar a

los 'utuarios demás de 50 áreas del país, los últimos adelantos en la industria anivel

intenlacional tanto en calidad de imagen )' sonido como en interactividacl (por

ejemplo, acceso a cóntenidos por ill1pulso, servicios de valor agregndo del tipo

Video on Demand, Guía lnteracti,/a de Prógramación Ci)PaIHalla,etc.).
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. LA PAMPA

Si se prefiere una perspectiva geográficamt1s precisa a los objetivos del plan

propuesto, podemos e1ecir que, en lo que a. Bailda Ancha se refiere, las empresas

involucradas tendrán cobertura en las siguieptes ciudacles:
-l"':

c.

"

------------------------------------------------ -- -~~..j,.

i I
f

Capital Fedéral- ORA Norte .. GBA Sur .. GHA Oeste- Luján, G.Roclrígucz,

Mercedes- CampalHl -- Saladillo -' Tandíl~Zán:lte .~.Junín-- Chivilcoy.- Olavaria -- ..

Pergatúino ~- Carilpana - Chacabuq) .... Lincoln'- Balearce c._ Dolores -- La Plata

~~nsenada ~. Bahía Blanca -- Tres Arróyos7 Mar del Plata- Pinamar ... Santa Rosa ...

Cipolletti -- Gral. Roen ....Neuquén .- Córdoba Capital --Río Cuarto - Carlos Paz -

Villa María -- Laboulaye -- Jesús Maria .c-- Bell Ville - San Francisco --- Salta --
) ,

!

! ,1

r\7saclas -- Paranú-- Santa Fé- Roséirio -c' RaÜleb ~ Cañada de Górnez -- Corrientes -

Firma! _. Fonnosa- Gualeguaychú -- R.esistencia

. ¡:;

[:.~ experiencia regulatoria interhacionalelc instituciones l.ídercs revela que Jós

reguladores ;resaltan los beneficios de la integración de redes. Tal como estú

expuesto en el Formulario 2, la literatura especializada ha llamado c!lIslcring

(agrupación o acumulación) al fcnó.mcno deintegracjón e1c redes disjuntnspero

aledañas .. Es importantc resaltar que el impacto pro compctitivodel c!uslcring ha

v
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El 'cluslering' o agrupamiento jluedeser visto CO))lO pro competitivo tanto en

Ich:minos de laenlrodadeope¡:'odm:es dec(lb!e al m(~rcado de voz y de datos, como

Iillnbién en términi¡S dejJásicionarse ti si mismos respecto de la compi:?lencia

polencial de los LEC",I'enel ¡ncrcado de video prognlmocián "J

Corno puede aprecHlrse en In. ref~rencia anterior, estas apreCiaCIOnes estún

refrcódadas por otros entes reguladores líderes.

lo necesidad de lú dUI)/icocióncostosa de equi¡}(Jmiento de capital que sería

requerida para brindar estosnllevos servicios. Si la duplicación es requerida, los

costos de acceso vinculac/oscon los servidos innovativos p/leden no garantizar su

provisión en zonas conj)oblaciones ))I('no.l'densas o rurales. No obstante, si /In

'. ,grupo de mercados .son todos ilbastecidos dé,wie una /lbicación centrol, /In produclo

estándar pltede ser brindadá a lodos los consumidores que seencucntriln en la

zona de agl'upamienwo'cluster '.. En tal caso, los consumidores se bemiiciarán

debido a que.los miev()s servicios serán desplegados más rápidmnenle a lodos los

))Il'h:ados. ".2'

¿Cónlo llt:&ITún los beneficios él los usuarios?
, ti' ".

.j

Cúrnq hemos manifestado, la intcgl'ación comcrclal y operativa de las redes de las

empresns involucradas pennitirú acelerar la digitalización a cscala nacional lo cual

constituye el paso ineludible paraúlcqnzar los cstúndaresde provisión d~ servicio al

que estamos haciendo referencia.

t
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1 FCC(1994) FIRST REPORT, Allnual Assessment of the Status of Competition in the Market for the
Oeliveryof Video Prograrilming. CS Oockel No. 94-48. '
2 Traducción libre.
3 Traducción libre,. -~
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Las inversiones qucsc rcalizarún en losclistintos estamentos ele la red,incrcmentarún

el anc.hode banda ofrccicloalos Clientes ele 1nteme!, para llegar a 10 Mbps de
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promedio eh 2010, en una progresión de incremento de ancho cle banda promedio

anual. Esta evolución pennile converger a los estúndares, tendencias de uso y la'

dClnanda de mayor ancho de búncla que se verifica en 'el mundo.

: Como puede apreciarse, esta operación brinda la oportunidad a los usuarios y en

especial a aquellOs de {u'eas clistintasdeJa Capital Federal y el Gran Buenos Aires,

de disponercle redes de~lccesocapaces .de proveer sci-vicios equivalentes a los

disponibles en éstasúltimasy reducir así 1~1brecha existente.
; , . . . ,

Esta brecha entre los servicios disponibles en nreas distintas a las grandes capitales

l:~cibe la denolllina<:iónde breq/w rligi,lal. E\s ampliamente rec.o~1Ocido.a nive¡'
I .' . .

ipternaciónal que la brecha digital representa una seria desventaja encl desarrollo de

lacol11unidacl en especial en áreas relativas a. la educación, salud y cultura. También"

es. reconocido que las nucvas' tecnologías pcrmiten al usuario disponer ele

illforn1ación e inleractumcOn otróseo .rcd.Estos scrvicios requieren mayor ancho de

banda, es decir de infraestrllclllra eapélz de soporlarlos, y esta ticlide a estar sólo.

disponible en las graneles urbes.

. ~
nor eUb, SIn duela, la integración. de las empresas involucradas y el plan de

inversiones que ponen él elisposiciórl ele las auto'ridades en este acto contribuirán a

reducir la brecha digitülexistcnteentre el interior del país y la Ciudad de .Buenos

Aires.t.,a información provista por la Comisión Nacional de Comunicaciones, que a

cbntiml~lción transcri biu1os,acreel it~1IacXistcncia' de esta brecha ..~ -..,
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7.0,43"0

4.3

4,1

4.1

4,1

3. ~

3,2

3.:' .

3. ~.

3, E.

4,4

~,:;

4,1

3. S

'~.2

~.3.62~,
2'3~ .-BS'S'

31D.E.74

14B,5f2

11~.W~

91.5::.5.

31 E'.55.1

154 .~DS

2?B 12

241.27:1
77 ~T~,E,

2¿'~/.578

lP,:'~?

1 ;11 .~..~,S

1,0.D}3625

1 ;;2',841
9S.9.¿e.2'-,i
?7~.72_~

331.573

BDD.512

289,3--5.8

1.333.415

E lE..419

. 1,1 ~9.¿B4

35,923.90.7
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6.33d
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2:0.56.0.50.Total
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Estos cambios 'podrán lograrse El partir dela lransfoqnación de las redes actuales en

un<l;red integrada digital de dos vías (bidireccional) permitiendo la interactividad

entrecl usuario y el proveedor, como así tambiéncl acceso auna mayor oferta de

cOl'1.tenidos, A continuación'secletalla lnevú!uciól1 dclürcd en lós próximos afíos:

I

-c. r~:.r.'c.:'i::.r~::;' i:::,r:C:;~:I:.r(,3 H:::'~arC5-1
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Evolución de hogar"es pasados como 1Y.1 dc la !'cd ,de las cmlH"csas ilBvohftcl~adas

1',4%

27,1%

62, I "/í,59.9'%

<l

2 ví,lS

450- 550 750 (60
canales l11ó.\iIllO) 45,2';;, 35.3% JO,8~I¡, 27,5%
nO .,-'220 (JO canilles

nláximo) IO.7'Y(, 9,1'% 5,8'?'~ 3;6%
Zonas Carenciadas (JO

call~.0.:; Ináx i~~'D ::h~~ .. ~~~ ..__ l~Y~ 9~: ,~I_'~_'~,~ 9,4 % _

Total !-Iogilrcs 100,0. 100,0%, 100,0%' 100,0% 100,0%
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Mnnzall:1scon ,redes . '1 :

de ci()svím;: 21')1;,18'% 37% 43'1" 47%
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Por lot<:~I)\.~~;;,);,}:i,Rjl19')i1l,cstrn:latabla prcGcc!entc, a Jinesele 2010, el 47 % de las

n},lllzanasdela 'rcclyei62%) de,los FIIIPI'iíeJidránla disponibilidad de unú red de.'

dos vías. De esta münera, ciudades del Interior podrún disponer de un servicio de

Banda Ancha y el portJoliodc productos asimilable al que hoy disponen los usuarios

,ubicados enel AMBA.

j; ¡¡O . '. . . .'

Asimism(), los planes de arnpliélcióllde redes incluirán: 2onascarenciac!,ls donde ,las

condiciones dc ingreso limitan, desde el lado de la demanda, el acceso a set'vicios

avanzados corno los descriptos anteriormente. En el úmbito de GBA, cubiertos por

las redes de las cnlpresas, existen aproximadanWI)te 400.000 hogares que por sus

'cnractcrlsticas econól1licas,sociaks y gcodcrnográticas pueden ser catalogados de

cnrenciados. A fines de 2010, estos hogares' t:endrún _lIna ofertél de servicio ele
. -' .

televisión paga digital diferenciada, consistente en un paquete b<Ísico de señales ü

menor precio que el servicio normal. Adicionalni.ente, estos clientes podrán agregar'

contenidos üdiciona!es tan~ode señales búsicas c()JllO PreJ'nium hasta igualar el
-; ."' . -. , . -.

~~.
, servicio normal.

A continuación se provee la información de la evolución de la red programada para

los próximos a1'10s. Las cuatl'ocategorías señaladas (dos vías, 60 canales, JO canales

,y L,~)llaScúenciadas) presel1taú la ca¡úcidad.proyectada de la red en térmiilOsde

señales simultúneas que pucdenemitirse por lajnisma. Los porcent¡~ies aquí abajo

expuestos representan los hogares pasados, es decir de hog<.1res cubiertos por la red

con las características ycapacidadcs cótrespondientes. Por ejemplo, en Capital

;F.,~,denü, en el año 20 l Oel 9YY;.de los hogares cubiertos por la red de la empresa
:"'.' .

tendrún capacidad dedos vías, 1% tendrú capacidad para 60 canales y 4% serún

cubiertos por redes digitalizadas con mcnor capacidad.

Así, los cuadros siguientesrcpl'cscntan las significativas mejoras en la capacidad de

. la red con el fm de brindar losrnúltiples servicios descriptos ellbeneficio de los

clientes actua1cs y potenciales.
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2%

94'}'0

2007

100% 100%, 100% 100%

Amba Norte 2007 2008 2009 2010

bos-vías 75°1<, 79% 84% 84%

6b¿al~ales ' 14% 9% 9%

,30' é¡¡,jalés 2% 2% 2%

2007 2008 2009 2010

56% '56% 56% 56%

60cCan;l~s 44% 44% 44% 44%

30Can:ales -0% 0% 0% o 'x,

- 0% _0% 0% 0%

":1 ' '100% 100% 100%

Dosví~s 73% 73% 73% 73%
" .. ;r

•.•GO' Cailaies 27% 27% 27% 27%

30 Cal-fales 0'% 0% 0% 0%

Zohasc¡;¡renciadas (15-40 Canales) , -0% 0% 0% 0%

10'0% 100'% '100% 100%'

~
) ;

" Am~a Oeste (inc Lujan) 2007 2008 2009 2010

Dósví~s 18% '24% 39%- 53%

69 éa~ales 61% 45% 25% 11%

30 Canales 2% 0% 0% 0%
. . ~J ~

,18% '30%, 36% 36%
,,"-:".

'160% 100% 100% 100%

"t;o;pital;F~deral
.' .: ,~

Dos ~vías
::-' '1"

60 c;anales

309an'ales

,Zonascarenciadas (15-40 Canales)

;'.

¡

, ;

1

;

+

¿--':

U
"
, Amba Sur 2007 2008 2009 2010

Dos'_vías 27%, 35% 47% 56%,

-"60 Canales 39% 31% 19% 11%

,'30¿anales 0% 0% 0% 0%

34% 34% 34% 34%

, ,100'% -100% 100% "100%
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I
I
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,0%0'%

2008 2009 2010

37% 86%, -86%,

6:3% 14'Yo 14%

0% 0% 0%

0% 0% 0%, , '

100'}'0 '100% 100%,

0%

0%,'

0% 'O°/.;

18%,

82'X,

2007 2008 2009 '2010

53°io 53% 53% 53%,

47% 47% 47%, 47%

0% 0% 0% 0%

100%,

100%: '100%' 100% 100%'

__,. 2007

';-,

>Talidil

iDos ;ias'

60 Canales

30 Canales

Zonas carenciadas (15-40 Canales)

60 Canales

,30,Canales

ZOlí,ascaren¿iada~ (15AÓ Canale~) ,

, \
,

,1
,1

'100%

2007" 2008 2009 2010"

14%, 42% " 68%-"""6'8% '

86% 58% 32% 32%

0%','; "0% 0% 0%

0% 0% 0% 0%

100% , '100% 100% 'IÓO%'

2007 2008 2009 2010

750ft) 75% 75% 75%

25°io 25°f¡)' 25% 25%

, 0% 0% b% 0%

2007 2008, ,2009 2010

8'1% [\'1% 8'1% 81 'jo

"l'8'Yr,,'" '18% 18% '18'Yo

'1% 1% l'Yr, 1%

0% 0% 0% 0%

100% ' ,,100%

2007, 2008" 2009 2010

, 31% G9% 95% 95%.

64%, i¿OIo\" 0% 0%

5% ,5%;, 5% 5%

0%' 0% 0% 0%

Olavarria '

,Dó:svías

,60 Canales

30(:;anales

'';6QCanales

30 Canales

"'zonas,carenciadas (15AO Canales)

Pergamino

JUi1ih

:,oos via~
,. o,' ¡; _.

':69 Canales

" i3ÓCa'riales

',zonas carenciadas (15-40 Canales)

"

:,5C~iviIGOY

Dosvias

',6o'Caríales

,30 Canales

z6nas carenciadas (15-40 CanaleS)
, j'
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j
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2007 2008 2009

5'1°1., 51% 56%

47% 47% 42'%

2% 2% 2°¡(,

0% 0% 0%

1000io 100% 100'Yo

"
'"", ~ T.'L

() Jesus Maria 2007 2008 2009 2010

Dos:'vjas 46% ' 46% ' 46% 100%

60 Canales 54°~, 54% 54% 0%

30 Canales 0% 0%" 0% 0%

, Zonas carencíadas (15-40 Can?les) 0% 0% 0%, 0%

;: '100% 100%--------

! .¡"

Bell Ville~ 2007. 2008 2009 2010

~j Dos vías 100% 100% 100'10 100%
"60 Caria les 0% 0% 0% 0%

30 Cahaies 0% 0% 0%

Zonas carenciadas (15-40 Canales) 0%
\:~'

100%

.1,,
I ------
J

¡'

San Frarjciséu 2007 2008
t ".\'. '

17% 39%," Doplas:,
' :;.. " ..

91%' ,60 eai,a les :83% 41% 41%
¡ il

0% '0%" 00/0 o'X,, 30 Canales¡
I

Zonas carencíadas (15-40 Canales) 0% 0% 0% 0%,
" ::".



2007 2008 2009 2010

68'Yo 81% 91% 96%

22% 9% 9% 4%

10"1<, 1O 'Yo 0% O'Yo

0% 0%' 0% 0%

100% .100% 100% 100%

"~\ -'.,

_.I__-"'~-"'-----~----------------~-------

.Salla

.Dos vías'

60 Canales

30Canales

..Zonas carenciadas ("15-40 Canales)

r

1

80%

20%

0%

'0%

.100%

¡80";',

{20%.; ,

.{ ..,Q0¡(}

.¡ O'Yo

60%

40%

0%

2008 ;2009 20.10

45"/0 57% 57%.

. '55~/o 143% '43%~- ,

0%. '¡~O% 0%

0% '0% '.0%

2007 2008 2009 2010

58% '60% '6'1% 62%

21% - 20% '27'% 31%

2-1% 20% 12%. 7%

.0% '0% .' 0% .0%

100% 100%, :100%

Rosario

Dos:;vías

60 Canales

30 Canales

Zonps carenciadas ("15-40 Canales)

,~, j

.,
jI'

'. R'afáela

....D:_~s'lvías

6QCanales'

30 Canales
. "1 .' .•
ZontJs carenciadas (15,40 Canales)

Ll

.. ...:1'
1

V Santa Fe 2007 2008 2009 . 2010

D.os vías 6-1% 67% 67%, 73%,

60 Canales 26% 21% .21% 21%.-
30 Canales 12%, "12% 12% 6%

"

Zonas carenciadas (15-40 Canales)_ 0% 0% .0% 0%

100% . 100% :100% 100%

,:"'l;'
\Posadas 2007 2008 2009 2010

Dos vias 50% 53% 53% 58% '

60 Canales 16% 13% 13% 10%
30 Canales 34% 34% 34% 32%

Zonas carenciadas (15-40 Canales) "0% 0% 0% 0%

100%

'.,;',

. """,,," '.
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1 '

100% 1,00%

2007 2008

66'% 66%

34°io 34%

OOA, 0%

0% 0%,

100% 100'%

2007 2008 2009 2010

14')'0 14% 28% 28%

37% ,37% 30% 30%

49% 49% 42'% 42%

0% 0% 0% 0%

100% 100% 100% 100%

2007 200.8 2009, ,2010

20% 30% ..30% 50%

48%, 39% 39% 35%

31 % 31% 31% 15'X,

0%, 0% 0% '0%,

100% 100%, 10(i% 100%

..., .

. '~

..{'

GualegLlaycllÚ

Dos vías;
. t.

60 Callal~~-

30 Call~le~' ,

Zonascar~néiadéls(15-46 Canales) "

Corrientes 2007 2008 2009 2010

Dos vías' 19%, 37% 46% 46%

60 Canáles 45% 30% 25% 38%

30 Canale;s 36% 34% "29'% '16%

Zonas ta~!=ncíad;ís(15-40 Canales) 0% O 'Yo 0% 0%

100% 100% 100% '100%

.'

Firma! 2007 2008 2009 2010

Dosví,as 88% 88% 88% 88%

60 Canales 12% 12% 12% 12%

30 Canales' 0% 0% 0% 0%
• :

Zonas carenciadas (15-40 Canales) 0% 0% 0% 0%

,100% 100% '100% 100%

Formbsa, "

Dos vías

60 Canales

30 Callale~'

Zonas carenciadas(15-40 Canales)
,(

¡~;,.

,\

~::
•~.. " ~",,' .:.;"'¡,\:.:-, ..::,.... ' 11,", \

\'j'}'{\\ ',\ \" ',,~,

\ ::> tañ;kd~\~~;,:~~::~
,-:' .DO~r'v¡'~'~'." ...,...:..... -

, '
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(~i.

'~l •

2007 :2008 2009: 2010

Dos' viasij, 0% 27% 32% '32%

:.60Can~Je~ 56% 31% 31% 3'1%
1 ~.

30 Canales 44% 42% }?% 37%
'h,

zona!"~ai'~~ciadas (15-40 Canales) 0% 0% 0% , 0%
,.¡ 100% 1ÓO%,

r



100% '100%

"':" ..'\':,'
",;;;',. ,~'

2010
))j

20% Zoo/ó

0% 0%

0% 0%

20092007' 2008

80%' 80%

20% 20%

0% O°,{,

0% 0%

, '100% 'IOO'}'o'

éJ¡ácabuco

60 Canales

30,Canales

,Zonas carenciadas (15-40 Canales)

",.~<
..... ..,.... ", '.

I~U
Liílcoln 2007, 2008 2009 2010'~',<

06s, vías 84%' 84% 84% 84%

,;:60Canales 13% 13% '13% 13%" ....

,36 Canales 2% 2%
"

2% 2%

'Zonas carenciadas(15AO Canales) 0% 0%, '0% O'Yo

'100%, 100% 100% 100%

,Balcarse 2007, 2008 2009 2010

'Dos vías 0% 00/~ 0% 15%

,60,Canales '100°/0, 100% 100% 85%

)30 Canales 0% 0% ,0% 0%

Zonas carenciadas'(15-40 Canales) 0% 0% 0%

'100% 100% 100% 100%

,",' "-.

~~l
' D~lores 2007, 2008 2009 2010

:06s vías 45,% 45% 60% 75%~ ,
+;':60 Canales DOlo, 0°/<" 0% 22%". . \ .'~'" '.

-':30 Canales 55% 55%, 400/~ 4%

:Zdnas carenciadas (15-40 Canales) 0% '0%
;

0% Ó%
, !

100%'100% 100%

',~

.~

La' Plata. Beriso y, Ensenada, 2007 2008 2009 2010

.o6s vías 63,% 67'Vo'" 68% 70%

V'
e., I " ,'/

33'10 :50'Canales 37% 32% 30%

"3d Canales 0% " 0% 0% 0%

0% 0% 0% 0%

100% 100% 100% ,100%

,.

~~.';. ;.-;

Bahía Blanca 2007 2008 2009 2010
.- 'j ~

V i:Dbs vías 46% 67%" 81% 82%
.;;;' ~'

54%~ 33%, ,19% 18%'.60 Canales

,3Ó Cailales 0% 0% 0% 0%
.,' , '

0010:'Zonas carenciadas (15~40Caliales) 0%, 0% 0%

. 100%. '100% 100% 100%
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,,60'C8nales

30 Canales

Zonas carenciadas (15-40 Canales)

l>.V
Mar Dél Plata 2007 2008 2009 2010

Dos vías 59% 75% 78% 79%

60 Canales 41% 25% 22% '21%,

30 Canales 0% 0"1., 0% 0%

Zonas carenciadas (15"40 Can;;¡les) 0% 0% 0% 0'1.

100% 100% 100%, 100%

"(
~J

Pinamar 2007 2008 2009 ' 2010

Dos vías 34% 52% 64% 94%

60 Canales 10% 9% 9% 6%

30 Canales 56% 38% 26% ': 0%

Zonas carendadas (15-40 Canales) 0% 0% 0% f 0%

100% 100%' 100% 100%

,--V'
Santa Rosa 2007 2008 2009 2010-------
Dos vias 0% 0% 24% 48%

60 Canales 72% 72% 72% 52%

30 Canales 28% 28% 3% 0%

,,¡ Zonas carenciadas (15-40 canales) 0%, 0% 0% ': 0'%
i

100% 100% '100%, 100%

c:
Chipolletti ,: 2007 2008 2009 2010

Dos vías 46% 61% 65% 65%

60 Canale9 ,54% 39% 35% 35%

30 Canale~ 0% 0% 'Ol)!o 0%

ZOnas áuénciadas (15-40 Canales) 0% O'}\, 0% 0'%

'.: ;;.: ':,¡, . 100%, 100% '100% 100%-'-------

2007 2008 ,2009 2010

Dos vías 37% 39% 68% 68%

60 Canale~ 63'}\, 61% ,32% 321%
"

30 Canales 0% 0% DI}\" 0%
,v

Zonas éarénciadas (15-40 Canales) 0% 0% 0%' 0%

100% 100% 100% 100%,
'-'----
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2007 2008 2009 2010 ¡
( .. i

17% 37% 37% ,39%
':::,1

83% 63% 63'Yo 61%

0% 0% 0% 0%

0% 0% 0% 0%

100% 100% 100% 100%

56°;;), ;:83%

21 :,6% '0% o 'Yo
i,

23% .1'1% 9% 0%

0%' 0% 0% 0%

100%

Ne:~q~J(~n

Dos vías

60 Canales

30 Canales

Zonas carenciaoas (15-40 Canales)

Córdoba 2007, 2008, 2009 2010

Dos vías 58% 69% 72% 75%

60 Canales 33% 22% 19% 19%
30 tánales ,9'% 9% 9% 6%

Zonas, carenciadas ('15,-40 Canales) 0% 0% 0% 0%

100% 100'X,

60 Canales

30 Canales

Zonas 'carencia das (15-40 Can'ales)
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La Plata (Provincia de BuenosA¡res)

Necochea (Provincia de Buenos Aire?)

.. Santa Rosa (Provincia de La Pampa)

. .. Casílda (Provincia de Santa Fe)

tARIFA BÁSICA REPRESENTATIVA (TBR): '

AREAM&TROPOLlTANA DE BUENOS AIRES

Se denomina Tarifa Básica Representativa (TBR) al precio final (con impuestos

incluid()s), .Iibre de descuentos y/o prqmociones de cualquier índole.

corresporJdiente al servicio básico de televisióli por cable que paga el mayor.

número de clientes residenciales en un área geográfica determinada .
.: ~

Enb,ase ~'Ja definición del INDEC "Aglomerado Gran Buenos Aires (AGBA)" ..
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Expediente N° S01:0373486/2006 (Conc.596)

GMIDO-C RB~EA-JP-MPM~MA
.t , ' ,.;o .••..•••. '••.•.?

DICTAMEN N° ~:}:--;.r

, O '''s r¡, ¡(, ".;'~lr'), '7BUENOS AIRES, " i t.' 1\.' .••L.);

SEÑOR SECRETARIO:

Elevo a su consideración el presente dictamen referido al expediente N°

S01:0373486/2006,caratulado "GRlJPOCLARIN S.A., VISTONE LLC, FINTECH

ADVISORY INC., FINTECH 'MEDIALLC, VlG ARGENTINA LlC y CABLEVISiÓN

S.A. SI NOTIFICACiÓN ARTíCULO 8° lEY 25.156 (CONC. 0596)", del Registro del

MINISTERIO'DE ECONOMíA y PRODUCCiÓN.

En mi 'carácter de Presidente de la COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE, LA
,

COMPETENCIA, deseo expresar mi voto en virtud de las Gonsideraciones que

expondré a continuación.

'1. De las características que presenta la operación notificada, surge que la

. misma tiene impactos potenciales sobre la competencia a través de diversos

efectos. Por un lado, existen varios mercados geográficos en los cuales las

'partes compiten entre sí por la provisión de servicios de televisión por cable y
,

.de internet, con lo cual' la operaciÓn . tiene las características de una
1 ~
~'concentración de tipo horizontal. Por <;>trolado, existen varios mercados de

señales y contenidos televisivos er] los cuales una de las partes (en su carácter

de oferente de señales y contenidos) es proveedora dela otra (en su carácter

.de operador de sistemas de televisión p,orcable), con lo cual la operación tiene

las caraderísticas de una concentración de tipo vertical. Por último, existen

\~\. " numerosos mercados "geOgráfiCOsde p.'rovisión de servicios de televisió.n. por

\ .' '~~,ble y de internet enlós cuales sólo opera unadelas partes y no la otra, con

, .-7~i/.///-l!~~'\>_.
<ft' ...,)
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,lo cual la operación también tiene las características de una concentración de
" ;

conglomerado (del subtipo "extensión de mercado,,)1.

2. A fin de analizar los distintos efectos que la operación notificada tiene sobre la

.' ,competencia, procederemos a examinar primero los efectos horizontales,

. pasando luego a sus efectos verticales, y dejando por últirno los posibles
; .

efectos competitivos que pueden tener sus aspectos como concentración de

:¡conglomerado. Como la operación tiene también la potencialidad de generar.

j'gananciasde eficiencia, la~ mismas serán analizadas en un apartado especial.

1.1Efectos horizontales sobre los mercados de servicios de televisión por cable

y dé ¡internet

3. ,Debido a las características que tienen los servicios de televisión por cable y

de internet, esta Comisión ha .entendido que los mismos deben definirse con

un alcance geográfico local. Esto se debe básicamente a qué, por tratarse de

servicios que se proveen a domicilio a través de una red física de cables,

.resulta imposible sustituirlos por el lado de la demanda con servicios prestados

por empresas que no operan en la localidad en la que se encuentra el

potencial cliente2

4. ,En lo que se refiere al mercado del producto, esta Comisión ha interpretado

':también que la televisión por cable es un. producto distinto a la televisión

.,5atelital3. Esto se debe principalmente a d.os causas, que subsisten en la

actualidad. Por un lado,' 'elnivel de preCios al cual se comercializa en la

Argentina el abono básico ..'del servicio de televisión satelital es

I Para una definición mas precisa de los distintos tipos de concentración mencionados en este párrafo,
yéase Coloma, Germán: Defensa de la competencia, capítulo 7; Buenos Aires, Ciudad Argentina; 2003.
2 Al respecto, véanse, por ejemplo, los dictámenes correspondientes a los casos Teledigital/Las
HerasTelevisión (Res SDC32/2000), Teledigital/Pampa TV (Res SDC 222/2000), Liberty' Media-
Hicks/(6blevisión (Res SÓC 2/2001) Y Teledigital/Esmeralda-Venado Tuerto TV (Res SDC 32/2003):
3 La Lmi.ca excepción a esta regla que existe en la jurisprudencia antitrust argentina corresponde a la

"

concentración NewsCorp/DireéTV (Res SeT 49/2005). En ese caso, sin embargo, lo que se evaluaba era

,

.

....~. L.rna.....c.O.I.'.centra.ción que afect.ab....a.al. m..erc.ad.o d.e....t.e.•lev.iS.ión..satelita.l, .y..en el cual. las empresaS'd ..e t.eleviSión.~~ . por' cable sólo se veían afectadas como compradoras de las sel'iales y contenidos provistos por el
~. . adquirente. En todos los casos eli los cuales se evaluarón concentraciones que involucraron a empresas
."\~ ..de televisión por cable, en cambio,esta COll1isiónentenctió que latelevisión satelital no formaba parte del

"//. ~/\ . .
'. // '" '~"., \ .•..---/ -, '\
, '\

"l:~..~_..._\ 2

I i
I



.".I.';

.:.)C~\~i{r..
l.'

)-'l\"

':!~:;,~,¡,::': ;:~':1';:'" ic(;:~~¡~\:! 'r';,\ ;,1 r

5, En el servicio de provisión de internet de banda ancha, en cambio, el producto

provisto por los operadores de televisión por cable a través de su red presenta

características muy similares al provisto parlas empresas de telefonía fija a

través de la suya propia, Como la mayo:ría de los abonados ala televisión por

cable lo están también a una empresa de telefonía fija,. les resulta

relativamente sencillo sustituir su abono al servicio de internet de banda ancha

por cable por un abono al servicio de internet de banda ancha por vía

telefónica (del tipo delosdenominaaos ADSL), Esto hace que resulte

razonable incluir alas dos tipos de servicio de internet de banda ancha dentro

?el mismo mercado relevante, y que por lo tanto la concentración horizontal

entre Multicanal y Cablevisión tenga efectos relativamente escasos en dichos
:.

mercados' (por la presencia muy generalizada en todo el país del servicio de

'internet de banda ancha por vía telefónica),

. ",,;.

considerablemente más alto que el nivel de precios al cual se comercializa el

abono básico del servicio de televisión por cable 4, por lo cual resulta probable

, que una empresa de televisión por cable sea capaz de incrementar sus precios

de manera, no transitoria en un 5% ó 10% sin temer una masiva emigración de

. sus abonados al servicio de televisión satelital. Por otro lado, las empresas de

televisión por cable son capaces de ofrecer, a través de su misma red, el

servicio de internet de banda ancha, cosa que no hace en la Argentina la única

empresa que opera en los mercados de servicios de televisión satelital

([)irecTV), Esto hace que el servicio de televisión por cable tenga la

potencialidad detener características diferenciadas (dadas por la suma de .

dicho servicio más el servicio de internet de banda ancha) que la televisión

satelital no posee,

.JJ' ..',/ 'lO? ,Vi> I "
Q/I/f,(/11,u,Ú)'I'UJ- a-e (p(X)'?I,omun, JI .7-'l"<Ja~~ÁÁXdJ91.

'~CI7"elir/l'ta•.de Yfi,,9nc')'C(,'o. QJ'nle",ú",'
,Y;í~l'm.(:jú:'ft.G?lj/;;r.t.I.J?:'di..k f{Jjj(yf"'Ml' (M la, ?;i~1?l1!,~!I;mcú~,
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6, Mucho más importantes son, en cambio, los efectos horizontales de la

operación bajo análisis sobre los merca~os locales de televisión por cable. De

--~-----------------~--~'-~-'-----~-'---,-----'----:---_._-_.. --------. '--. -, --_ ..,..--

mismo mercado.
4 Al mes' de diciembre de 2006, por ejemplo, el precio promedio al público del abono básico del servicio
de televi~ióil por cable de Multicanal y Cablevi~ión era dé $70 por mes, en tanto que el precio promedio.
al público del abono básico del servicio de televisión satelital de DirecTV era de $90 por mes (es decir, un

r:J~"~\ '<">~-// ,,>~' \':
.(~_:.....l"._ ... ;."._:_ ..•.~

e



\ l j.U/ .... !.!~,;':,ni'"...\t>~:;u.
~.:,:: Dr.:¡.:t::;'.\f,ij'''-

¡ !\ (':l)!",~!";r:T-f::.~"~~:~!!:'

. ,la información recabada en el presente 'expediente; surge que en la Argentina ¡',

,é><isten vahos municipios 'en los cuales tanto Multicanal como Cablevisión,

pr6veenel, servicio de televisión por cable, existiendo en tod?s ellos una

importante superposición de redes (de, 10% ó mas de las manzanas en las
o',' o ',' -' ," •

2;uales se provee el servicio), que en [algunos casos llega al 90% del total-

élJbierto (como es el caso del partido de San Fernando, provincia de Buenos
t. '

'l;'{W:)S), - o ';

Multicanal y Cable\lisió~operanen muchas otras localidades

(1418n total) en las ,cuales _no~uperpoQ~n sus redes ya que o son' actualmente,

Ú¡~icosproveedores del servicio. En tale~ localidades ,la operación bajo analisis

h~es una concentración' horizontal sin;o una concentración de extensión de

¡"'~ercado, puestoquéJa misma nOimPlick que se produzca Una reducción de la
'.' • ",' > - '.'

; ,'- - . . .~

¡s:ompetenciaentre all1bas empresas respecto de los nivelespre-existentes. '
. ::.~:' - -~.'

,~j:._,,(
. .: " ,,', J'

,',,' operaclon notificada podriatener ta:mbién cie~os efectos horizontales en

~Igunos mercados dé provisión de señ\3les Y' contenidos televisivos. Esto se

~~be a que tanto Multicanal'como 'Cablevisión seencuentrari vertic~l~ehte
!j">~- . . . ',o • "' __" '. ' ••• ~; • "

iritegrados' con pr()veedoresde dichos ,contenidos y señales. Estos posibles.
"efectos, sin embargo; se ven,considerablemente atenuados por el modo en el

'::, :~:, ' "'. .'. _.\' -., '.,. " , .~-

cual la operación se ha propuesto. En efecto, una de las consecuenCias de la o

:i . .

Í,ntegración entre Multicanal y Cé'lblevisión es la salida del capital accionariode

': ~fta (Jltimadei grupo: Liberty Meoia,-Hicks, que controla numerosas señales y'

't9ntenidostelevisivos, Oich~sséñales y~contenidosno se concentrarán, por lo

tanto, con las señales y contenidos que maneja el grupo controlante de

,";'Mlllticanal, 'por io cuál laoperaciónn'olparece tenerefecfoshorizontales

importancia sobre la competencia en los mercados mayoristas de provisión de

tontenidos".~~i,r-

_ /I 'ti' .' r G? ,07> / .,
(d/fU?u.6 ,£#U)',ae ((JCO?U)/I'JUQ,JI ..~r'Jfoa.u,,~.(oCJ?1,

'o9'i",,,,,tá4'/a, dÁYf;~VJ1"'''C(O (:);7;,/",*,0,,'
Ci7~~múi(;~~,.~~1~r.!O~;rf¿de tf''o(fr~Má(Í,...In '0.;I-?'0,('/imc<á

aclarar, además, quepór el modo en el cual operan' los mercados'

..~. . . .. mayoristas de~:::9n de S~ñal~S y Gontenidos televisivos, no es lo. ",ismo el

29% más alto) i
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efecto sobre la eficiencia de los mercados y el interés económico general que

se produce cuando los que' se concentran son, operadores que el que se

produce cuando los que se concentran soñ proveedores de contenidos. Esto

se debe a que la competencia entre operadores televisivos es básicamente

una competencia parla captación de abonados, en tanto que la competencia

entre proveedores es más una competencia por la captación de la renta que

dichos abonados generan, qUe afecta más la distribución del excedente entre

. proveedores y operadores que el tamaño del excedente total y del excedente

" de los consumidores5.

1.3.Efectos verticales sobre los mercados de iJlrovisién de señales y contenidos

televisivos

10, La operación bajo análisis no sólo genera algunos efectos horizontales sobre

los mercados de provisión de señales y contenidos televisivos sino que, y muy

principalmente, tiene impacto sobre las relaciones verticales que se producen

en dichos mercados. Esto se debe a. que tanto Multicanal como Cablevisión

son al mismo tiempo operadores de sistemas de televisión por cable y

f, proveedores (directos o indirectos) de ,se~aies y contenidos televisivos que se

utilizan como insumas para laprovisión del servicio de televisión por cable.

ji. Los principales efectos verticales de la operación sobre los mercados de

provisión de señalesy contenidos televisivos son dos: la integración vertical de

las señales y contenidos controlados por el grupo Clarín" accionista mayoritario

de Multicanal, con el sistema de'televisión por cable controlado por

Cablevisión, y la integración vertical de las señales y contenidos controlados

por Cablevisión con' el sistema ,de televisión por cable de MulticanaL Este

último efecto; sin embargo, se encuentra casi totalmente anulado por el hecho

de que los actuales controlantes de 'Cablevisión (los grupos Hicks y Liberty

Media) están vendiendo sus participaciones en dicha empresa pero

\\ ' E,', Com;';"o ha pobl;,ado 'e"enlemeote on t,abajo en el que e,te tema ,e ""liza en p<ofuod;dad
.' Véase CNDC: Problemas de competencia en el sectol. do distribución de programéis de televisión eti la

Argeritil7E1: EDULP, 2007. .

e

,.-". ;.

5 .

"'-,- ... --" -.~'



Q/llúu:'¡lm¿o de$'oo-nom..ta, JI 9"'JfO<'bAXó?l,
Q.~r/Yr.li7'1~i{T,de- cq;;'I'JJlI!-Jt'1A:O, Q1"n/éJfÚ')?f.

~~"J1I;IÚ(?I. QA;;;~Úl?lalti" rgO';knd("t. (h.. !tI. Yfj~?I1/u:lm,.rt(l,

:",':.\:.¡-,\ ~_:':\'l. F:F¡¡/,\ !-jLH:\f¡()SCr

,1',l•.!~:.;11 !~;j'!hl: I()i"!/',!" ..Lir;. DET1:t.jZ':P

r"ir: J, /'. ';C:fvl!,'i::'1"FNC'.lt.

. :-,':, "

. . I

,. ,

,.

, ~'

,mantendrán las que poseen en las principales empresas proveedoras de

',señales y contenidos (por ejemplo; I-Sat y Fax), En cambio, él efecto de la

integración verticaLdelos pro've~dores de señ~les y contenidos controlados por
'. .1 .

el grupo Clarín, que son principalmente Artear y las señales vinculadas al
I :'

grupo Torneos y Competencia;s, aum~ntará considerablemente, teniendo en
I .

cuenta la adquisición del paque~e de control de Cablevisión por parte del grupo

Clarín.

12, El impacto competitivo de la integración vertical entre las señales y contenidos

controlados por el grupo Clarín y el sistema.de televisión por cable de

Cablevisión puede analizarse de manera separada para el caso de las señales

de Artear y para el caso de las señales y contenidos del grupo Torneos y

Competencias. En el primero de tales casos se trata de un grupo de señales

televisivas de interés general,: que son Canal 13 (que es uno de los cinco

I canales de televisión abierta de:laciudad de Buenos Aires), Todo Noticias (que
" . I ~ .

es una señal especializada: en noticias),' Volver (que es una señal
:

especializada en cine argentino'y en repeticiones de series televisivas locales),

Magazine (interés general) y Metro (interés general). Si bien Cánal 13 y Todo
,

Noticias son dos de las señales más vistas en la televisión por cable de

acuerdo con su rating, se tratal en todos los casos de canales que mantienen

,una fuerte competencia co~ otras' señales similares c_ontroladas por

,proveedores independientes. Canal 13, por ejemplo, compite directamenté con

Telefé, América TV, Canal 9 y ~anal7 (qué también son canales de televisión

abierta de la zona de Buenos A:ires y alrededorés), yTodo Noticias lo hace con

señales como Crónica TV,A~érica 24, Canal 26 y C5N (que tambien son

.!señales locales especializadas en noticias).

'13: El caso del grupo de contenidos de .Torneos y Competencias, en cambio,
,

parece representar una amenaza competitiva mayor, puesto que se trata de un

grupo dé compañías (principalmente Tele Red Imagen SA - TRISA- y

Televisión SatelitalCoclificada SA '- TSC-) que controlan, entre otros

contenidos deportivos, todas las transmisiones de los partidos de fútbol del

6.<.•.. _,,, ••."_ •.• _,, •.••. _)
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campeonato argentino de primera división 6. Este hecho parece haber

convertido a las dos señales principales de este grupo (que son los canales

TyC Sportsy TyC Max) en verdaderos "canales estrella'\ que sirven para

.diferenciar significatival1lentea los operadores de televisión por cable que

,ofrecen dichos canales de los que no los ofrecenlEstaComisión ha señalado

que el fútbol es el deporte más importante de la Argentina y que ..no presenta

.para sus seguidores una sustitución. significativa con otros deportes y se

;itrapsforma en un insumo fundamental para el operador de TVpaga
8
.

14. Las complejas relaciones que sehan establecido entre la televisión por cable y

la transmisión en vivo de los partidos de fútbol han llegado también a

definiciones a nivel internacional: Por ejemplo, se destaca el informe' de la

'Comisión al Consejo Europeo con la! perspectiva de .la salvaguardia de .Ias

. estructuras deportivas actuales y del mantenimiento de la función social del

deporte en el marco comunitario --Informe de Helsinki sobre el deporte-de 1Ó

.de diciembre de 1999 donde. se pone de manifiesto la posibilidad que la

.Bxclusividadde los derechos de transfnisión de los eventos deportivos puede

.conducir al fenómeno del foreclosure o cierre del mercad09

15.También en España, donde el fútbol es considerado también el "deporte

estrella" ,los operadores de TV por cable han manifestado que elfútbol es el

• principal atractivo para captar abonados y en el apartado 21 del informe de la .

Comisión Europea de remisión 'del expedienté COMP/M. 2845

Sogecable/Canalsatélite DigitalNíaDigital a las autoridades españolas, se

expresa: "Según la investigación ,de /11ercado llevada a cabo porlaComisión,

los contenidos que de manera principal incitan alas espectadores a optar por

solicitar los servicios de una televisión de pago en Espai'ía SOl1 las películas de

6 No se puede soslayar en esta instancia que la exclusividad de la transmisión de partidos de primera
división con las firmas aquí mencionadas, data de principios ele lasañas 90 y se extiende hasta. 2014
mediante contratos sucesivos con la Asociacióndel Fútbol Argentino (AFA)
7 Para un análisis más exhaustivo de este tema, véase CNDC, op cil,capitulo 'l.
8 EnlaConcentración 378, ha señalado quedentro del segmento de. producción de contenidos y sel'\ales

~\ existe un merc.ado relevante de. p.rOducto conformado po.r "las señales depo.rtivas que erniten fútbol en
'~ ¥IVO y en directo con participación de equiposargentinos de primera división A". .
\:~ . Informe de HelslIlkl sobre el deporte de 10 de diCiembre de 1999.COM (1999) 644

\,?, \ (
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.estreno con mayor éxito efe taquilla (que suelen coincidir con las películas

. producidas por los estudios de Hollywood o "grandes estudios" americanos) y

los acontecimientos de f{¡tbol en los que participan los equipos espal1oles, en

:particular, la Liga."lO

• I

16. Los contenidos de los cana~s TyC Sports y TyC Max han sido además objeto

de varios casos de conductas anticompetitivasanalizadosen el pasado por

esta Comisión, entre los cuales merecen señalarse "CNDC e/TRISA, TSC y

otros" 11, "Teledifusora. c/TSC" 12, "Decotevé clTRISA y TSC" 13 y "Nogoyá

Televisara Colo~ clTSC y TRISA,,14. En el primero de dichos casos la conducta

.objetada fue la fijación de precios minimos de reventa por parte de TRISA y

TSCpara los partidos de fútbol argentino que los operadores .de televisión por

cable comercializaban bajo la modalidad codificada, En los otros,las

conductas denunciadas tuvieron que ver con negativas de venta y abusos de

posición dominante por parte de los proveedores de señales y contenidos, que,'.

supuestamente perjudicaban a operadores televisivos . independientes y

beneficiaban a los operadores de televisión por cable que estaban

parcialmente integrados con el grupo Torneos y Competencias. Si bien en

muchos de estos casos no se aplicó sanción, en "CNDC c/TRISA, TSC y

otros" el Secretario de Defensa de la Competencia resolvió la aplicación de

una multa 15, Y en "Decotevé e/TRISA y TSC"el caso concluyó con un

'compromiso de las partes que acordaron resolver la situación de mutuo

acuerdo. En este último' caso, asimisr,no, esta Comisión consideró que la

.conducta anticompetitivéi tlabiaquedado acreditada y que .tenía.

potencialidad de generar un perjuicio al ihterés económico general.
.' , ,\ '

.'

17. Los problemas de competencia generados por la integración veriical existente

10 ANTONIO GUERRA FERNÁt\IDEZ(2003). "El f(ltbol, la televisión ylas normas de la
competencia'"
11 Resolución SDC 28/2002
12 Resolución SOC 23/2002.
1.3 Resolución SDC 66/2003.
14 Resolución SCT '114/2004. . .
15 La aplicación de esta múlta fue revocada por la Cámara do Apelaciones en lo Penal Económico (Sala
B, 29/8/2003).
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entre el grupo Torneos y Competencias y Multicanal podrían por lo tanto

e'xacerbarse si a' dicha 'integración vertical se agrega el sistema de televisión. .

. por cable operado por Cablevisión, El problema potencial más grave tiene que
, '

ver con la posibilidad de "cierre del mercado" (foree/osure) de contenidos

ligados con el fútbol' argentino para los operadores televisivos que no
>

, pertenecen a la nueva entidad fusionada', lo cual podría tenerentidád para

restringirla competencia entre dichos operadores y el grupo Multicanal-

Cablevisión. Este efecto también puede 'verse .comoun refuerzo dela posición

" dominante que el grupoT orneos y Competencias parece tener en el segmento

'de contenidos ligados con el fútbol argentino, que se incrementaría

considerablemente si el mismo grupo económico tiene el control de esos

contenidos y del sistema de televisión por cable operado actualmente por

Cablevisión 10

, -~

1.4:Efectos de extensión de mercado

...--
•
'\-

18. Como ya hemos .mencionado, anteriormente, Multicanal y Cablevisión proveen

actualmente su servicio de provisión de televisión por cable y de internet en

141 localidades en las cUales sólo existe una de dichas compañías operando.
J . . .~..

En tales mercados geográficos, la operación bajo análisis no tiene un carácter

horizontal sino que representa una concentración de conglomerado, del

'subtipo "operacióh de extensión de mercado",.

,

L
f .

" . 19. 'los posibles efectos anticampetitivos dé una concentración de conglomerado

son en principio mucho menos importantes que los que pueden tener .Ias

Qoncentraciones horizontales y verticalesl? L.a escala de esta concentración,

que crearía una compañía con más del 50% del total de abonados a la

televisión por cable de la Argentina, hace sin embargo que valga la pena

considerar algunos factores particulares, que normalmente se dejan de lado en

concentraciones que sólo afectan unos pocos mercados locales,
, . .

.. " ;~ Poca u~ análi,i, leó,ico má, delalladO ,ob,e e,le punlo,:,o"e eNDe, op cil, capilulo, 3 y 6.
•~~, 1, Al ~e,sp,ecto,véanse los.Iineamientos para el análisis de las operaciones de concentración económica

. contenidos en la Resoluclon SDC 164/200 '1,

9
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20. El principal efecto particular que esta operación podría tener por su carácter de

¡extensión de mercado es el aumento del poder de compra del grupo

" Multicanal'-Cablevisiónrespecto de los proveedores independientes de señales

y contenidos televisivos. En efecto, y en especial respecto de los proveedores

cuyas señales tienen un alcance básicamente limitado a la República

Argentina, el mayor poder de mercado del grupo que seconsolida podríahacer

que el mismo tuviera la capacidad de manipular los precios y otras condiciones

,de compra de dichas señales en perjuicio de susoferentés. Esto parece ser

, ,:rilucho menos importante en el caso de los proveedores de señales y

contenidos televisivos que operan a escala internacional, ya que el porcentaje

que' representan las compras de sus programas. por parte de Multicanal y

Cablevisión es mucho más reducido.

El ejercicio del poder de mercado ~el grupo Multicanal-Cablevisión. como

comprador de señales y contenidos televisivos podría tener un efecto

~.anticompetitivo adicional en el caso' de proveedores que compiten con las

señales y contenidos del propió grupo (por ejemplo, con las señales de Artear,

y con las del grupo Torneos y Competencias). En ese caso, el ejercicio del

poder de mercado podría servir también como un elemento para perjudicar a

. dichos proveedores independientes en beneficio de las señales propias. Tal

.. efecto no parece ser tan importante para el caso de las señales de Torneos y

Competencias, puesto que su principalproducto (el fútbol argentino) ya está en

sí mismo bastante' diferenciado, Y,los proveedores de contenidos más

cercanos (que serían Fax Sports, ESPN, y otros canales de deportes) son

empresas internacionales con difusión en numerosos países. Sí podría existir

como un problema importante para el caso de las señales de Artear (en

especial, del canal Todo Noticias), cuyos competidores más cercanos (Crónica

TV, América 24, Canal 26, C5N) son señales de distribución básicamente

limitada a la República Argentina, que podrían ver sustancialmente reducidas

.sus posibilidades de subsistencia si fueran eliminadas de las grillas de' canales

" del grupoMulticanal-Cabl~visión

, >?'(\ .r-
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22.:En su presentación ante esta Comisión, las partes notificantes invocan la

:existencia de importantes ganancias de eficiencia, que valúan en

'aproximadamente $30 millones anuales. Estas ganancias podrian trasladarse a

los consumidores en alguna medida, e'n especial en los casos en los cuales "

"subsistiera la competencia entre el huevo grupo y otros operadores de I,os
~ .

,íservicios de televisión por cable y de internet.
i¡

;\1 .. --,. , " , .'

23.:'Oe acuerdo con la información' suministrada por las partes, las ganancias de'

':eficiencia provendrían esencialment~ de ahorros por reorganización de los

centros de atención telefónica, 'ahorros 'por reducción en gastos de publicidad,

.ahorros por mantenimiento de redes,' costos de espacio aéreo, alquiler de

'postes y fuentes de alimentación en zonas de redes superpuestas, ahorro por

reutilización de la electrónica de la red a desmontar, y ganancias producto del

despliegue de una red de cobertura regional. Todas estas gan;:lI1cias se

originan en los aspectos horizontales y 'de extensión de mercado que presenta

la operación notificada, novislJalizé3nd()se ningún caso en elquelas mismas

provengan de aspectos de integración vertical.

24. Un punto muy impbrtantedentro de las ganancias enunciadas esel que tiene

que ver con las posibles características de monopolio natural que tiene el

servicio de televisión por cable, basadas eh economías de escala y de
. '

::densidad. Dichas gal}ancias se originan en la utilización de una única red, en

'yez de redes superpuestas, y tienenél efecto de reducir los costos medios por

¡¡abonado al servicio. En la lista mencionada en el punto anterior, entran en esta

¡ categoría los ahorros por mantenimiento de redes, costos de espacio aéreo,

alquiler de postes y fuentes dé alimentación en zonas de redes superpuestas,

'. y el ahorro por reutilización dela electrónica de la red a desmontar .

. 25. Sin embargo, los estudios empíricos disponibles acerca del impacto del

~ " fenómeno del monopolio natural respecto de los costos medios de provisión

'" -,~se:CiO de televisión por c~~le no son convincentes respecto de la

« ..- , ..s..,_),

.'
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magnitud de las posibles ganancias, de eficiencia. En efecto! si bien hay

trabajos corno el de Webb18, que Hegan a la conclusión de que los costos

medios por abonado del servicio de televisión por cable en Estados Unidos son

en general decreci,entes a escala (lo cual abona la teoría del monopolio

natural), otros más recientes como el de Lawy Nolan señalan que, en Canadá,

Jl0 existían ya a fines de la década de '1990 economías de escala significativas

que volvieran ineficiente la coexistencia de varios operadores televisivos en la

','rnayoría de las ,áreas urbanasmedianasygr~mdes 19.

26. También es significativa la evi,dencia.emplrlca acerca del impacto .de ia'

existencia de competencia sobre los 'pl'ecios del servicio de televi'siónpor

cable. Al respecto, vale la pena rnenciorar un trabajo deHazleU que llega ala

conclusión de que los precios de la televisión por cable en Estados Unidos son,

en general más bajos en aquellas áreas urbanas donde existe superposición

de redes (o sea, competencia directa entre dos o más operadores)2o. Dicha

característica parece extenderse a los casos en los cuales existe una alta

probabilidad de ingreso de un nuevo operador de televisión por cable (por

ejemplo, aquellos en los que existe otro operador en la misma área urbana,

aunque no haya superposición de redes), según surge de un artículo más

'reciente cuyos autores son Savage y Wirth21.

. i
11.Consideraciones finales

27.:'La 'operación bajo análisis, que implica la integración entre Multicanal y

:[Cablevisión, present~tahto aspectos, Ilorizontales como verticales yde
t ,','

:conglomerado, E;nelprimerode tales aspectos, los problemas de competencia

, aparecen en áquellas áreas Lirbaras en las cuales operan tanto Cablevisión

12

.._-' --,-~-----------
10 Webb', G: The Econornics af Cable Television; Lexington, Lexington Books, 1983. .
19 Law, S y J. Nolail: "Measuring th'e ImpactofRegulation: A Study of Canadian Basic Cable Television";

Review af Industrial Organizatian, vol 21, pp 231c249, 2002 , .'
20 Hazlelt, S: "Cable Television Rate Dereg~J1ation";Interné/lianAI Jaurnal af fhe Ecanamlcsaf Busmess,

vol 3, pp 146-163, 1996 ' . .', "
21 Savage, S y M. Wirth: "Price, Programmingand Potential C?mpetition inUS Cable Televlslon Marl~ets ;

~~ . Journal af RegulatalY Ecanamics, vol 27, pp 2,5-46, 2005. ',.Esta refere~lcla, al Igual que lasantenores
,~ mencionadas en esta secCión, aparece comentada en CNDC, op Clt, capitulo 2.
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como Multicanal (21 localidades en total), y en especial en aquellas zonas en

las cuales existe superposición de redes,

28. Todas estas localidades en donde Multicanal y Cablevisión están actualmente

superponiendo sus actividades son ciudades de más de 100.000 habitantes,

con un alto grado de penetración del servicio de televisión por cable. Es por

eso que no parece a primera vista razonable resignarel efecto benéfico que la

competencia tiene en esas áreas a los. efectos de aprovechar economías de

escala que, a primera vista, no parecen tan significativas. Este razonamiento
,
se refuerza con la observación deque,si bien en todas estas ciudades existe

superposición de redes, la misma no alcanza a la totalidad de los abonados'.

Para aquellos que no están en un área de redes superpuestas, por lo tanto, el

argumento de las economías de escala no se aplica plenamente, pero sí opera

el argumento de que la existencia de dos o más operadores de televisión por

cable en la misma área urbana representa una importante fuente de

!pompetencia potencial. Por todo' estq, sería recomendable que la nueva

. :~nt¡dad que se consolida desmembre,en cada una de estas 21 localidades,~'. ' ".

:¡" - ,/ .'

:una de las dos compañías quecontrolaactuaimente, y enajene los activos de

'la misma a alguna empresa diferente22 En principio, no parecen existir motivos

que hagan preferible que el desmembramiento aconsejado se haga a favor de

una sola empresa o de varias.

29. Dicho efecto negativo podría ser atenuado si la autoridad competente en

materia de radiodifusión (COMFER)e'xtendiera las licencias tanto. en estas

localidades como en aqu~llasotras donde no exista solapamiento y que las

,empresas estén' operándo comoúnícos proveedores de modo de prOmover la

competencia.

30.; Para el caso de las localidades donde actualmente sólo está operando

Multicanal o Cablevisión (pero no ambos), se aconseja que el organismo

22 Esta \ecolllendación es congruente con otras que esta Comisión ha efectuado en situaciones
similares. tales como el caso Fresenius/RTC (Res SDC 83/2000) y el caso Teledigital/Esmeralda-Venado

TuertÓT:\( (Res SDC 32/2003). .
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•, sompetente en cumplimiento de sus funciones gar",ntice la libre entrada a

nuevos competidores.

, 31. En lo que se refiere a los activos y empresas vinculadas que se dedican a la

comercialización de señales y contenidos televisivos, debería distinguirse

; entre los vinculados con' 'el grupo ;Torneos y Competencias (que son"
'j '., ~ . . .

i/.
, básicamente las empresas TRISA y TSC.y las señales TyC Sports y TyC Max)

y el resto de las señales y contenidos (que son básicamente los

comercializados por Artear). En el segundo de tales grupos, la concentración

no parecería producir ningún problema importante de competencia,

básicamente porque las ,,'principales sellales de Artear (Canal 13; Todo
¡ . -

. ¡\¡oticias, Volver, etc.) enfrentan competencia sufiCiente por parte de otros

canales de televisión abierta y otras sellales de noticias, películas, etc.

32. 1::n el caso de las señales y contenidos vinculéldos con el grupo Torneos y
, '

- .~

Fompetencias, en cambio, la operación tiene la potencialidad de generar un

'fefuerzo de la posición dominante de dicho grupo en lo que se refiere' a los

contenidos relacionados con el campeonato argentino de fútbol, que podría
, '

restringir la competencia con los operadores de televisión por cable que

compiten con Multicanal y Cablevisión .. Debido que, tal como lo señalan las

"partes notificantes la integración vertical que. se produce no generaría'

ganancias de eficiencia de ningún tipo que puedan trasladarse a los

consumidores, este problema ameritaria recomendar que la nueva entidad

consolidada se desprenda de los activos y participaciones societarias directas

e indirectas que posee actualmente eh las empresas del grupo Torneos y

.~ompetencias (esdecir,TRISA,TSCy las señales TyC Sports y TyC Max).

33. Debe tenerse presente que como lo ha señalado la ex SECRETARIA DE LA
,
COMPETENCIA, LA DESREGULACIÓN y LA DEFENSA DEL

CONSUMIDOR23, "la finalidad de la Ley 25.156 no estriba en la reducción de la

ipotencialidad competitiva pOr desinversión,sino enel ma~tenimiento del valor

, i

14
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dé la competencia econóniica con base en la Creación o el fortalecimiento de

actores que puedan defender sus reglas principales, Así, noes la desinversión

la finalidad última del instituto, sino sólo el medio que permitiría la aparición,

fortalecimiento o conservación de otros actores económicos que defiendan la

competencia y, en consecuencia, elinteres, económico general, bien jurídico

que resulta el verdadero fin de la ley,"

34, En lo que se refiere a los aspectos de la operación que implican un incremento

del poder de mercado de Multicanal y Cablevisión como compradores, de

contenidos televisivos, por último, no sería aconsejable imponer ningún

condicionamiento estructural adicional a los ya recomendados, No obstante

:ello, resultaría útil que,nUe\fa entidad que se consolida garantice el acceso

abierto, en igualdad de condiciones y sin discriminación; por parte de las

señales televisivas independientes, ala programación de Multicanal y

Cablevisión _Del mismo modo, resultaría recomendable que se garantice el

,acceso abierto, en .igualdad de condiciones y sin discriminación, por parte de

los operadores de televisión por cable independientes, a las señales televisivas

" "controladas por Multícanal y Cablevisión,

!II. Conclusión

. i - - ,- , ,'- ,', -,.
35,\De acuerdo a lo expuesto precedentemente, esta COMISION NACIONAL DE

DEFENSA DE LA COMPETENCIA concluye que la operación notificada, con

incidencia en los mercados de servicios de televisión porcable yde Internet de

.165 localidades de la República Argentina, .y.en diversos mercados nacionales

¡i de provisión de señales y contenidos. televisivos, podría ser aprobada no

obstante los argumentos arriba vertidos,

36, Por ello, esta COMISIÓNt\JACIONAL. DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA

,aconseja al SEÑOR SECRETARIO DE COMERCIO INTERIOR autorizar la

operación notificada, de acuerdo alo previsto en el articulo 13 inciso a) de la

\ Ley N° 25.156, teniendo en cuenta las siguientes observaciones con el objeto

'\ " de garantizar a 'futuro el mejQr~mief1to de las condiciones de competencia en

~ /~> .-"

'"
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los mercados de servicios de ,televisión por cable, de internet yde proyisióri de
, ,

señales y contenidos televisivos:

1) Sería conveniente recomendar a los organismos competentes en

materia de radiodifusión (COMFER) que arbitren los medios necesarios'

a fin de garantizar la competencia tanto en aquellas localidades en que

las partes notificantes son lInicos proveedores como en aquellas otras

en las cuales se solapan sus redes, otorgando nuevas licencias a
,.1

terceros.

":i ;j

. \'
"

2) Sería aconsejable que los org,anismos competentes en materia de

radiodifusión 'consideren la' conveniencia de garantizar la

democratización de los contratos vigentes entre empresas proveedoras

de señales en elflltbol argentino, en lo que respecta su vigencia. y

alcance.

3) Sería conveniente que la nueva entidad resultante de la operación, se

comprometa a garantizar el acceso abierto, en igualdad de condiciones

y sin discriminación, por parte de" las señales televisivas

independientes, a la programación de Multicanal y Cablevisión, y el

acceso abierto, en igualdad de condiciones y sin discriminación, por

parte de los operadores. de televisión por cable independientes, a las

señales ,televisivas controladas directa o indirectamente por el mismo

grupo económico que Multicanaly Cablevisión.

4) Las recomendaciones detalladas deberían ser llevadas a cabo por las

partes notificantes de buena f~ y en consonancia cOllla finalidad

prevista en la Ley 25.156.

; ;

Se deja constancia que el presente Dictamen ha sido efectuado valorando como
. ,

susten\ofácticola descripción y documentación presentadas parlas partes en su

~ caráctJr de declaración jurada ef1 los te,'(minos indicados por el. punto 8",a) del Ane~o I

\" de la Resolución SDCyC [\Jo 40/200'1 (B.O; 22/02/01)- realizadas en los escntos
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obrantés en el Expediente, por lo que silos hechos relatados Y datos aportados fueran

falsos o ¡("ícompletos, ello tornaría inaplicables los conceptos aquí vertidos y autorizaría

a aplicar lo dispuesto por el artículo 15 in fine del Ane)(Q I del Decreto N° 89/2001,

\, reglamentario de la Ley N" 25.156
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